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sENTENCIA DE FECHA lro. DE JUNIO DEL 1977 

lf!ltencia impugmada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 25 
de Abril de 1975. 

1eturrentes: José Francisco Rivas Rodríguez y compartes. 
Abl'gados: DTes. Hugo F. Alvarez Valencia y Flavio Sosa. 

Dios, Patria y Libertad 
Rep·ública Dominicana 

En Nombre die la República, 1a Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Ay bar, Presidente; Fe1 nando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp,idio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
181', Felipe Osvaldo Pexdomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy d.ía lro., de Junio del 
1977, años 134' de la Independencia y 114' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpu.estO\S por José 
Francisco Rivas Rodríguez, dominicano, mayor de ed'ad, ca
sado, periodista, domiciliado en la calle Ira. No. 5, del Re
parto Atala de esta ciudad, cédula No. 50819, serie, 31; Edi
tora "Ultima Hora", CxA., con su domicillio SJOCial en la ciu
dad de Santo Domingo; la Compañía Nacional de Seguros, 
C. P'()lr A, con su domicilio principal en la casa No. 104 de la 
calle El Condo de esta ciudad; y Consuelo Victoria Marte 
�i�da Almonte, dominicana, mayor de edad, soltera, domi
ciliada en la casa No. 14 de la ,calle P, Urbanización La 
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Agustina, de esta ciudad, cédula No. 19185, serie 37; contr 
sentencia dictada, en sus atribuciones correccionales, por l 
Corte de Apelación de La Vega el 25 de abril de 197:-5, Ctt 
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al AlguacH de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
dE.: la República; 

Vis.ta las actas de los recursos de casación levantada e 
la Se,cretaría de la Corte a-qua, los días 21 iJe abril y 2 
mayo de 1975, a requerimiento de los Dres. Rugo F. Alva 
rez Valencia, cédula No. 20267, serie 47 y Flavio Sosa e' 
dula No. 61541, serie lra., respectivamente, en rei,re,enta 
ción de los <recurrentes, actas en las cuales no se propone 
contra la sentencia impugnada ningún medio determinad 
de casación; 

Visto el memo:rial de los recurrentes José Francisco R1 
vas Rodríguez, Editora Ultima Hora, C. por A., y la i\acio 
nal de Seguros, C. por A., depositado en :la Secretaría d 
la Suprema C01rte de Justicia el 3 de mayo de 1976, en 
cual se proponen los medios que se indicarán más adelante 

La Suprema Corte de Justicia, después de habe;· del1 

bcrado y vistos los w-tículos mencionados por los recurre 
tes en su memorial los cuale se indica.u más adelante, y 1 
?.O, 37, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 1 
documentos a que eHa se refiere consta lo sigurente: a) que! 
con motivo de un accidente de tránsito· ocurrido en· la au 
tr pista Duarte el 18 de marzo de 1972, en el que falleció 
persona y otras resultar.on con lesiones leves la SeguITTdJ. 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanci� del Distrit 
Judicial de La Vega dictó, en ·sus atribucioaes correccion8 
les, el 17 de abril de 1974 una sentencia cuyo dispositi.VO 't 
copia en el de la ahO!ra impugnada; b) que sobre los recut 
sos interpuestos contra ese fallo '1a Corte de Apelación d 
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}..a Vega, dictó el 25 de abril de 1975, en sus atribuciones 

correccionales, la sentencia ahora impugnada en casación, 

cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De

clara regulares y válidos, en la forma, los recursos de apela

ción interpuestos por el co-pTevenido José Francisco Rivas 
Rodríguez, .la Compañía Nacional de Seguros C. por A., ia 
Editora Ultima Hora C. por A., la Compañía de Segurns Pe
pín S. A., el co-acusado Pablo Francos Martínez y la parte 
civil constituidla Consuelo Victoria Marte V da. Almont'e, 
contra sentencia corTeccional Núm. 382, dictada por la Se
gunda Cámara Penal del J �,zgado de Primera Instancia del 
Distrito ,Judicial de La Vega, de fecha 17 de abril de 1974, 
la cual tiene el siguiente dispositivo: 'Primero: Se ratifica 
el defecto pronunciado en audiencia contra Juan Ramos Ri
vas, por no haber com.parecici!o a :la audiencia no obstante 
estar legalmente citado; Segundo: Se descarga a los nom
brados Juan Ramos Disla y Francisco Martínez Aquino pOO' 
no haber violado las disposiciones de la Ley 241 y se le de
claran las costas de oficio; T,ercero: Se declaran culpables 
a los nombrados José Francisco Rivas Rodríguez y Pablo 
Franco Martínez de violar la Ley 241 en perjuicio del que 
en vida se llamó Pedro Almonte y golpes en perjuicio de 
Augusto Herrera Pellerano y en consecuencia se le conde
na al pago de una multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos 
oro) cada uno acogiendo en su favor de ambos cirCUJI1Srtan
cias atenuantes; Cuarto: Se condena ,a Juan Francisco Ro
dríguez Rivas y a Pablo Franco Martínez al pago de las cos
tas penales; Quinto: Se acoge como buena y válida la cons
titución en parte civil intentada por la señora Consuelo, Vic
toria Marte Viuda Almonte en contra de Jnan Francisco Ro
dríguez Rivas, Pablo Franco Martínez, Editora Ultima Ho
ra, C. poT A., y· Ernesto Ovidio Colón, al través de,l Dr. Fla·· 
vio Sosa, por ser regular en la forma; Sexto: Se condena a 
Juan Francisco Rodríguez Rivas, "Pablo Franco Martí:nez, 
Ecii.tora "Ultima Hora C. por A.," y a Ernesto Ovidio Co
lón al pa,go solidario de una indenmización de RD$6,000.00 
(Seis Mil Pesos Oro) en favOll' de 1a señora Consuelo Victo-
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ria Marte Viuda Almonte, como justa reparación de los da
ños morales y materiales que le causaran; Séptimo: Se con
dena a Juan Francisco Rodríguez Rivas, PabJo Frunco 
Martínez, Editora "Ultmia Hora C. por A.," y Ernesto Ovi
dio Colón al pago de las costas civiles: con disfu'acción de 
las mismas en provecho del Dr. Flavio Sos.i. quien afi rma 
haberlas avanzado :en su mayor parte; Octavo: Se acoge; co
mo buena y válida la constitución en parte civil intentada 
por la Compañía Nacional de SegU!ros C. por A., en centra 
de Eirnes:to Ovidio Colón en contra de la compañía Naci ,mal 
de Seguros C. pcr A, por imp1rocedente y mal fund:,d:a; 
Décimo: Se condena a la Compañía Nacional de Seguros C. 
por A., al pago de las costas civiles ; Undécimo: La pre�·ente 
sentencia es común y oponible a las compañías de Seguros 
"Pepín S. A." y la Compañía "Nacional de Seguros C por 
A." por hab� sido hechos d e  conformidad a la Ley' ; SE
GUNDO: P:ronuncia el defecto contra el co�prevenido José 
Francisco Rivas Rodríguez y las personas civiil.mente res
ponsable Emesto Ovid!io Colón y Mercedes Castillo de Mu
ller, por no haber comparecido a la audiencia, no obsf ante 
haber sido citados legalmente;TERCERO: Modifica 1 , .  de· 
cisión recurrida de la manera siguiente: a) Declara c '.ilpa· 
hle a;l co-prevenido José Francisco Rivas Rodríguez d"- vio· 
lao:- la Ley 241, en perjuicio de Pedro Pablo Almonte, falle
cido, y de Augusto Herrera Pellerano y en consecuencia se 
le condena al pago de una multa de RD$25.00 (Veinticinco 
Pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenun ntes 
y asimismo se le condena al pago, de fas costas penales de 
esta alzada; b) Declara no culpable al co-acusado Pablo 
Franco Martínez, de violar la Ley 241 y en consecuencia le 
descarga dü toda responsabilidad penal, ail es�i:ab[ecerse que 
no cometió falta alguna para se,r pasihle de dicho precep 
to lega] , por consigu:ieinte, declara las costas penales relati· 
vas a dicho prevenido, de oficiio ; e) Declara regulares y vá· 
lidas, en la forma, las constituciones en parte civil hechas 
por la señora Consuelo Victoria Marte Viuda Almonte, por 
si y como tutora legal de su hija menor Vilma Alfonsína 
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:,Jillonte Marte y por la Na;iona:l de S�guros, <?· por A., 
�ogada en todos los der,ecnos de la Echto!.'a Ulbma Hora, 

't par A., por Henair los requisitos legales ; d) En cuanto al 
fondo; condena al co-prevenidlo José Francisco Rivas Rodrí
'1lez y la persona civilmente :responsable Editora Ultima 
Jiora C. por A., al pago solidario de una indemnización de 
,8I)$6,000.00 (Seis mil pesos oro) en favor de Consuelo Vic
toria Marte V da. Almonte, suma que esta Corte estima la 
ajustada paTa reparar los daños morales y materiales su
fridos por dicha parte civil en el accidente; rechazándose, 
por improcedente y mal fundada, la parte civil intentada 
por la Compañía N adonal de Seguros C'. por A., en contra 
del propietario del vehículo conducido por Pablo Franco 
:Martínez, el señor Ernesto Ovidio Colón, por no haberse 
establecido faltas contva dicho conductor, para ser pasible 
de violar la Ley 241 ;  rechazándose, además, por improce
dente y ma:l fundada las conclusiones hechas por la parte 
civil Consuelo Victoria Marte V d:a. Almonte en contra de 
Pablo Franco Martínez y su comitente Brne�to Ovidio Co
lón, por las mismas razones expuestas más arriba; e) Con
dena a José Francisco Rivas Rodríguez y a la Editora Ul
tima Hora, C. por A., al pago de los lintereses legales , a 
partir del día de la demanda en justicia, de la suma impues-· 
ta como repa,ración por los daños morales y materiales su
fridos por la parte civil constituida y en favor de ésta la 
señora Consuelo Victoria Marte Vda. Almonte, a título de 
indemnización supiletoria ;  petición que fue hecha ante el 
Juzgado a-quo, y no estatuyó al respecto, rechazándose, por 
improcedente y ma,l fundada, la pefüción hecha por la in
dicada parte civil de condenación al pago de los intereses 
legales a Pablo F\rancisco Martinez y Eirnesto Ovid.io Colón, 
por las razones a:rriba señulac1os; f) Condena a José Francis
co füvas Rodríguez y Editorra Ultima Hora, C. por A., al 
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en 
favor del Dr. A. Flavio Sosa, quien afirma haberlas avanza
do en su totalidad; g) Declar la presente sentencia común 
Y oponible a la compañía Naicional de Seguros C. por A., y 

971 
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rechaza, por improcedente e infundada, la petición hec 
por Consuelo Victoria Marte Vda. Almonte, de que tarnbd '  
le sea oponible esta sentencia a la Seguro� Pepín S. A., e 
virtud de no haher encontTaido culpable el couduc tor de 
vehículo por ella asegurado" ;  

Considerando, que en cuanto al recurso de Consu�¡ 
Victoria Marte Viuda Almonte, pe·rte civil constituida, 
en el acta de su  recurso ni por es<:rito posterior dirigido 
esta Suprema Corte ha expuesto los medios en que funda s 
recurso, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 d 
la Ley sobre Procedimiento de Casación para todo reeu 
rrente que no sean los condenados penalmente; que p 
tanto, su reciU.rso debe ser declarado nulo; 

Considerando, que en su memorial los 1·ecurrentes pr 
ponen contra la sentencia impugnada, los siguientes mecli 
de casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hech 
de :la causa.- Falta de base legal.- Motivos confusoo; 
gundo Medio: Violación del artículo 76, acápite b) Le 
241 ; Tercer Mediio: Violación por inaplicación del artícul 
123 de la Ley 241 sobre la distar:11cia a guardar entre v 
hículos, combinado con falta de base legal ; 

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo d 
su primer medio de casacü.ón, exponen y alegan, en síntesis 
lo siguiente: "que la Cocte des.i1.afürralizó los hechos de 

. causa, porque precisamente el propio testigo que ella ci 
como corroborrador de su tesis, Teniente Mánnol Almánzar 
dice que José Francisco Rivas Rodríguez hizo señales d 
que iba a doblar, po.n:iendo las luces direccionales, y por el 
contrario, la Cocte a-qua desnaturalizó esas decla,racione5 
al decir, en su principal consiC::.erando, que Rivas Rodrígu 
no hizo las señaJes reglamentarias, a:barcó una vía que no 
le correspondía y se paró brú.scamente; qu\ó. por otra parte 
Pablo Franco Martínez dice en s,us declJaraioioines: "d las 
luces direccionales puestas, yo ví el vehículo como a 25 
30 metros, frené y fue caundo le día, yo iba a 60 km:.. por 
hora" ; es decir, que un testigo y el propio Pablo Franco ad· 
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liten que Rivas Rodríguez hizo señales con las luces direc
Pionales de que iba a doblar; que además, si Franco Martí
:ez admite que la luz direccional estaba puesta y él la vio 
desde 30 ó 40 metros, es claro que era él quien dehía tomar 
todas las precauciones para evitar una colisión, pues el que 
le señalaba que iba a dob lar, puede que no pudiera ejecutar 
la maniobra de in111iediato, si surgía algún obstáculo, oomo 
urgió, en los dos vehículos que venían en dirección contra

ria; que la Corte también desnaturalizó los hechos cuando 
afi'nna que Rivas Rodríguez abarcó una vía que no le co

rrespondía, cuando éste lo hizo por haber sido impulsado 
por una fuerza extraña (un choque atrás), lo que no ponde
ró la Corte, como causa eficiente y generadora del acci
dente" ; 

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al hoy 
recurrente José Francisco Rivas Rodríguez culpable del de
lito de homicidio invoiuntario causado con la conducción de 
un vehículo de motor en perjuicio de Pedro Pablo Almonte 
dio como fundamento lo siguiente: "Considerando: que del 
estudio de las piezas del expediente, de las declara,ciones 
de las personas que han significado conocer el presente he
cho, prEfstadas tanto en el Juzgado a-quo como en la Corte, 
se deja establecido lo siguie1�te:  a) que en horas de la tarde 
del día 18 de marzo de 1972, mientras el prevenido José 
Francisco Rodríguez Rivas conducía el carro marca Ram,. 
bler, placa privada No. 102-749, transitando en la autopista 
Duarte, km. 84, de Sur a Norte, al llegar al parqueo del 
Restauran.te "El. Viejo Madrid", haciendo amagos de que 
iba a entrar al mismo, fue chocado por la parte trásera, de
recha por el cairro Chevrolet, placa pública No. 208-351, 
conducido por Pablo Fra1nco Martinez, quien transitaba por 
la misma vía y dirección del primero;  b) que con el impac
to el vehículo de Rivas fue proyectado al canil contrario; 
e) que en ese instante venía en diirección contraria el carro 
Volkswagen placa oficial No. 10973, guiado por- Francisco 
Martínez Aquino, quien abocó, también, de frente con el 
carro del prevenido Rivas, y que en el preciso instan.te en 

• 
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que se produjo el choque venía el camión O. 1\1:., placa No 
505-142, conducido por Juan Ramos Rivas transitando en 1 
vía y misma dirección del cepillo conducido po,r Martín 
aquino, quien chocó, levemente a los vehiculos de Rivas 
Martínez ; d )  que en el carro guiado por Martínez Aquin. 
(el cepillo) venía como pasajero el Ing. Topógrafo Pedr 
Almonte, quien falleció a consecuencia de los golpes recibi, 
dos; e) que de acuerdo a lo declarado por les testigos, ( y  so
pesadas las de los choferes envueltos en el presente hecho 
el accidente ocurrió debido a que el prevenido Rivas Rodn� 
guez, sin hacer las señales que indica la ley y sus Reglamen. 
tos, trató de entrar al parqueo del ,restaurante "El Viejo Ma 
drid", supra indicado, y al rea'lizar la maniobra, impruden· 
temente, fue chocado prnr el carro conducido por Francisco 
Martínez, chofer de larga experiencia, transitando en la di· 
'rección y misma vía del anterior, al no ver las señales co· 
rrespondientes, y con el impacto el carro de Rivas Rodrí
guez fue proyectado al cru.1.·ir contrario, donde fue choeado 
por el Volswagen (cepillo) conducido por Martínez Aquino, 
quien venía en su vía correspondiente, y aún cuando hizo 
todo lo que pudo por e�it:ar la colisión, le fue imposible, al 
encontrar, de improviso, un obstáculo en su vía, lo que oca· 
sionó que se volcara y perdiera, lamentablern.ente la vida el 
Ingeniero Pablo Almonte; f) que en la misma situación, 
descrita en la letra e, se encontró el chofer del camión OM, 
Juan Ramos Rivas, conduciendo en la misma dirección del 
cepillo, en su vía normal, hizo, para evitar peores conse· 
cuencias, la maniobra nnrmal, en estos casos. o sea pJsar 
entre los dos vehículos accidentados, rozándolo levemente; 
g) que lo anteriormente relatado es robustecido por los te;;· 
tigos que merecen crédito a 1la Corte, principalmente José 
Antonio Mármol .Almánzar, oficia:l policial actuante, quien, 
en síntesis, dice: yo fuí el oficial actuante ; tengo nociones 
del caso; no presencié el ac�idente . .  pero actué, le pedí a lo9 
conductores que dijeran como sucedió y según ellos el que 
n?.anejaba el carro que venía de Santo Domingo (Rivas Ro· 
dríguez) y en el moment que trató ,de entrar a al 

• 

o 



'ejo Madrid . . . ttratóde entrar a fa izquierda y no lo 
! 0 porque consideró que el carril izqui1erdo que 
bía utilizar estaba ocupado por el otro carro que venía y 
detuvo en el centro de Ja vía, en forma diagonal; el carro 

de Franco que venía de Santo Domingo, detrás de Rivas 
:sc,dríguez: que quería entrair, detuvo un poco la marcha; 

carro (F,ranco) que venía detrás (del de Rivas Rodríguez) 
t¡izo todo lo que tenía que hacer; esa parte de la carretera 
5 recta; el paseo de la derecha es sumamente ancho; yo 
nsidero que estos dos carrcs no iiban a ve<locidad; el cepi

O consideró que su vía eist:aba franca; el carro de alante 
(Rivas Rodríguez) parece que no tuvo cuenta en ver si ve
nía otro vehículo; yo no hubiera, como conductor, hecho el 
que se paró en el centro de la vía (Rivas R.) que puso sus 
señales de luces direccionales, cuando iba a parar, perro eso 
no indica que fuera a parar yo considero que no está bien 
hecho que el carro de alante (Rivas) hiciera la maniobra que 
hizo, no hay curva aproximadamente del lado de Bonao a 
La Vega; según la versión del camión las cosas ocurrie1ron 
como relámpago ; que por todo fo expuesto, al no ejecutar 
ninguna de las medidas previstas en la Ley y sus regla
mentos, especialmente guiar en forma atolondrada, abar
cando una vía que no le correspondía, sin hacer las seña,les 
reglamentarias, frenar bruscamente, sin percatarse, prime
ramente si la vía estaba completamente libre, sicindo una 
recta y un amplio parqueo, donde quería entrar pararse en 
el centro de la vía, el prevenido José Francisco Rivas Ro
dríguez cometió las faltas de torpeza, imprudencia, inad� 
Vertencia negligencia e inobservancia de, las dispsoicfones 
legales de la materia que fueron la causa generadora del ac
cidente, por lo cual esta Corte entiende, y es su criteTio j u
rídico, que debe declarar su culpabilidad de violar la Ley 
No. 241, en perjuicio del fallecido Ing. Pedro Pablo Almon
te Y de Augusto Herreira Pellerano y en consecuencia con
denarlo al pago de una multa de RD$25.00 Veint!idnco Pe
sos Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y 

9'7a 
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asimios condenarlo al pago de las costas penales de esta 
alzada"; 

Considerando, que por lo que se aca1ba d'e transcribir de 
la sentencia impugnada, y tal como lo a:l·egan los recurren
tes, la Corte a-qu� desnatuiralizó los hechos de la causa, al 
<larle obviamente, a las decla!raciones del testigo José Anto
nio Mármol Almánzar y del co-preven:idb Pablo Franco Mci.r. 
tínez un alcance y un sentido que no tienen; en consecuen
cia, procede acoger el medio propuesto por los recurrentes, 
y casar la sentencia impugnada, sin necesidad d e ponderar 
los .demás medios y alegatos propues.tos ; 

Conside!I"ando, que las costas pueden ser compensadas 
cuando una sentencia fuere casada por desnaturalización de q 
los hechos; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Consuelo Victoria Marte Viuda Al· 
monte, contra la sentencia correcciorwl dictada por la Corte 
de Apelación de La Vega, el 25 de abril de 1975, cuyo dispo· 
sitivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Casa la mencionada sentencia y envfa el asi.mto por ante la 
Corte de Apelación de Santiago ; Tercero: Compensa las cos
tas. 

Firmados :Néstor Contín Aybar.-- Fernando E. Ravelo 
de la Fuente.-- Manuel A.  Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez PeTelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo L-Ovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curie1l hijo, Secretario General. 

La presente ,sentencia ha sido dada y firmada por 106 
señores Jueces que figuran en su enca!beza:."'Jento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue fir· 
mada, leída y publicada por mi, Secretario Gene-ral, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curie! hijo. 

• 

.. 
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cia unpugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 5 
de marzo de 1973. 

tes: José María Arias Cruz y la Compafiía de Seguros 
Pepin, S.A. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Co,rte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Néstor Con· 

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
r Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun

Sustituto de Presidente; Francisco Eapidio Beras, Joa
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 

pe Osvaldo Perdlomo Báez y Joaquín L. Hernández' Es-
. lat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 

bra sus audiencias, en la ciudad �e Santo Domingo de 
án, Distrito Nacional, hoy día lro. de Junio de 1977', 
134' de la Independencia y 114' de la Restauración, 

ta en audiencia pública como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre fos recursos de casación interpuestos por José 
María Arias, dominicano, mayor <le edad, casado, chofer, 
domiciliado en -el kilómetro 8% de la carretera Duarte, Li
�y al Medio, Provincia d'e Santiago, cédula No. 55997, se
�e. 31, y la Compañía de Seguros .Pepin, S. A., con su domi
�10 social en la calle Me:rcedes esquina Palo Hincado de la 
ciudad de Santo Domingo, contra sentencia dictada, en atri
�Uciones coirreccionales, po,r la (;orte de Apelación de San
tiago, el 5 de marzo de 197.3, cuyo d�sposüivo se copia más 
adelante· 

' 

NCIA DE FECHA lro. DE JUNIO DEL 1977 

: Correccional. 
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Oído aJ. Alguacil de turno en la lectura de 1 rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada 
fa Secretaria die la Corte a-qua el 14 de marzo de 1973, a 
querimiento del nr. Berto Emilio Veloz, cédula No. 3146 
serie 54, en ,representación de los recurrentes, en la cual 
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio d 
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del 
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 del 1 
de Tránsito de Veihículo'S; 1383 del Código Civil; y 1, 37 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en l 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) q 
con motivo de un accidente de tránsito en el que rsulta 
varias personas con lesiones, una de eUa curable después 
veinte días, el Juzgado ere Primera Instancia del Di'Stri 
Judicial de Valverde dictó, en sus atribuciones correccion 
les, el 21 de diciembre de 1970 una sentencia cuyo disposi 
vo se encuentra inserto en el de la ahora impugnada; b) q 
sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, la Corte 
Apelación de Santiago, dictó en las mismas atribuciones, 
5 de marzo de 1973, fa sentencia ahora impugnada en e 
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI 
RO: Admite, en cuanto a la fonna, el recurso de apelaci 
interpuesto por el Dr. Ambiorix Díaz, a nombre y repre 
tación del prevenido José María Arias Cruz y la Compafü 
Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada en fech 
veintiuno (21) del mes de Diciembre del año mil novecien 
tos setenta (1970) por el Juzgado de Pri.me,ra Instanciad 
Distrito Judicial de Valverd:e, cuyo di·spositivo copiado te. 
tualmente dice así: 'Falla: Primero: Que dobe declarar 
declara al nombrado José María Arias Cruz, culpable d 
delito de violación a la Ley No. 241, en pe1rjuicio de 1 
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brados Ramón Antonio Cape,lfJ.án Santana o Ramón 
na, Juan Simeón Mar:tínez, VíctOII' Martínez de León, 

candelario ViHarnán y Miguel An�el Molina, y en 
encia, acogiendo en su favor circunstancias ate

tes le condena al pago de una multa de Diez Pesos 
(RD$10.00) y al pago de las costas; que en lo que res
al nombrado Tomás Valerio Cruz, lo declara no cul-
y lo descarga por no haber cometido ninguna falta 

table; Segundo: Que debe dedarar, como al efecto de-
a buena y válida la constitución en parte civil, hecha 
el Dr. Luciano María Tatis Veras, en nombre y repre

ión del nombrado Ramón Antonio Capellán Santana 
ón Santana contra el prevenido José Maria Arias 

y contra la Compañía Nacional de Seguros, "Seguo:os 
in", S. A., y en consecuencia 1le condena al pago solida
de una indeplnización por la suma Un Mil Doscientos 

Oro (RD$1,200.00) en favor del nombrado Rarhón 
nio Capellán Santana o Ramón Santana, parte civil 
ituída, como justa compensación por los daños mora

y materiales sufridos con motive del accidente; Tercero: 

debe condenar y condena a dichos demandados J 02é 
'a Arias Cruz y a la Compañía Nacional "Seguros Pe
s. A.", al pago de los intereses legales d'e dicha suma 

partir de la fecha de la demanda en justicia; declarando 
sentencia común y oponible contra la "Seguros Pepín", 

A., a título de indemnización suplementaria; Cuarto: 
ndena al prevenido José María Arias Cruz y a la Compa-

, Nacional de "Seguros Pepín, S. A." al pago solidario de 
costas del procedimiento, con <l!istracción de las civiles 
provecho del wbogado de la parte civil constituida quien 

afirma haberlas avanzado en su mayor parte; y Quinto: Re· 
haza las conclusiones presenbdas por el abogado del Con

sejo de la Defensa, por improcedente y ma:l fundada.';; SE
�lJNDO: Pronuncia ·el defecto contra el prevenido José Ma
lía Arias Cruz por no haber compw.·eddo a la audiencia, no 0bstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Declara regular la interver,cién hecha en audiencia por el Dr. 
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Luciano María Tatis Veras, a nombre y representaeió 
la parte civil constituida ; CUARTO: Modifica la sente 
apelada en el sentido de declarar que el hecho se de,b¡ 

la falta tanto del conductor de 1 vehículo desconocido 
dlio luz alta como a la del conductor de la camioneta 
María Arias Cruz, y de estimar la falta del prevenido 
María Arias Cruz en un 75% ;  en consecuencia modifi 
ordinal segundo (2do) en el sentido de rebajar la ind 
zación a RD$900.00 (Novecientos pesos oro) acordada a 
vor del nombrado Ramón Antonio Capellán Santana O 

món Santana; QUINTO : Confirma la sentencia recur 
en sus demás aspectos ; SEXTO: Condena al prevenido 
la Compañía Aseguradora "Segur,os Pepín", S. A., al p 
de las costas" ; 

En cuanto al recurso de la Seguros Pepín, S. A., 

Considerando, en cuanto al recurso de la Compañía 
Seguros Pepín, S. A., que procede declarar la nulidad 
mismo, en razón de que dicha recurrente no ha expu 
los medios en que lo funda, confO!r.me lo exige, a pena 
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación; que, por tanto, sólo procede examinar el rec 
del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la p 
ración de los elementos de juicio regularmente adnüni 
dos en la instrucci.ón .de la causa, para declarar que J 
María Arias Cruz había incurrido en faltas que incidie 
en la comisión del hecho delictuoso que se le imputaba, 
por establecidos los hechos siguientes : 1 )  que en fecha 14 
¡:,gosto de 1970, la camioneta phi,ca No. 82595, marca G.M. 
propiedad del recurrente José María Arias Cruz, ase 
da con la Compañía Seguros Pepín, S. A., estaba estacio 
da en horas de la noche, a su derecha y sobre el pavimen1 

en la carretera Duarte, tramo comprendido entre el cl'll 
de Esperanza y el Cruce de Guayacanes; 2) que el 
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ca No . 45832 conducido por Tomás Valerio Cruz transi
por la indicada vía dirección oeste-este, la misma en 

e estaba estacionada la camioneta , se estrelló contra la 
arte trasera de dicha camioneta resultando con lesiones 
rporales Tomás Va:lerio Cruz, Juan Simeón Martínez, 
íctor de León, Miguel Angel Molina y Ramón S.antana, los 
jJneros curables antes de diez días y el último después  de 
einte días; 3)  que por la misma carretera y en dirección 

traria al ca!'ro que conducía Tomás Valerio Cruz, tran
taba un vehículo con la luz alta lo que impidió que To
· s Valerio Cruz viera la camioneta que estaba estacionada 

· las luces reglamentaria s encendida:s; 4) que en el mo
mento de la colisión caía un fuerte aguacero ;  y 5) que el ac
cidente se dlebió, aparte de la falta cometida por el conduc
tpr del vehículo que transitaba con la luz alta ,  a las faltas 
cometidas por el recurrente José María Arias Cruz al de
·ar su ,camioneta estacionada, sobre la calzada o pavimen
to, en una vía púol ica, sin fa s luces reglamentarias encen
didas ; 

Considerando , que los hechos así establecido s  constitu
yen a cargo de José María Arias Cruz, el delito de golpes 
por imprudencia causados con el manejo de un vehículo de 
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241, de 1967, 
y sancionado, en su más alta expresión en la letra e) de di
cho testo legal con prisión de 6 meses a 2 años y multa de 
RD$100.00 a RD$500.00 pesos cuando las J.esiones curaren 
en 20 días o más, como ocurrió en la especie; que, en conse
cuencia, la Corte a-qua al condenarlo a Diez Pesos de Mul
ta, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una san
ción ajustada a la ley; 

Conside,rando , que asimismo la Corte a-qua d io por es
tablecido que el hecho realizado por José María Arias Cruz , 
había causado a Ramón Antonio Capellán Santana o Ra
món Santana ,  constituido en parte civil , lesiones corporales 
curables desp ués de 30 y antes de 45 días, las cuales ocasio
naron daños materiales y morales que aproció soberanamen-

l-.11:Sl 
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te en la suma de R.D$900.00 (Novecientos pesos oro) ; qu 
al condenar a José María Arias Cruz, pTevenido y propieta 
rio del vehículo causante de la:s lesiones, a pagar esa su 
en provecho de Ramón Antonio Capellán Santana o Ramó 
Sar.tana, a título de indlemnizaoión, la Corte a-qua hizo u 
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil ; 

Considerando, que e,xamina<la en sus demás aspectos la 
se-ntenoia imprngnada, no contiene, en lo que concierne al 
interés del prevenido recUTrente, vicio alguno que justifi. 
que su casación; 

Por ta:les motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Seguros Pepín, S. A, 
contra sentencia dictada en suis atribuciones correccionales, 
por la Corte de Ap€lación de Santiago, el 5 die marzo de 
1973, cuyo dispositivo se ha copiadio en parte anterior del 
presente fallo;  Segundo: Rechaza el recurso de José I1Iaría 
Ariais Cruz, contra la misma sentencia y lo condena al pago 
de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiaima.- Francisco E1pidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez PereUó.- Juan Bautista Ro
jas _Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curie,l hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en éll expresados y fue 
firamda, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. 

---------------------
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sENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1977 

tencia impugnada: Oorte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 9 de mayo de 1975. 

:securrentes: Enrique Aliés, Sucre Selman y Cía. Dominicana de 

Seguros, C. por A. 

AIJOgado: Dr. José Maria Acosta Tones. 

tervinientes: Marina Bobadilla l\'.lorel, Dinilio Antonio Castfüo 

Terrero y Dora Batista Peralta. 

Abogados: de Marina Bobadilla Moral: Dr. Tomás Mejía Portes. 
de Dtnílio A. Castillo T. y Dora Perolta Batista: Dr. Cris
tóbal Ceballos B. 

Dios, Patria y Libertad 
R.,ep,ública Dominicana 

En Nombre de la República, la S:uprem:a Corte de Jus
ticia, regularmente constituida. por los Jueces Nés:tor Con
tín Aybair, Presidente; Fernando E. Ravcfo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pi:tltaluia, F,elipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra su:s audiencias en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 3 de junio de:11977, años 134' de la Independencia 
Y 114' de fa Res:tauiración, dicta en audiiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sohre los re<:ursos de casación inte:rp"..lestos por ,Enri
que Aliés, domimcano, mayor de edad, soltern, chofer, cé
dula No. 31637, serie 12, domiciliado en esta ciudad; Su-
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ere Selman, domiciliado en San Juan de la Maguana; y ¡ 
Compañía Dominicana die Seguros, C. por A., con dornicu· 
en esta ciudad, igualmente, contra la sentencia dictada e 
atribucionese corrreccionales por la Corte de Apelación d 
Santo Domingo, el 9 de mayo de 1975, cuyo dispositivos 
copia en el de la ahora impugnada; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura d�l rol; 
Oído al Dt. Tomás Mejía Portes, cédula 9629, serie 27, 

abogadlo de la interviniente Marina Bobadilla Morel, do
minicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésti
cos, cédula No. 81126 S€rie lra., domiciliada y 'residente en 
la casa No. 121 (atrás) de la calle Hermanos Pinzón, de esta 
ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Cristóbal Ceballos Blanco, cédula 6211. se 
ríe 32, abogado de los intervirJentes Danilio Antonio Cas
tillo 'Verrero, dominicano, mayor de edad, soltero,· militar, 
cédula No. 3555, serie 16; y Dora Batista Peralta, domini· 
cana, mayor de edad, soltera, empleada privada, cédula No. 
556, serie 66, domiciliados y residentes en la calle Pedro Li
vio Cedeño No. 4 y Barney Morgan No. 174 de esta ciudad, 
respectivamente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de loo rrecu,rsos, levantada en la Secreta· 
ría de la Corte a-qua el 19 de mayo de 1975, a requerimien· 
to del Dr. J,osé l'&ría A.costa Torres, cédu:la 32511 serie 31, 
abogado de los recurrentes, acta en la cual no se propone 
ningún medlio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su 
abogado, en el cual se proponen como medios de casación 
contra la sentencia impugnada, los que se indican más ade
lante; 

Visto el escrito de :la int!erviniente Marina BobadHla 
Morel, suscrito por su abogado el 26 de abril de 1976; 
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Visto el escrito de los intervinientes Dinilio Antonio 
o, y Dora Batista Peralta, sus1ca:ito por su abogado, el 
abril de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o y vistos los textos lezailes invocados por los recu
;, que se mencionan más adelante, y loo artículos 49 

¡a Ley No. 2'41 de 19,67, sobre Tránsito de Vehículos; 
y 1384 del Código Civil; y 1 y siguientes de la Ley 

4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de 
r; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
entos que a la misma se refiere, consta lo siguiente: 

que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en 
ciudad el 5 de mayo de 19173, del cual resultó con le

corporales curables una persona, la Primera Cámara 
l del Juzgado de Primern Instancia del Distrito Nacio

' dictó el 23 de mayo de 1974, una :;entenda cuyo dispo-
vo se transcribe en el de la ahora imprug11ada; y b) que 
e los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de 
to Domingo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 

poesitivo dice así: "FALLA: PRIME,RO: Admite por re
y válido en cuanto a la forma el recurso de· apelación 

terpuesto en fecha 29 de mayo de 1974, por el Dr. José 
'a Acosta Tlorres, a nombre y representación del pre

venido Enrique Alies, de la persona ('.ivi:lmente rres,onsable, 
señor Sucre Selman y de la Cía. de Seguros Dominicana de 
Seguros C. por A., contra sentencia de fecha 23 ele mayo de 
1974, dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Juzga
º de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber si

do hecho de acuerdo de las formalidades legales, cuyo dis
positivo dice así: 'Falla: Prime,ro: Se pronuncia el defecto 
�tra el nombrado Enrique Alies, por no haber compare
cido a la audiencia a la cual fue legalmente citado. Segun
�o: Se declara al nombrado E:nrique AHes, culpable del de
ht� de (golpes y heridas involuntarias causadas con el ma
neJo o conducción de vehículo de motor previsto y ·sancio-

BOL IN J\ID CIAL 

d 



986 BOLETIN JUDICIAL 

nado por las disposiciones del artículo 49, párrafo C, d 
ley 241, en perjuicio de Marina Bobadilla Morel, y en 
secuencia se le condena al pago de una multa de cincu 
Pesos Oro y costas pena:les causadas; Tercero : Se decI 
buena y válida en cuanto a la forma la constitución e n 
te civil formulada en audiencia por los señores Marina 
badilla Morel, por intermedio de su aibogado constituido 
Tomás Mejía Portes, por Danilo C�stillo Terrcrn y Dora 
tista Peralta, por intermedio de su ahogado constituido 
Amado Feliz de León, en contra de Enrique Alies y Su 
Selman, en sus calidades de prevenido y persona ci vilm 
te responsable y la puesta en causa de la Cía. Dominica 
de Seguros C. por A., entidad aseguradora del vehículo 
ocasionó e l accidente por haber sido, hecho de acuerdo a 
ley de :la materia; Cuarto: En cuanto al fondo, se conde 
a Enrique Alies y Sucre Selman, solidariamente al nago 
las ·.s.iguientes sumas a) Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000. 
en favor de Marina Bobadrna; b) Dos Mil Pesos Orn (R 
000.00) a cada uno en favor y provecfüo de Danilo Cast' 
Terrero, y Dora Batista Peralta, como justa indemnizaci 
par los daños morales y materiales por eillos sufri< 1os 
motivo del accidente de que se trata.- Quinto Se cond 
a los señores Enrique Alíes y Sucre Selman, en sus res 
tivas calidades éll pago de los intereses leg.rles, de la s 
que se tome como principal a partir del día de la deman 
en justicia, a título de indemnización supletoria; Sexto: 

condena a Enrique Alies y Sucre Selman, al pago de 
costas con distracción de las mismas en pr-ovecho de I 
Dres. Tomás Mejía Portes y Amado Fe[iz  de León, abogad 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad ; Sé 
mo: Se declara la presente sentencia común y oponible, co 
todas sus consecuencias legales a la Cía. Dominicana d 
Seguros C. por A., e:ntidad aseguradora del vehículo q 
ocasionó el accidente de conformidad con io dispuesto por 
artículo 10 modificado de la ley 4117, soibre seguxo obliga 

torio de vehículo de motor, SEGUNDO: En cuanto al fondo 
die dichos recursos se pronuncia el defecto contra el preVE!· 
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• 0 Enrique Alíes, por no haber comparecido a la audien
no obstante haiber sido legalmente critado;- TERCERO: 

�difica el ordinal 4to. en su letra B, en cuanto al monto 
la indemnizaieión acordada a Dan±lo Castillo Terrero, y 

Dora Batista Peralta, y la Corte por contrario imperio, 
redando soberanamente fija dicha indemnización de la 
nera siguiente, Novecientos Pesos Oro (RD$900.00) a fa
r de Danilo Castillo Terrero y Quinientos Pesos Oro 

$500.00) a favor de Dora Batista Peralta, como justa 
paración pOII' los daños mate·riales y morales sufridos por 

respectivos vehículos en el accidente;- CUARTO: C'on-
rma en sus de,más aspectos la sentencia recurrida.

'QUIN'fO: Condena a Enrique Alies y a Sucre Selman, al 
imero al pago de las costas penales y a ambos a las civi

de la alzada corn distracción de las civiles en provecho 
de los Dres. Mejía Portes y Cristóbal C'eb?.llo,s Blanco, con
juntamente oon el Dr. Amado A. Feliz de León, quienes 
afirman haberlas avanzado ern su mayor parte;- SEXTO: 
Declara la presente sentencia común y oponible a la Cía. 
Seguros Dominicana de Seguros C. por A. (Sedomca) en su 
calidad de entidad aseguradora del vehículo causante de,l 
accidente" ; 

Considerando, que en su memorial :los recurrentes pro
ponen los siguientes medios de ca:sacióin: Primer Medio: 
Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley 241. Caso fortui
to; exoneración de responsabilidad del conductor.- Segun
do Medio: Violación ordinal segundo artículo 22 de la Ley 
de Procedimiento Casación No. 3726 del 29 de diciembre 
de 1953.- Tercer '.Medio: Falúa de base legail, insuficiencia 
de motivación, falta de motivos. Uesnaturalización de los 
hechos de la causa; 

Considerando, que en el segundo medio de su memo� 
rial a cuyo examen !Se procederá en primer término por con
v;nir así a la solución del asunto, los recurrentes alegan, en 
sintesis, que la Corte a-qua omitió estatuir sorbre los pedi
mentos que les fueron formulados mediante conclusiones 

pr 
les 
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formales; que tal omisión, co:n:lleva po,r si sola fa nulidau de 
la sentencia impugnada, la que, en consecuencia debp se 
casada ; pero, 

Considerando, que los recurrentes, en sus conclusiones 
de audiencia se limitaron a pedir el descargo del prevenido 
en base a los motivos por ellos expuestos en las mismas ; pe
dimento que la Corte a-qua desestimó, d!anclo para e!llo los 
motivos que se expondrán más adelante; que por lo tanto el 
medio propuesto se desestima por carecer de fundamento :  

Considerando, que en el primer medio del memorial 
los recurrentes ailegan, en síntesis, que el hecho por el cual 
ha sido juzgado y condenado el prevenido Enrique Aliés, 
ocurrió debido al haber fallado los frenos del vehículo que 
manejaba, tal como lo declaró el mismo Afies, y quedé con
signado en el acta po!licial levantada oportunamente ; que 
por lo tanto la causa del acctdente se debió a un caso for· 
tuito, esto es, imprevisrhle e inevitable, que no comprome
te de ningún modo la responsabilic:1ad del prevenido; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna· 
da pone de manifiesto que si la Corte a-qua, al dictar su fa
llo, admitió lo declarado por el prevenido, resp€cto a la falta 
de funcionamiento de los frenos del automóvil que maneja· 

. ba al ocurrir el accidente, también dejó establecido la mis-
ma Corte, que pese a tener el vehículo en cuestión más de 
un año :la,rgo uso, en todo ese tiempo no fue sometido a nin· 
gún chequeo de su mecanismo de frenO's, con lo que, la ex
presada Corte, es.ta:bleció :soberanamente quo el prevenido 
incurrió en una negHgencia culpable que incidió junto con 
otras faltas de que se hará mención oportunamente, en la 
producción del accidente; que por lo tanto el medio que se 
examina carece también de fundamento, por lo que se le 
desestima; 

Considerando, que en apoyo del tercer y último medio 
de:l memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la 
sentencia impugnada carece de una exposición suficiente de 
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echos decisivos y ci.Jrcunst:ancias del caso; que ello im
a la Suprema Corte de Justicia ejercer adecuadamen
s facultades de control y decidir, en consecuencia, si 
especie se hizo o no una correctH aplicación de la ley; 

Considerano, que la Corte a-qua dio por establecido 
ante la pond!eración de los elementos de juicio que fue
administrados en la instrucción de la causa: a) que el 
,5 de mayo de 1973, el prevenido Enrique Alíes, transita-
e Norte a Sur por la caille Hermanos Pinzón, de esta 
d, manejando el automóvil placa pública No. 215-376, 

iedad de Sucre Seliman, a:seguradb con la Compañia 
· icana de Seguros C. por A. , mediante póliza No. 22!811; 

Q.Ue al llegar a la intersección de la cal.Je mencionada con 
Juan Evangelista ,Jiménez, el prevenido atropelló a Ma

Bobadilla Moirel, ,cuando cruzaba de un lado a otro, la 
resultó con diferentes lesiones curables después de 45 
y antes de 60; e) que el automóvil manejado por el 

venido, siguió su marcha, haciendo sigs-zags, terminan
por chocar, sucesvamente, con lois automóviles placas 
9111, y 200-144, que estaban estacionados en la misma 
, propiedad, respectivamente de Dinilio Antonio Casti

Terreiro, y Dora Batista Peralta, causándole numerosos 
importantes deterioros; y d) que el hecho se debió, como 
ha sido expuesto antes, a la negligencia del prevenido 
no verificar haibitualmente el estado die funcionamiento 
los frenos del vehículo que manejaba, y también al con

cirlo temeraria y torpemente al llegar a la intersección 
las calles ya an�s citadas, violando las leyes y regla

entos del tránsito; que todo lo anteriormente expuesto po
de manifiesto que la sentencia impugnada contiene moVos suficientes, de hecho y de derecho, y una exposición 
los hechos y circunstancias de la causa que han permiti

do � la Suprema Corte de Justicia establecer que en la es
t ecie se ha hecho un�. correcta aplicación dela ley; que por anto el tercer y último medio del memorial se desestima 
Por carecer de fundamento; 
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Cons1derando, que los hechos así esta:blecidos co 
ran a cargo del prevendio Enrique .Alies, el delito de go} 
y heridas por imprudencia producid!as con el manejo de 
vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 d 
Ley No. 241 de 1967, y sancionado por ese mismo texto 
gal, en su letra c), con la s penas de 6 meses a 2 años de 
sión, y multa de R,D$100.00 a RD$500.00, cuando los go;} 
y heridas curaren en 20 dfas o más, como ocurrió en la 
pecie; que en consecuencia, al condenar al prevenido r 
rrente al pago de RD$50.00 die multa, después de declar 
culpable, y acogiendo en su favor circunstancias atenuan 
la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la loy; 

Considerándo, que así mismo ia Corte a-qua dio por 
ta1blecido que el hecho del prevenido Aliés, hahía ocasio 
do a la agraviada Marina Bobaidi1la Mocel,, constituida 
parte civi, daños y perjuicios materiales y morédes 
monte apreció soberanamente en RD$2,000.00; e igualm 
te daños materiales en perjuicio de Dinilio Antonio C 
llo Terrero, y Dora Bn:tista Peralta, constituidos también 
parte civil cuyo monto apreció en uso soberano de sus 
deres de apreciación, en la suma die RD$900.00 y RD$ 
00, respectivamente; que al ,condenar a dicho preveni 
conjuntamente con Sucre Sel.man, pue51:o en causa 
parte civilmente responsable, a:l pago de dichas sumas a 
tuJo de indemnización, y al hacer oponibles esas conde 
ciones a la entidad aseguradora puesta en causa, la Co 
a-qua hizo en la especie una correcta aplicación de los 
tículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de :la Ley N 
4117 de 1955, sobire Seguro Obligatorio de Vehículos 
Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugna 
en sus demás aspectos, ,en éuanto concierne éd interés 
prevenido recurrente, dicho ·fallo no contiene vicio al 
que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Marina Bobad.illa Morel, iDmi.lio Antonio Castillo '11 
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y a Dora Batista Peralta, en los recul'lsos de casación 
'uestos por Enrique Aliés, Sucre Selman, y la Compa

rninicana de Seguros, C. pOII' A., contra la sentencia 
da en atribuciones correccionales por la Corte de Ape

de Sa:nto Domingo, el 9 de mayo de 1975, cuyo dis
·vo ha sido copiado precedentemente; Segundo: Recha
'eho recurso; y Tercero: Condena al prevenido Aliés, 

O de las costas penales, y a éste y a Sucre Selman, al 
de las ·costas civiles cuya distracción se dispone en pro
de los doctores Tomás Mejía Portes y Cristóbal Ce
Blanco, abogados de los intervinientes, por afirmar 

las avanzado en su totalidad, con oponibilidad de las 
a la Compañía Dominic¿ma de Seguros, C. por A., 

o de los límites de la Póliza. 
(Firmados) :- Néstor C'ontín Ay'bar.- Femando E. 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El
Beras.- Joaquín M. Alvarez PeireUó.- Juan Ba:utis
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fefr 

Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La pres'ente sentencia ha sido diada y fürmada por los 

• res Jueces que figuran en su encabezanti.ento en la au
ia pública del día, mes y año en éJ. expresados y fue 

ada, leída y publicada por mí, Secretado General, que 
ºfico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENT&.�CIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de !e. 
cha 18 de noviembre de 1975. 

)lateria: Correccional 

Recurrentes: Bartalo Romero Ortiz. la Fabrica Dominicana de Ce. 
mento, C. por A., y la Compa!lia de Seguros, San Rafael. 
C. por A., 

Abogado: Dr. Julio César Broche Cáoeres; 

Interviniente: Teódula de los Santos Vda. Durán. 
Aoogado: Dr. Bioovenido Figuerco Méndez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
licia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Femando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Ami.ama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, �n la Sala don· 
de celebra S'JS audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de Junio del 
año 1977, años 134' de la Independencia y 114' de la Restau· 
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Barto· 
lo Romero Ortíz, dominicano, mayor de edad, soltero, cho· 
fer, domiciliado en Yaguasa, Villa Mella, Dislrito Nacional 
cédula No. 92425, serie lra.; la Fábrica Dominicana de Ce
mento, C. por A., con su domicilio sociaJ en la Avenida Má· 

.... 
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siJnº Gómez, de esta ciudad, y la Compañía de Seguros San 
Rafael, C. por A., con su domicilio principal en la calle Leo-

Jdo Navru.To esquina San Francisco de lVIacorís, de esta 
�udad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co
rreccionales, por la Corte de Apckción de &m Cristóbal, el 

t8 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo se cyopia más 
,delante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura dt-1. rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Bienve

nido Figuereo Méndez, abogado de la i.ntervuúente Teódu
Ja de los Santos Vda. Durán, dominicana, mayor de edad, 
10ltera, domiciliada en la casa No. 17 de la calle 25 del Ba
rrio de Gualey de esta ciudad, cédula No. 2824, serie 11; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Repúblic.a; 

Vista el acta de los recursos decasación, levantada en 
Ja Secretaria de la Corte a·qua. el 5 de diciembre de 1975, 
a requerimiento del Dr. Julio César Brache Cáceres, cédu
la No. 21229, serie 47, en representación de los recurren
tes, en la cual no se propone contra la sentencia impugnada 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositado en la 
aecretaría de la Suprema Corte de Justicia, El 31 de mayo 
de 1976, en el c.u3l se proponen los medios que se indicarán 
más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente, firmado por su abo
gado, el 31 de m�yo de 1976; 

Visto el escrito ampliativo de la interviniente de fecha 
4 de junio de 1976; 

Visto el Auto dictado por el Magistrado Primer Susti· 
tuto de Presidente de la Suprema Corte de Ju_c:ticia, por me· 
dio del cual en su indicada calidad, llama al Magistrado 
l'<léstor Contín Aybar, Juez de este Tribunal, para comple· 
tar la Corte, en la deli'beración y fallo de lc,,s recursos de • 
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casación de que setrata, de confom'lidad con las L�yes 'N 
684 de 1934 y 926 de 1 935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 
berado y vistos los textos ilegales invocados por los recurr 
tes, que se citan más adelante y los artículos 49, 52 y 1 
de la Ley 241 de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 
10 de la Ley No. 4117 d e 1955, sobre Seguro Obligato · 
de Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley oobre Procedi 
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y e.1 l 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) q 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 
de septiembre de 1969, en la calle Padre CastcUanos de 
ta ciudad, en el cual perdió la vida José Antonio Du · 
Acosta, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prim 
Instancia del Distrito Nacional, dictó, en sus atribucion 
correccionales, el 11 de mayo de 1971, una seni:encia cu 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
nombrado Bartolo Romero Ortíz. de generales que co,�,....,.. 
No Culpable del delito de golpes y heridas involuntari 
causados con el manejo o conducción de vehículo de mo 
que produjeron la muerte, previsto y sancionado por 1 
disposiciones de la Ley No. 241, sobre Tránsito de vehícu 
los, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre d 
José Antonio Durán A.costa, y en consecuencia se le� 
carga de toda responsabilidad penal, por no haber violado 
ninguna de las disposiciones de la Ley; SEGUNDO: Se de
claran las costas de oficio en cuanto respecta a dicho acu· 
sado; TERCERO: Se drolara regular y válido en cuanto a 
la forma por haber sido hecha conforme a la ley, la consti· 
tución en parte civil incoada por la señora Tcodula de los 
Santos Vda. Durán, por sí y por sus hijos menores Juan 
Evangelista, Félix Mana y Santiago Enrique Durán de los 
Santos, la primera en su calidad de esposa y los demás ea 
sus calidades de hijos de la víctima José Antonio Dur· 
Acosta, por conducto de sus abogados, Dres. Rafael Cristó-

.. 

an 
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éornielle Segura, por sí y por el Dr. Numitor Veras Fc
en contra de la Fábrica Dominicana dc- Cemento, C. 

A,, en su calidad de persona civilmente responsable, y 
cl señor Bartolo Romero Ortíz, y la Compañía de Se

San Rafael, C. por A., en su calidad de entidad ase 
dora del vehículo propiedad de la Fábrica Dominicana 

eemento C. por A , Ct;ARTO: En cuanto al fondo, se rc
n las conclusiones de la parte civil constituida por 

etlcntes y mal fundadas, QUTh"TO: S condena a la 
e civil constituida que suew11be al pago de las costos, 
distracción die las mismas en. favor y provecho del Dr. 

· C. Braces Cáceres, abogado quien afinna habei las 
ado en su mayor parte"; b) que sobre los recursos in

uestos contra ese fallo, la Corte de Apelación de Santo 
ing:o, dictó en sus atribuciones correccionales, el 23 de 

brc de 1973, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
'.ALLA: PRIMERO: Declara, re'lular y válido los recursos 
apelación interpuestos por el Dr. :Máximo Henriquez Sa
. Procurador General de lo Corte de Apelación, en íe-
veintiuno (21) del mes de Mayo del año mil novec1en
setenta y uno (1971, y por el Dr. Rafael Cric;tóbal Cor· 
e, a nombre y re:presci.tacion de la señora Teodula de 

Santos Vda. Duran, en fecha doce (12J de Mayo del año 
· novecientos �etenta y uno, contra se::Lencia de fecha 

(11) de mayo del año mil novecientos r.ctcnta y uno 
(1971) dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Dis
trito d(· Santo Domingo, cuyo dispositivo dice así: 'Fa)]a: 
Primero: Se declara al nombrado Romero Ortíz, de genera

quc constan, No Culpable del delito de golres y heridas 
"Involuntarios causa1.los con el manejo o conducción de ve
�o de motor que produjeron la muerte, previsto y san
cionado por las dkposiciones de la Le; �o. 241, rnbre Trán
lito de Vehículo, en perjuicio de quien en viJa respondía al 
nombre de José Antonio Duran Acosta, y en consecuencia 
le le Descarga de toda responsabilidad pen.il, por no haber 
Violado ninguna de las disposiciones de la Ley; SEGUNDO: 
Se declaran las costas de oficio en cuanto r�pecta a dicho 

e 

• 
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acusado; TERCERO: Se declara regular y válido en cu 
a la forma por haber sido hecha conforme a la Ley, la 
titución en parte civil incoada por la señora Teoclula de 
Santos Vda. Durán, por sí y por sus hijos menores J 
Evengelista, Félix Maria y Santiago Enrique Durán de 
Santos, la primera en su calidad de esposa y los demás 
calidad de hijos de la víctima José Antonio Durán Aco 
por conducto de sus &bogados, Dres. Rafael Cristóbal 
nielle Segura, por sí y por cl Dr. Numitor Veras Felipe, 
contra de la Fábrica Dominicana de Cementos, C. por 
en su calidad de persona civilmente responsable, y <:o 
el señor Bartolo Romero Ortíz y la Compañía de '-""� ..... -
San Rafael, C. por, en su calidad de entidad asegura 
del vehíOU!lo propiedad de la Fábrica Dominicana de 
mento, C. por A; Cuarto: En cuanto al fondo, se recb 
las conclusiones de la parte civil constituidF. por impr 
dente y mal fundadas; Quinto¡ Se condena a la parte ci 
constituida que sucumbe al pago de las costss con dis 
ción de las mismas en favor y provecho del Dr. Julio 
Brache Cáceres, abogado quien afirma haberlas a�anz 
e nsu mayor parte"; SEGUNDO: Revoca, la antes mencio 
da sentencia y la Corte, actuando por contrario im 
Declara, a l  nombrado Bartolo Romero Ortíz, Culpable 
haber ocasionado golpes y heridas involuntarias, que 
ocasionaron la muerte, con el manejo de un vehículo de 
tor, al nombrado José Antonio Durán Acosta, hecho 
visto y sancionado por el artfo,,lo 49 de la Ley 241, so 
accidente de vehículos de motor, y en consecuencia, lo C 
dena a pagar, una multa de Quinientos Pesos (RD$500. 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes¡ TER 
RO: Se Ordena la suspensión de la licencia de conduc 
por un período de Un año (1); CUARTO: Declara, buena 
válida la constitución en parte civil hecha por la señ 
Teodula de los Santos, contra la persona civilmente res 
sable, "Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A.",. co 
titución en parte civil, hecha por sí y en calidad de es 
de la víctima y por sus hijos, :rr..enores Juan Evangelista, 

• 
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li" María y Santiago Enrique, y en consecuencia Condena 
la Fábrica Dominic.:.na de Cemento, C. por A., y al señor 

SaJ1olo Romero Ortíz, a pagar una indem.niz:i.ción en favor 
de la señora Teodula de los Santos V da. Durán y sus hijos 
Jllenores Juan Evangelista, Félix Maria y Santiago Enrique, 
de Diez :Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) distribuidos así: Cin· 
co Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) a fav:or de la cónyuge su
perviviente señora Teódula de los Santos Vda. Durán; y 
Ci.nCO Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) a favor de ,us hijos me· 
nores Juan Evangelista, Félix María y Santiago Enrique, 
�mo justa reparación de los daños morales y materailes 

idos por estos con la muerte de su causante, José Anto
nio Durán Acosta, y aclcmás al pago de los interses legales, 

o indemnización supletoria; QUINTO: Declara que la 
tencia a intervenir sea oponible a la Compañía San Ra

el, C. por A., en su calidad de Compañía Aseguradora del 
Vehículo; SEXTO: Condena a la Fábrica Dominicana de Ce
inento, C. por A., y al señor Bartola Romero Ortíz, al pago 

las costas ord'enando su distracción en provecho de los 
gados Dres. Rafael Cristóbal Conúelle Segura y A. 

·envenido Figueroo Méndez, quienes afirman haberlas 
anzado en su totalidad"; c) que sobre los recursos de ca. ón int.erpuestos contra esta sentencia, la Suprema Cor
de Justicia dictó el 25 de abril de 1975, una sentencia con 

el siguiente dispo'Sitivo: "PRIMERO: Admiite como intervi
niente a Teódula de los Santos V da. Durán; SEGUNDO: 

las sentencias dictadas en fechas 30 de noviembre de 
972 y 23 de octubre de 1973, dictadas por la Corte de 

Apelación de Santo Domingo, en sus aLribuciones correc
cionales, cuyos dispositivos figuran copiados en parte an
terior del presente fallo; TERCERO: Envía el asunto por 

te la Corte de Apelación de San Cris tóbal; CUARTO: De
�a las costas de oficio y ordena la compensación de las 
Civiles"; d) que la Corte de Apelación de San Cristóbal, ac· 

do como tribunal de envío dictó el 18 de noviembre de 
1975, la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice 
illi: FALLA: PRl.:M.ERO: Declara regular y válidos los re-

com 
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cursos de apelación intentados por el doctor Rafael Cris 
bal Cornielle S., a nombre y representación de la seño 
Teódula de los Santos Vda. Durán, parte civil constituí 
y por el Magistrado Procurador General de la Corte de A 
iación de Santo Domingo, contra la sentencla dictada por 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanc 
del Distrito Nacional, cl'c fecha 11  del mes de mayo de 1 

cuyo dispositivo dice así: "Folla: Primero: Se declara 
nombrado Bartolo Romero Ortiz, de generales que cons 
No Culpable del delito de golpes y heridas involuntari 
causados con el manejo o conducción de vehículo de mot 
que produjeron la muerte, previsto y sancionado por las 
posiciones de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, 
perjuicio de quien en  vida respondía al nombre de José 
tonio Durán Acost.a, y e::i consecuencia se ie descarga 
toda responsabilidad penal, por no haber violado nin 
de las disposiciones de la Ley; Segundo: Se declaran 
costas de oficio en cuanto respecta a dicho acusado; Ter 
ro: Se declara regular y válido en cuanto a la forma 
haber sido hecha conforme a la Ley, la constitución en 
t.e civil incoado por fa señora Teódula de los Santcs V 
Duxán, por sí y por sus hijos menores Juan �vngelista, fi 
lix María y Santiago Enrique Durán de los Santos, la pri 
mera en su calidad de esposa y los ,demás en calidad 
hijos de la víctima José Antonio Durán Acosta, por con
ducto de sus abogados Dres. Rafael Cristóbal Cornielle Se
gura, por sí y por el Dr. Numitor Veras Felipe, en contra de 
la Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A, en su cali· 
dad de persona civilmente responsable, y contra el señor 
Bartolo Romero Ortiz y la Compañía de Seguros San Ra• 
fael, C. por A., en su calidad d0 entidad aseguradora del 
vehículo propiedad de la Fábrica Dominicana de Cerne 1to, 
C. por A., Cuarto: En cuanto al fondo, se Rechazan las con 
clusiones de la parte civil constituida por improce<lentes 1 
mal fundadas; Quinto: Se condena a la parte civil consti 
tuida que sucumbe al pago de las costas con distracción de 
las mismas en favor y provecho del Dr. Julio César Bra 
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s, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su 
yor parte'; asunto del cual se encuentra apoderada esta 

por envío que hiciera la Suprema Corte de Justicia, 

par_ su sentencia de f ccha 25 del mes de abril del año 
1975; SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la sentencia 
dictada, cuyo dispositivo ha sido copiado anteriormente, y, 
obrando por contrario imperio, declara que el nombrado 
sartolo Romero Orlíz., es autor del accidente ocurrido, en 
el cual sufrió lesiones José Antonio Durán Acosta, que le 
c,easionaron la muerte; TERCERO: Con relación a la audi
ción del Coronel Humberto Trifilio E. N., como testigo del 
proceso, para determinar si  es cierto o no lo nfirmado por 
el prevenido Bartolo Romero Ortíz, esta Corte estima que 
la audición del mencionado señor carece de relevancia paTa 
su edificación, en lo que atañe al punto señalado, en razón de 
que existen en el expediente otros elementos de prueba que 
sirvan para fonna la convicción de los jueces y por consi
guiente, esta jurisdicción de juicio, prescinde de la audi
ción de la referida persona como testigo del presente pro
ceso, tomándose en cuenta además, que el abogado del pre
venido, ha expresado que "renuncia a que so oign. al testi
go Trifilio"; CUARTO: Declara que Bartolo Romero Ortíz, 
es culpable del delito de homicidio involuntario en perjui
cio de José Antonio Durán Ac.osta, causado con vehículo de 
motor, en consecuencia, lo condena en virtud del artículo 
49 de la Ley No. 241, a pagar cincuenta pesos (RD$50.00) 
de multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
QUINTO: Declara buena y válido la constitución en parte 
civil, hecha por la señora Teódula de los Santos Vda. Durán, 
por sí y en nombre y representación de sus hijos Juan 
Evangelista, Félix María y Santiago Enrique Durán de los 
Santos, en consecuencia, condena a Bartolo Romero Ortiz, 
y a la Fábrica Dominicana de Cem.ento, a pagar solidaria
mente la cantidad de Seis Mil Pesos (RD$6,000.00), moneda 
de curso legal, en favor de la indicada parte civil consti· 
tuida; SEXTO: Condena al prevenido Bartolo Romero Or
tíz, al pago de las cos� penales y asimismo, condena al 

• 
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mencionado prevenido y a la Fábrica Dominicana de Ce
mento, al pago de las costas civiles, ordenando la distrac
ción de éstas últimas costas, en provecho de los doctores 
Bienvenido Figuereo Méndez y Rafael Cristóbal Cornielle 
Segura, quienes han afirmado haberlas aavanzado en su 
mayor parte; SEPTIMO: Declara la presehte sentencia opo
nible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A."; 

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro
ponen contra la sentencia impugnada, los siguientes mediOG 
de casación: Primer Medio: Desnaturalización de los he
chos y violación a las reglas de las pruebas; Segundo Medio: 
Falta de base legal y violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil; 

Considerando. que los recurrentes en su primer medio 
de casación exponen y alegan lo siguiente: "que en el octa
vo considerando, la  Corte a-qua entre otras cosas dice: 
'de donde se deduce que si el accidente ocurrido entre fa5 
9:10 P.M., en adelante, entonces al  inculpado Romero Ortíz 
dispuso de tiempo suficiente para, mientras realizaba las 
diligencias que le fueron orden1.clas, transitar y ser visto 
en realidad por las calles Padre Castellanos y la 14, en cu
ya intersección tuvo efecto el hecho de qne s.e trata', que 
esa afirmación €3 una simple conjetw·a de la Corte a-qua 
pues nadie ha declarado que ha visto a Bartola Roro.ero Or
tíz, conduciendo, que para llegar a una afirmación de esa 
naturaleza es necesario no cerrar la puerta a la duda; que 
con esta afirmación los Jueces han desnaturalizado los he
chos"; pero, 

Considerando, que contrariamente a como lo alegan 
los recurrentes, en la sentencia impugnada consta que el 
testigo Luis Rafael Monegro Heuríquez, oido en una de las 
audiencias celebradas por la Corte a-qua, declaró entre 
otras cosas, "la guagua la manejaba Bartolo", por lo que, 
la Corte a·qua no ha desnaturalizado los hechos de la cau
sa y le ha dado a la declaraci.ón del testigo su propio alean-
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sentido; que en consecuencia, el primer medio de los 
_, _ �1 

.. r,-entes carece de fundamento y debe ser desestimado; 

considerando, que en su segundo medio de casación los 
�entes exponen y alegan lo Sliguiente: '"que la senten

recurrida carece d'e motivos precisos, cuando la Corte 
ua en el mismo octavo considerando afinna, 'que no ha 
O desmentido que la guagua s.im.ilar a la que él se refiere 
¡ese estado fuera del recinto de la mencionada Fábrica 
ante esa noche, y por el contrario el mismo se ha en

do de exp()l!ler ante este plenario'; 'que la única gua
que estaba en servicio ese día para Ja fiesta era la que 

él manjaba'; 'que esa aseveración carece de virtualidad ju
rfdica"; pero, 

Considerando, que el examen de la �ntencia impugna
pone de ma.nifiesto que la Corte .a-qua para declarar que 

olo Romero Ortíz era el conductor del vehículo causan
te �l accidente y que había incurrido en faltas que fueron 
las determinantes en la comisión del hecho delictuoso que 
a le imputaba, dio por establecido los hechos siguientes: 
) que en horas de la n.oohe del día 26 de septiembre de 

9, ocurrió un accidente de tránsito en la calle Padre Cas
anos esquma calle 14 ele esta ciudad, en el cual perdió 
vida José Antonio Durán A costa a consecuencia de los 
lpes recibidos en el mismo; 2) que el vehícúlo causante de 

ése accidente lo fue la guagua placa No. 65083, marca To
,Ota, propiedad de la Fábrica Dominicana d:e Cemento, C. 
por A., asegurada con la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., según póliza No. A-1- 2 105 al día en el momento 
del accidente, conducida por Bartola Romero Ortíz; 3)que 
la calle Padre Castellanos es recta y e.stalba suficientemen
te alumbrada la noohe del accidente; 4) que la víctima José 
Antonio Durán Acosta estaba terminando de ciruzar la ca
lle cuando fue alcanzado por el vehículo que conducía Ro
lllero Ortíz; y 5) que Bartola Romero Ortíz teiúa. oportuni
dad, espacio y visibilidad suficientes para evitar el acciden
te, de haber conducido su vehículo en forma prudente y no 

• 

• 

,. 
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atolondrada como lo hizo; por todo lo cual, contrariam 
a como lo afirman los recurrentes, la sentencia contiene 
tivos precisos, suficientes y pertinentes que justifican 
dispositivo; por lo que tambkn este medio carece de fu 
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que los hechos así establecidos con 
yen a cargo de Bartolo Romero Ortíz el delito de haber 
sionado involuntaiiamente la muerte con la conducc�án 
un vehículo de motor a José Antonio Durán Acosta, p 
to y sancionado por el párrafo lro., del artículo 49 de 
Ley No. 241, de 1967, con prisión de dos (2) a cinco 
años, y multa de RDS500.00, a RD$2,000.00 pesos; que, 
consecuencia, la Corte a·qua al cor.denarlo a cincuenta 
de multa acogiendo circunstancias atenuantes, le ap 
una sanción ajustada a ]a Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio 
estalilecido que el hecho del prevenido Ba.rtolo Romero 
tíz había causado a Teódulo de los Santos Vda. Durán, 
yuge de la víctima, constituida en parte civil, daños 
riales y morales que apreció soberanamente en la suma 
Seis :\fil Pesos Oro (RD$6,000.001; que al condenar al 
venido recurrente Bartolo Romero Odíz, y a la Fábrica 
m1nicana de Ce"iento, C. por A., puesta en cau..ca como a:; 
vilmente responsable, al pago solidario de esa suma, a tit 
de indemniz:,ción, y al hacer oponible esa condenación a 
Compañía de Seguros San Raíael, C. por A., la Corte a-q 
hizo una corr·cta aplicncién de los artículos 13$33 y 1381 
Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, so 
Seguro Obligatorio de  Vehículos de Motor; 

Considerando, que exaJnina<.;.a en sus demás aspectos 
sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que jus · 
qu� su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como mtervíni 
te a Teódula de los Santos V da. Durán, en los recursos 
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c»Bción interpuestos por Bariolo Romero Ortíz, la Fábrica 
])ominicana de Cemento, C. por A, y la Compañía de Segu
ros San Rafael, C. por A., contra la sentenci� dictada en 
sus atribuciones correccionrues, por la Corte de Apelación 
de San Cristóba1l, el 18 de noviembre de 1975, cuyo dis
Po5iti vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Re-chaza los referidos recursos contra la aludida 
sentencia; Tercero: Condena a Bartolo Romero Ortíz al pa -
go de las costas penales, y a éste y a la Fábrica Dominica
na de Cemento, C. por A., al pago de los costas civiles, y 
distrae estas últimas, en provecho de los Ores. A. Bienveni
do F1guereo Méndez y Rafael Cristóbal Corn:elle S., aboga· 
dos de la interviniente, quienes a.firman haberlas avanzado 
en su totalidad, y las hace oponible a lo Compañía de Se
guros San Rafael, C. por A., dentro de los límites de la pó· 
liza 

Firmados: Néstor Contúi Aybar.- F. E Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán 
zar - Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her
nández Espaillat.- Ernesto Cu.riel hijo, Secretario GeneraJ 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su c11cabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en el expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por m1, Secretario General, que 
certifico.- Firmado.- Ernesto Curie! hij'l. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del 

de fecha 9 de diciemlh:re de 1975. 

l\fateria: Trabajo 

Recurrente: Federico Abréu Martínez 

Abogad'O: Dr Rafael A. Sienas. 

Recurrido: (Defecto) . 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, 1la Suprema Corte de Ju 
ticia, regularmente constituida por los jueces Fernando 
Ravelo de la Fuente, Prime'!" Sustituto en funciones de 
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Prest 
dente; Francisco E1pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perell 
Juan Bautista Rojas Almá:nzar y Felipe O�valdo Perdom 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde e 
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo d 
Guzmán, iDistrito Nacional, hoy día 3 de junio de 1977, añ 
134' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta 
audriencia pública, como Corte de casación, -la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fer'erico 
Abréu Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero, obre
ro, domiciliado en la casa No. 29 de :la avenida de los Már· 
tires, de esta ciudad, cédula No. 2564, serie 81, contra la 
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na· 
cional, el díai 9 de diciembre de 1975, cuyo dispc5itivo se c0· 
pía más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

• 
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Oído al Dr. Rafael A. Sierra, cédula No. 19047, serie 2, 
ado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Visto el memorial de casación del reou:-rente, del 3 de 
ero de 1976, suscrito por su abogado, en el que se pro-
en los medios de casación que luego se indican; 

Vista la Resolución del 7 de abril de 1976, de la Su
a Corte de Justicia, declarando el defect(l del recurri

Antonio Abinader W.; 

La Suprema Coct:e de Justicia, después de haber deli-
rado y vistos los texto s legales invocados por el recurren
que se mencionan má:s adelante; y los artículos 1, 20 y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, e1 

uzgado de Paz· de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 
de marzo de 1974, una &entencia cuyo dispositivo dice 

': "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado 
audiencia contra el señor Antonio Abinader W., por no 

her comparecido no obstante haber sido legalmente ci
tada; SEGUNDO: Se declara resuelto por despido injustifi
cado el contrato de trabajo que existió entre las pa,rtes en 
causa, por culpa del patrono y con responsabilidad para el 
mismo, y en consecuencia se conde.na al señor Antonio Abi
nader W., a pagar al reclamante Federico Abréu Martínez, 
las prestaciones siguientes: 24 días de Preaviso, 15 días de 
Aux. de Cesantía, 6 días C:e Vaca.dones (año 1972), 13 días 
de Regalía Pascual ( año 1972), RD$75.00 por concepto de 
salarios d€jados de pagar, y más tres meses de salario por 
aplicación del ordinal 3Q del art. 84 del Código de Trabajo, 
todo a base de un salario de RD$75.00 mensuales; TERCE
RO: Se condena al señor Antonio Abinader W., al pago de 
las costas y se orden la disfra:cción de las mismas en favor 
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del Dr. Rafael A. Sierre C., que afirma haberlas avanzado 
en su totalidad"; b) que sobre apelación interpuesta, inter
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuy,o dispo. 
sitivo dice así: "FALLO DEL 'TRIBUNAL: PRIMERO: Se 
rechaza el pedimento de plazo solicitado por la recurrida, en 
razón de que este incidente hay que fallarlo en audiencia; 
SEGUNDO: Rechaza el pedimento hecho por 1a recurrida 
sobre ,la oposición, a que sea celeb['ado el informativo por 
no ha:bedo notificado el testigo a oir, en razón de que la re
recurrente, mediante actos anterriores al indic:ido por la re
currida, le había :notificado ya la lista de los testigos que 
iba a hacer oiir en el presente caso, actos de fecha 9 de abril 
de 1975 y 11 de julio de 1975, del Ministerial Rafael Bar
barito Robles y especialmente lo había notificado mediante 
esos actos el nombre y -generales de los testigos que va a 
hacer oír en la audiencia en este momento, llamado señor 
Porfirio Lora, por lo tanto como el único interés del legis
lador en cuanto a notificación de lista de testigo se refiere 
es que la contraparte conozca esos testigos y tenga tiempo 
de hacer las investigaciones necesarias a fin de poder pro
poner cualquier tacha e,xis:tente, es ,claro que la recurrida 
ha tenido tiempo de sobra para conocer fos testigos que van 
a hacer oído en esta fecha y por lo tanto mal puede alegar 
que no tuvo oportunidad! d e conocer esos testigos, ya que 
los mismos son de s:u ,conoci:rr..ient:o desd'e hace mucho tiem
por y por fo tanto la parte recurrente la b"1:Staba con notifi
car una sola vez la lista de testigos sin necesidad de seguir 
notificando en las audiencias subsiguientes. Se condone en 
costas a la pairte recurrida, ordenando su di1stracción en 
provecho del Dr. Rafael Lolet Santamaría, que afirma ha
berlas avanzado en su totalidHd, y ordena la ejecución de 
la medida del informativo"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo· 
rial, los siguientes m€dios d-e casación: Primer Medio: Vio· 
lación por desconocimiento de los artículos 54 y 56 de la 
Ley 637 sobre Contratos de Tra!bajo.- 516 del Código de 
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bajo.- 261 del Código d.e Procedimientl() Civil; Segunda 
dio: Falla Extra Petita.- Violación dei artículo 141 del 

ódigo de Procedimiento Civil.- Falso Motivación.- Fal-
de Base Legal; 

Considerando, que el recurrente alega en síntesis en el 
arrollo de su prime,r medio de casación, que la Cámara 

.qua, al no acoger- el medio de nulidad por él propuesto 
ntra el acto de emplazamiento que le fue notificado el 5 
noviembre de 19'75, que no contenía nombre ni genera

les de los testigos que se harían oir, y ordenar por el con
trario la continuación del informativo, _se incurrió en la 

ntencia impugnada, en la violación del derecho de defensa,  
como así mismo en la violación de los artículos 516 del Có
digo de Trabajo, 261 del Código de Procedimiento Civil y 
54 y 56 de la Ley 637; que en toco caso, fa Cámara a-qua no 
podía decidir el inciden:� y el fondo por una misma sen · 
tencia como lo hizo, y que en consecuencia la sentencia im
pugnada debe ser casada; pero, 

Considerando, qu.e la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que la Cámara a-qua rechazó el incidente que le 
íue propuesto sobre el fundamento die que si bien en el acto 
impugnado por el hoy recurrente, no constaba el nombre y 
demás generales del testigo que se deseaba hacer oir en el 
informativo en actos anteriores notificados al hoy recurr en
te, se habían dado dichas especificaciones, lo que hacía in
necesario repetirlas:; que en tales circun.stancias, tal c)mo 
lo decidió la Cámara a-qua, enterado el hoy recUTren.te, co
mo lo estuvo con a:nteriorinad a la aucliencfaJ en. que se ce
lebraría el informativo del nombre y :generalidades de los 
testigos, carecía de fundrameni:o el inciden.te de nulidad de 
que se t;rata, por lo que el aleg�to de violación del derecho 
de defensa, que se eocamin:a, debe ser desestimado; 

Consideran.do, por otra parte que a:l no resultar d:e la 
sentencia impugnada, que la Cámada a-qua, resolviera el 
incidente de nulidad propuesto y el fondo de la litis, por una 

1 

------------------



1008 BOLETIN JUDICIAL 

sola y misma sentencia, como lo alega el recurrente, est 
alegato también resulta improcedente y debe ser desestirna 
do; 

Considerando, que en su segundo y último medio, e 
recurrente alega en sínt�sis, que la Cámara a-qua falló ex 
tra petita, al condenarlo al pago de las costas, sin que s 
contraparte lo solicitara, y que además en la sentencia hn 
pugnada se incurrió en la vi0tladón del artículo 141 del Có
dJgo de Procedimiento Civil en razón de que en la misma 
no figuran los nombres de las partes, profesiones y domici
lios, ni mucho menos la exposición sumaria de los puntos 
de hecho y de derecho en que se funda, por lo que, el recu
rrente entiende que debe ser anulada,  ya que carece de ba
se legal ; 

Considerando, que en cuanto al punto de ,la condena· 
ción en costas no hay constancia de que el recurTido Anto
nio Abinader W. concluyera en ese sentido, por lo que hay 
que admitir, que tal como lo a1ega el recurrente la Cámara 
a-qua estat:uyó extra-petita, por lo que ese punto de la .sen
tencia impugnada debe ser casada, por vía de supresión y 
sin envío, ya que no queda na,C::.a por ju2:ga1r; y respecto a 
la violación del artícuilo 141 de1l Código de Procedimiento 
Civil que se alega, la sentencia impugnada revela que ella 
contiene motivos suficientes y pertiaentes que justifican su 
disposit.ivo, por lo que esta última parte del medio debe ser 
desestimada ; 

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión Y 
sin envío fa sentencia dictada por ,la Cámara de Trabajo del 
Dist;rito Nacional, el 9 de diciembre de 1975, cuyo disposi· 
tivo se copia en parte anterior del presente fallo, exclusiva· 
mente en el punto que se refiere a condenación en costas; 
Segundo: Rechaza el recurso de casación d que se trata en 
sus demás aspectos. 

Firmados : Fernando E.. Ravelo de la Fuente.- Manuel 
A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alva· 
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reiló,- Juan Baiutista Rojas Almánzar.- Feliep Os
perdon1.o Báez.- Ernesto Curicel hijo, Secretario Ge-

¡.,a presente sentencia ha sidlo dada y firmada por los 
es Jueces que figuran en su enca.íbezamiento, en la au
. a pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
·co.- (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 1977 

Sentencia impt!gnada: Corte de Apeladón 'de Santiago de fe 
de enero de 1973. 

Materia: Correccional 

Ttecurrentes: José Ignacio Colón y Rafa�l Mercado. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Interviniente: Vicente de los Santos. 

Abogado: Dr. l!o,renzo E. Raposo Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad 
R,ep·ública Dominicana 

En Nombre de la República, 1la Suprema Corte de 
tida, regularmente constituida po,r los Jueces N ést or 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fue 
Primer SusMIUto de Presidente; Manuel A. Amia:na, 
gundb Sustituto de Presidente; Francisco Elpitliu Be 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe OsvaJdo Pcrdo 
Báez y J oaqruín L, Hernández Espaillat, asistidos del S 
tario General, en la Sala donde c,el�bra sus audiencias, 
la ciudad de San.to Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
hoy día 8 de junio de 1977, años 134' de la lndepenclcnc1 
114' de la Restauración, dicta en audiencia públic,,. e 
corte de casación, ,la si:guiente sentenda: 

Sobre los recursos de casación inte,rpuestos pur J 
Ignacio Colón y Rafael Mercado, dominicanos, mayores 
edad, domiciliados en la calles 9, Ensanche Bermúdez y C
esquina 2:1, del mismo Ensanche, de la ciudad de Santia 
chofer y propietario, respectivamente, cédula el prirne 
58806, se1rie 31; y Seguros Pepín, S. A., coo:npañía de seg'll· 
ros, con domicilio social, en la casa No. 122 de fa calle Re5 



BOLETIN JUDICIAL 1\'Jil 

ación de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dic
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de 

}ación de Santiago, el 23 de enero de 1973, cuyo disposi
se copia más adelante; 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

Secretaría de la Corte a-qua. el primero de marzo de 
3, a requerimiento del Dr. Héctor Valenzuela, actuando 

nombre de los recurrentes, en la que no se propone nin
medio determinado de casadqn; 
Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su 

gado, Dr. Luis A. Bkcann Rojas y depositado el 14 de 
yo de 1976, en el que se proponen los medios de1 casación 
e se indican más adelante; 

Visto el escrito del interviniente, suscrito por su ab(?
do, Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, de,l 14 de mayo de 
6; interviniente que lo es Vicente de los Santos, domi-

. ano, mayor cle edad, soltüro, empleado privado domici
o en Santiago; 
La Suprema Corte de Justicia, después de habeT d!eli

rado y vistos los textos legales invoca.dos por los recu·
entes, que ,se mencionan más adelante; y los artículos 49 

Y 52 de la Ley 241, de 1967; 1384 del CódJgo Civil; 1 y 10 
de ia Ley 4117, de 195,5; y 1 y 165 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considen1.n<l!o, a) que con motivo de m1 accidente de 
tránsito ocurrido en la ciudad de Santiago en que resultó 
Una persona con lesiones corporales, curables después de 
Veinte días, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri
rnera Instancia del Distrito Nélcional, dictó el 22 de junio 
de 1971, una sentencia cuyo dispositivo :--... parece inserto en 
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el die la ahora impugnada; b) que sobre las apelacion 
terpuestas intervino la sentencia ahora impugnada en 
ción, cuyo dispositivo dice así: ''FALLA: PRIMERO: 
te, en cuanto a la forma, el recurso de apelación interp 
por el Doctor Hétto1· Valenzuela, a nombre y represen 
de José Ignacio Colón, Rafael Mercado y la Seguros p 
S. A., contra sentencia dictatla en fecha veintidós (22 
mes de junio del año mil novecientos setenta y uno (1 
por la Terce;ra Cámara Penal del Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de Santiago, ,cuyo dispositiv 
piado textualmente dice de esta manera: 'Fal1a: Pri 
Se declara al inculpado Ignacio Colón Hernández, de 
rales que constan, culpable de violación a, fa ley 241, en 
juicio de Vicente de los Santos y en consecuencia se co 
na al pago de una multa de RD$20.00 (Veinte Pesos 
y costas acogiendo a s,u favor circunstancias atenu 
Segundo: Se declara al inculpado Vicente de los San 
culpable de vi,ola,r lr.. ,ley 241, en consecuencia se dese 
por no estar sujeto el hecho que se le imputa a las 
cripciones de la ley; Tercero: Se declara buena y vál' 
constitución en parte civil hecha por el señor Vicente 
Santos en cuanto a la fornia, en cuanto al fondo s0 co 
na al Señor Rafael Mercado persona civilmente responsa 
al pago de una indemnización de RD$500.00 ( Qninie 
Pesos Oro) a favor die la parte civil constituida Sr. Vi 
te de los Santos, así como al pago de los inte�eses Ir gal 
dicha suma a partiél" de la demanda en justicia a tít 
indemnización sup1ementarria; Cuarto: Se declara In pr 
te sentencia común y oponíb[e con todas sus consecuen 
legales de la Compañía Seguros Pepin, S. A, en su co 
ción de entidad aseguradora de la responsabilidad civil 
señor Rafael Mercado respecto al vehículo de su p,opi 
envuelto en dicho accidente; Quinto: Se condena al 
Rafael Mercado y la Compañía Seguros Pepíu, S. A., al 
go de las costas ci.v:iles con distracción de las mismas 
provecho del Dr. Lorenzo Raposo, abogado que afirIJ13 
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5 avanzando en su totalidad; SEGUNDO: Pronuncia el 
to contra el prevenido José Ignacio Colón, la persona 
ente responsable Rafael Mercado y lo. Compañía Ase

dara Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido 
audiencia, no obstante habeT sido legalmente citados ; 
ERO: Confirma la senten,cia apelada en todas sus 
; CUARTO: Condena al prevenido al pago da las co,s-

penales y civiles, con distracción de las últimas en pro
O del Dr. Lorenzo Raposo, abogado de la parte civil, 
n afirmó estarlas avanzando en su :totailidad"; 
Considerando, que Jos recurrentes proponen en su me
ial de casación los siguientes meúios: Primer Medio: 
ivos O"'...Curos e insuficientes sobre los hechos que produ

el accidente. Desconocimiento del artículo 79 de la 
241; Segundo Medio: Mala aplicación de la ley 4117 en 

que respecta a fa condenación en contra de la asegu-

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
primer medio de casación alegan en síntesis, que los mo

que da la Corte a-qua para condenar al chofer José 
cío Colón, más bien conducen a determinar la culpabí

ad del ciclista, Vicente de los Santos, pues éste último 
esó que cua,ndo ya iba llegando a rla intersección inten-

, doblar hacia el Oeste y es en ese viraje que se produce 
choque, lo que determinó que la Corte a-qua d.ierra por es
blecido, que el accidente se produjo cuando el ciclista <lo
ó hacia la izquierda, y si ello fue así, siguen alegando los 
currentes, ello ,equivale a admitir, que en realidad el cho

no iba detrás del ciclista, sino a su izquierda, y que es · 
último cometió la imprudencia de interceptarle el paso 

al primero y fue entonces cuando se produjo el choque, por 
la sola falta de Vicente de los S:ap.tos ; que la Corte a-qua 
razonó como si el hecho de que un vehículo viniera detrás 
de otro implicara necesariamente que los dos mraoharan en 
línea recta en una misma línea de tránsito, lo que no ese ier
to; que un vehículo va delante de otl.'os cuando Jos precede 

bl 

re 

fer 

te 

.l Dl lAL 
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en la marcha, aún cuando no coincidan con su línea Po unos más a la derecha y otros más a la izquierda; que 
en el caso c,hofer y ciclista no llevaban la misma línea 
co caso en que se podía hablar de distancia reglarnent 
hay que admitir concluyen los recunentes qu e el ch 
se pmdujo, aJ cfublar el ciclista a su izquieTda sin tom 
precauciones de lugar, según lo exige el artículo 79 d 
ley 241 ; por lo que la sentencia impugnada debe ser e 
da; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada y eJ e 
diente no revelan que fuera hecha la prueba y ni siqu1 

fuera planteada por ante los juece'S del fondo, que los 
chos sucedieran como ahora lo plantean en casació,1 , los 

tuales recurrentes es decir que el prevenido .José I
0 

Colón no iba al momento del choque por el mismo carril 
dclista Vicente de los Santos, sino por un carril distint 
que el choque suced:ió por haiberle éste interceptado el 
al doblar a la izquierda sin hacer las señales de ley; 
en tales circunstancias, contrariamente a lo alegado por 
recurrentes, se impone admitir que como la Corte a-qua, 
gún se precisa más adelante, dio por establecido, ,:1ed1 
te la ponderación de los elementos de juicio de la ins 
ción de la causa, como cuestión de hecho, y sin desP:1t 
zación alguna, que el choque se produjo por la sola falta 
prevenido recurrente ; su apreciación como cuesrtión de 
cho, escapa a la censura de 'la casación, y en conse:'.uen 
el medio que se examina, carece de fundamento y < ; ebe 
desestimado; 

Considerando, que en su segúndo y último aleg0üo, 
r,ecul'irentes se limitan a proponer que el Juez de prirn 
grado, incurrió en el error de condenar en costas a la co 
pañía aseguradora en violación de la ley 4117; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada en C'''sació 
revela que los actuales recurrentes hicieron defecto por aJl 
te la Corte a-qua, que era por ante la cual hubieran podi 
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solicitad!o correctamente cualquier ettunienda de la 
'n del Juez de primer grado; que al no haberlo hecho 
la sentencia impugnada no contener condenación en 
contra la Compañía Aseguradora, es obvio que en ta-

. cunstancias, el alegato de los recurrentes care<:e de 
encia y debe ser desestimado; 
onsiderando, que la Corte a-qua, mediante . Ja ponde
de los elementos de juicio que fueron regularmente 

istrados en la instrucción de la causa, dio por estaible
los siguientes hechos: a) que el 4 de diciembre de 1970, 
imadamente a las 12:30 P.M., el carro placa No. 4467G, 

'edad de Rafael Mereado, aseg11rado con la Compañía 
guros Pepín, S. A., era conducido por José Ignacio Co

en dirección Sur a Norte por la avenida Central y al 
a la esquina formada con la avení� Imbert, chocó 

la parte trasera a fa bicicleta que conducía Vicente de 
Santos, que transitaba por la misma vía delante del 
ero y en igual direcc.ión; b) que con el choque resultó 
nte de los Santos, oon desviación Hgera en la región 
ar; Traumatismo en la rodiLla izquierda. etc., curables 
és de veinte días; e) que el accidente de que se trata 
' ó  por conducir el pre'V'enido José Ignacio Colón, en 
imprudente y atolondrada y sin observar la distancia 

ley., entre el vehículo que va delante y el que va detrás. 
Considerando, qu e los hechos así estab�eciidbs configu
el delíto de golpes y heridas por imprudencia, produci
con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto 

r el articulo 49, de 1a Ley 241 de 1967, y sancionado por 
mismo texto legal, en su letra e) con las penas de 6 me
a 2 años de prisión ymnlta de RD$100.00 a RD$500.00, 

la enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo 
urare 20 días o más, como sucedió en la especie ; que, en 
llSecuencia al condenar a:l prevenido recurrente a la pena 
RD$20.00 de multa, acogiendo en su favor circunstancias 

úenuantes, la Corte a-qua, le aplicó una sanción ajustada a 
ley; • 
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Considerando, que así mismo, la Corte a-qua, dio Po 
establecido, que el hecho del prevenido había ocasionado a 
agraviado constituido en parte civil, Vicente de los San 
daños y perjuicios materiales y morales, cuyo monto, ap!' 
ció en la suma de RD$500.00 ( quinientos pesos oro ) ,  má. 
los intereses legales de esa suma a partir de la demanda 
que al condenar a Rafael Mercado, persona puesta en cau 
sa como civiilmente responsable, al pago de esas sumas, a tí 
tulo de indemnización, y al hacerlas oponibles a la campa 
ñía aseguradora Pepín, S. A. ,  puesta en causa, la Corle 
a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1384 del Có
digo Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de, 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, ella no contiene, en lo  que con· 
cierne al interés del prevenido recurrente, vicio alguno queo 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Vioente de los Santos, en los: ·recursos de casación in· 
terpuestos por José Ignacio Colón, Rafael Mercado y la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A. ,  contra la sentencia dic
tada por la Corh de Apelación de Santiago, e l  23 de enero 
de 1973,, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo ; Segundo: Rechaza dichos recursos en todas 
sus partes; Tercero: Condena a Jo'Sé Ignacio Colón al pago 
de las costas penales ; Cuarto: Condena a Rafael Mercado al 
pago de las costas civiles, distrayéndolas en favor del Dr. 
Lorenzo H Raposo Jiménez, quien afirma haberlas avan· 
zado y las hace oponibles a la Compañía de Seguros Pepin, 
S. A., dentro de los límites de la Póliza. 

Firmados : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.-
J oaquín M. Alvarez Perell6.- Juan Bautista Rojas Afrnár, 
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo per· 
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}3áez.- Joaquín L. Hernández Espaillat . ....,.... Ernesto 
hijo, Secretario General. 

presente sentencia ha sido dada. y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
pública del día, mes y año en él expresados, y fue 

0, leída y publicad.a por mí, Secretario General, que 
·co. (Firmado) : Ernesto Curie! hijo. 

am .. , J 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 1971 

ia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo d 
fec1ha 24 de noviemb11e de 1972. 

M teria: Correccional. 

Recurrente: Victorianp Llopart Bross. 

Abogado: Dr. M. A. Báez Brito. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de !la República, la Suprema Cbrte de Jus 
ticia, re,gularemnte constituida por los Jueces Néstor Con
rtín Aybair, Presidente; Fen1ando E·. Ravelo de la Fuenta, 

1 Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se 
gnndo Sustituto de Presidente; Francisco El.pidio B2ras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández E:spaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde ce·lebra sus audiencias:, en la ciu· 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Disrtrito Nacional, hoy 
día 8 de Junio d0 1977, años 134' de la Independencia. y 114' 
de la Restamración, dicta en audiencia pública, como Cor· 
te de Casación, la stguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Victoria· 
no Llopart Bross, español, mayor de edad, casado, hacen· 
dado, domiciJiado en la Sección San Felipe de Villa Mella, 
cédula No. 40337 serie lra., contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo el 24 de noviembre de 1972, cuyo dispo· 
sitivo se copia más adeilante; 

Oído al Alguacil de turno en lalectura del rol; 
Oído ail Dr. Raymundo Cuevas:, en representación del 

Dr. M. A. Báez Brito, cédula 31853, serie 26, abogado del 
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te, en la lectura ·� sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuradoi!.' General 
República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 1a 
aría de ;la Corte a-qua el 6 de diciembre de 19'72, a re

. iento del Dr. Báez Brito, en representación del reCLl
te, acta en la ,cual no se propone ningún medio deter-
do de casación; 
Visto e•l memorial presentado a la Suprema Corte de 
'cia el 5 de abril de 1976 por el :recurrente Llopart 
ss, suscrito por su aibogado, en el cual se p11oponen con
la sentencia impugnada los medios que se indican más 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o, y vistos loo artículos 195 del Códi1go de Procedi
to Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civil y 

ordinal 5to. 43 y 65 de la Ley !lobre Procedimiento de 

Considerando, que,en el expediente del caso·, consta lo 
iente: a) que, con motivo de un accidente de tránsito 

'do el 13 d'e mayo de 19'70 por las calles Concepción 
na, Pimentel y Eusebio Manzueta, de e,st.l cap:ital, ac
nte en el que resultaron personas oon lesiones corpora-

' la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
cia del Distdto Nacional dictó el 17 de junio de 1970, 

una sentencia cuyo dispositivo aparece en el de la senten
cia impugnada; b) que, sobre apelación del ahora recurren
te Llopart Bross intervino el fallo ahora i:mpU'5nado en ca
sación, que dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, por re:
gu}ar en la forma, el recurso de apelación inte•rpuesto en 
fecha 16 del mes de octubre del 1970, po,r el Dr. Julio Gus� 
tavo Medina F., a nombre y de Victoriano Llopart Bross:, COprevenido y personé', civilmente responsable, contra l::t 
Bentencia dictada en sus atriib.uciones correccionales y en 
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fecha 17 del mes de junio del 1970, por la Teircera Cám 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis.tri 
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Sed 
clarra buena y válida la constikción en parte civil hecha po 
los señores Luis Manuel Bellia�d, y Rafael José Tavár 
contra el señor Victoriano Llopart Bross, en sus respectiv 
caJ.idades de co-prevenido y persona civHmente respons 
ble, por ser regular en 1 a fol'ma y jusrf:a en el fondo; S 
gundo: Se declara al co-preveni.do Victoriano Llopar 
Bross; culpaJbl,e de violación a los artículos 49 acápite "B' 
y "C", y 65 de la Ley No. 241; y en consecuencia se con 
dena al pago de una multa de (00$25.00) Veinticinco Pes 
Oro, acogiendo en su favor ciTcunstancias atenuantes; Te 
e-ero: Se declara al co-prevenido Luis Manuel Belliard, n 
culpable del hecho puesto a su carigo,, y en consecuencia s 
descarga por no haber cometido ninguna falta que sea · 
putable; CUARTO: Se condena al co-prevenido Luis Ma 

nuel Belliard, en sus !I'espectivas calidades cie co-prevenid 
y persona civilmente responsable al pago de las siguient 
indemnizaciones a) Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en fa 
vor del señor Luis Manuel Belllarrd, y ib) ]V[il Pesos Oro 
(RD$1,000.00) en favor del señor Rafael José Tavárez a tí· 
tulo de reparación por los daños materiales sufridos en e 
accidente; Quinto: Se condena al señor Victoriano Llr.par 
Bross, en sus respectivas cali.dades de co-prevenido y pe<r· 
sona ,civilmente responsable, al pago de las costas penale 
y civile con distracción de éstas últimas en favor de 1 
Dres. Rafael Duarte Pepín y Plutarco Montes de Oca, Y 
Apolinar Martínez, quienes afirman haiberlas avanzado en 
su totalidad; Sexto: En cuanto al co-pr,evenido Luis Manuel 
Belliard se declaran las costas de oficio'; SEGUNDO: Con· 
firma en SJU aspecto penal, la sentencia apefada; TERC:ERO: 
,RO: Modifica en su aspecto civil la sentencia apelada en 
en el sentido de reduci¡r a la mitad las indlemnizaciones 
acordadas por el juez a-quo, a las partes civi:J.es constit..üdas 
por ,estimarla la Corte justas y equitativas y que guardan 

t 
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'ón con los respectivos daños, por ellos recibidos apre-
1 falta de ambos conductores; en igual proporción; 

: Condena al apelante a1l pa:go de las costas de esta 
y ordena la distracción de las civiles en provecho de 

res. Plutarco Montes de Oca y Rafael Duarte Pepín, 
dos qu t. ;_, ;'i r · ¡ ¡ ) �· p1 1 � : 1 h0rl :: 1:- �i Yn ri7fl (� . � cr  su r0. r'.y0r p�lr-

Considcra¡¡ do , q , 1 1_-, (' ()]1 l n1 lit :: v, : t c 1 , , · : a  r ¡ 1w ím pugn.:i . d 
ente Llopart propone los siguientes medio'S : Primer 

· : Falta de motivo,s y de base legal. Segundo Medio: 
a de base legal en un nuevo aspecto. 

Considerando, que, en apoyo de esos 1n.edios el recu
te alega, e:n · síntesis, 1) que :la sentencia carece total
te ce motivos, limitándose a un -simple dispositivo; que, 
arecer de todo motivo no tiene hase legal; 2) que, par
armente, la falta total de motivos se configura más al 
r la Corte a-qua dispuesto modificaciones a b senten

de primer grado ; 
Considerando, que, tal como io ha comprobado la Su
a Corte, la sentencia impugnada está dada en simple 

osiüvo, y no sólo carece de todo motivo die hecho y de 
ho, sino también de las constancias y enunciaciones 

ueridas por los artículos 195 del Código de Prccedimien-
Criminal, 141 del Código de Procedimieuto Civil y 23, 
., de la Ley sobre Procedimiento de Casación, todas de 
ácter sustancial; por lo que la sentencia que se impugna 

be ser casada ; 
Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley 

&obre Procedimiento de Casación las costas pueden ser 
compensadas, entre otros casos, cuando una sentencia sea 
casada por incumplimiento de reglas procesales por parte 
�e los jueces; que, como lógica consecuencia de esa posibi
lidad, cuando, como en el presente caso, la parte adversa al 
l'ecurrente no ha intervenido ni voluntaria ni forzosamente 
la facultad que confiere en estos casos a la Suprema Corte 
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debe aplicarse en el sentido de no condenar en costas a l  
parte adversa; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dicta 
el 24 de noviembre de 1972 por la Corte de Apelación c. 
Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an 
terior del presente fallo, y envía el asunto a la Corte d� 
Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribuciones co. 
rreccionales; y Segundo: Declara las costas penales de oficio. 

Firmados: Nésitor Contín Aybar.- Fernando E. Rav1;:· 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Ba�üista Ro· 
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os 
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario Generral. 

La presente sentencia ha sicfo dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FE,CHA 10 DE JUNIO DEL 1977 

tencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 19 de diciembre de 1974. 

urrentes: Rafael Acosta Batista y Compañía Nacional de Segu

ros Pepín, S. A. 

bogado: Dr. Julio, C. Martínez 

tervinlentes: Pedro Juan Jiménez y Francisco Ignacio Romero 

de la Cruz. 

Ramírez Sánchez y Luis Ernesto, Flo-
rentino Lorenzo. 

Dios, Patria y Libertad 
R,epública Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidenrt:e; Fe(['nando E. Ravelo de la Fuente,, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpid'io Bera.;, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
2:ar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Bácz y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sa.la donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 10 d'e Junio de 1977, años 134' de la Indepen
denc ia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia públi
ca, como Corte de Casación, la i;iguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra
fael Acosta Batista, dominicano, mayor ele edad, soltero, 
chófer, domiciliado en el Klm. 171/z, de la Carretern San 
Isidro, Distrito Nocional, y la Compañía Nacional Seguros 
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Pepín, S. A, con domicilio sccial en esta ciudad, en un 
ficio sin número, situado en la esquina formada por las 
lles "Palo Hincado", con "Mercedes", contra la sente 
dictada en sus atribuciones correccionales, por la C ort 
Apelación de Santo Domingo el 19 de diciembre de 1 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: A 
como regulares y válidos los recursos de apelación in 
puestos por el Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo. a n 
bre y represe,ntación de Francisco Rome1ro de '1a Cruz y 
drn Juan Jiménez, y por el Dr. Julio César Martínez 
vera, a nombre y represoot:ación de Rafae1l Acosta Bat 
y la Cía. de Seguros Pepín S. A., en sus indicadas calida 
contra sentencia dictada por la. Sexta Cámara de 1o P 
del Juzgado de Prime,ra Instancia del Dist:rito Nacional, 
sus atribuciones correcciemales en focha 28 de junio de 19 
por haber sido hecho de acuerdo a }ag formalidades legal 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara 
nombrado Rafael Acosta Batista� culpable de violar la 
241, en perjuicio de Pedro Jiménez y Francisco lgn:teio 
mero de la Cruz y en consecuencia se condena al pago 
una muitla de viienticinco pesos oro (RD$25.00) y co 
acogiendo en su fa;vor circunstancias atenuantes; Segun 
Se declara al nombrado Francisco Ignacio Romero de 
Cruz, no cu[pable de violar la ley 241 y en consecuencia 
descarga por no haber cometido ninguna de las faltas e 
meradas en di�ha ley.- Te-rc,ero: Se dleclara buena y v' 
da la constitución en parte civH in:tentada por Pedro Ju 
Jiménez y Francisco Ignacio Romero de la Cruz, en con 
de Rafae1l Acosta Batista, por haberla hecho de acuerdo 
las disposiciones legales; Cuarto: Se condena a Rafael Ac 
ta Batista, a[ pago de las indemnizaciones síguientes, las 
ma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a favor de Pe 
Juan Jifénez y la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000. 
a favor de Francisco Ignacio de la Cruz., como justa re 
ración por los daños morales y materiales por ellos suir 
dos a consecuencia del accidente así como al pago de 1 
intereses legales de fa. suma acordada a título de indem 
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. ·n a partir de la demanda en justicia, má:s al pago de 
costas civiles con distracción de las mismas en pro�ho 
¡os Dres. Quintino Ramírez Sánchez, Luis Ernesto Flo
tino Lorenzo y Gabriel Estrella MaJ:"tíhez, quienes afir

ha�las avanzado en su totalidad; Quinto: Se doolara 
presente sentencia común y oponible a la Compañía de 

os Pepín S. A., en su condición de entidad asegura-
del vehículo que ocasionó el accidente'; SEGUNDO: 

'fica ]Ji sentencia en cuanto se refier,e al monto de la in
'zación aco:vdada y la Corte por propio autoridad fija 

suma de Mil Quinientos Pesos Oro (RiD$1,500.00) a fa
de Pedro Juan Jiménez y Cuatrocientos Pesos Oro 
$400.00) para Francisco Ignacio Romero de la Cruz; 
CERO: Confirrn:a en sus demás aspectos las sentencia 

lada; CUARTO: Condena a Rafael Acosta Batista y la 
. de Seguros Pepín S. A, al pago de las costas penales 

civiles respectivamente con distracción de las últimas en 
ovecho de :los Dres. Quintino Ramírez Sánchez, Luis E. 

rentino Lorenzo y Gabriel A. Estrehla Martínez, quienes 
irman haberlas avanzado en su totalidad"; 

Oído al Alguacil de turno en la 1lectura dlel rol; 

Oído a la Dra. Emilia Twrbides, en representación del 
. Julio César Martínez, cédula No. 25084, serie 37, abo

gado de los recurrentes,, en 1 a lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. Gabriel A. E'strella Martínez, cédula No. 

11038, serie 32, por si y e11 rep['·esentació111 de los Dres. 
Quintino Ramírez Sánchez y Luis Ernesto Florentino Lo
renzo, cédulas Nos. 22919 y 76633, series 18 y lra., aboga
dos de los intervinientes, Pedro Juan Jiménez y Francisco 
Ignacio Romero de la Cruz, dominicanos, mayores de edad, 
fotoeiclis.ta y comerciante, respectivamente, domiciliados 
en la Carretera Mella, Jll!risdicción de esta ciudad, en la 
lectura de sus conclusiones:; 

Oído eil dictamen del Magistrado Procurador General 
dE: la República; 
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Vista el acta de los recursos de casación levantada. 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 13 de ene,ro de 1 
a requerimiento del Dr. Julio César Martínez, actuand 
representación dé Rafael Acosta Batista v ele la Co:rnp 
de Seguros Pepín S.A., enla que no se propone ningún 
dio d!etermi:nado de, casación; 

Visto el memoriaQ de los recurrentes ·suscrito por 
abogado el 14 de mayo de 1976·, en el que se proponen 
medios de casación que luego se indican; 

Visto el escrito de los intervinienJtes, suscrito por 
abogados, del 14 de mayo de 19'76, en el que se propone 
medio de inadmisión, que se indicará más adelante; 

La Suprema Corte die Justida, después de haber d 
berado y vistos los artículos 1, 29, y 65 de ,la Ley sobre 
cedimiento de Casación ; 

Considerando, que los recurrentes proponen <.'!\ su 
morial los siguientes medios de casación: Primer Me 
Desnaturalización de los hechos y car:encia de motivos 
Segundo Medio: Carencia de hase legal; 

Considerando, que a su vez los intervinientes solici 
que el presente recurso sea declarado inadmisibles, por 
beir sido interpuesto tardíamente después de 1los diez 
francos de haber sido notificada a los recurrentes , la 
tencia impugnada; 

Considerando, que tal como lo a.legan los ínte::vini 
tes, la sentencia impugnada les fue notificada a loi; act 
les recurrentes el día 23 de diciembre de 197 4, y como 
revela el expediente fos recurrentes no interpusieron su 
curso sino el día 13 de enero de 1975, es decir cm,ndo 
había transcurrido ventajosa..."llen.te el plazo de diez dís fr 
cos que estaiblece la ley, para interponer esta clase de 
curso; que en consecuencia el recurso de que se trata re
sulta tardío, por lo que debe ser declarado inadmi,;ible; 
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por ta'les motivos, Primero: Admite como ir.1:te�inien

a pedro Juan Jiménez y Francisco Ignacio Romero de 

cruz, en los recurso s de casación interpuestos por Ra

Acosta Batista y la Compañía de Seguros Pepín, S. A,. 

ntra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 

to Domingo el 19 de diciembre de 19'7 4 cuyo dispositi-

se copia en parte ante�·ior del presente fallo; Segund,o: 

ara inadmi,sib1e dichos: recursos ; 'llertjero: Condena a 
ael Acosfa Batista, al pago d'c las costas penales y civi-

distrayendo estas últimas en favor de los Dres. Gabriel 

Estrella Martíniez, Quintino Ramírez Sánchez y Luis 

esto Florentino Lorenzo, quienes afirman haberlas 

anzado, y las hace oponible a 1la, Compañía de Seguros 
ín S. A., dentro de los límites de la · Póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F'ernantlo E. Rave
de la Fu.ente.- Manuel A. ArrJama.- Francisco Elpidio 

.- Joaquín M. Alvatez Perel:ló.- Juan Bautista Ro
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittailuga .. - Felipe Os

do PeTdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
nesto Curie.J hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada, por los · 
-ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
ncia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curieil hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de lecha 
1 

de octubre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Rafoel Castillo y Cía. de Seguros La Quis<r1eyan 
S. A. 

Abogados: Dres. José Augusto Vega Imbert, Manuel Vega Pimen 
tel y Luis A. Bircann Rojas. 

Intervinientes: ManuJel Orttenwalde,r, Minerva A. Rd::lríguez V, 

Almonte y Emma M. Almonte de ottenwalder. 
Abogados:. de Manuel: Dr. Berta E. Veloz; de Minerva: Dr. Héct 

Valenzuela; de Emma: Dr. Clyde EUg,enio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dofinicaina 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi 
cia, regularmente constituida pOT los Jueces Fernando 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
sidente;; Manuel A. Amiama, Segundo Sm�tituto de Pres 
dente; F1rancisco E'lpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perell' 
Juan Bautista Rojas AJmánzar, y Felipe Osvaldo Perdom 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Ea.la donde 
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo U'Omingo d 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de Jt:nio d 
año 1977, años 134? de la IndepcnJ:encfa y 114' de la Res 
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre ,los recursos de casación interpuestos por Rafae 
Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, doxni 
ciliado en la casa No. 35 de la calle Hermanos Sarita de la 
ciudad de Puerto Plata, cédula No. 23312, serie 37, y la 



a()LETIN JUDICIAL 1029 
---------------------------

añía de Seguors La Quisqueyana, S.A., con su clomici
ncipal en la ciudad de Santo Domingo, contra la sen
dictada, en sus atTi"biuciones correccionales, por la 
de Apelación de Sa:ntiago el 13 de octubre de 1975, 

dispositivo se copia más adelante; 

, do al Alguacil de turno en la lectura del roJ; 

,oído al Sr. Manuel Vega Pimentel, por sí y por los 
es José A. Vega Imbert y Luis A. Bircann Rojas, abo
de los recw,rentes, en Ia 1eretura de sus conclusiones; 

Oído en sus conc1lusiones aI Dr. Berto E. Veloz, abo
del interviniente Manuel Ottenwalder, dominicano, 

or de edad, casado, comerciante, domiciliad'o en el km. 
de la Avenida Monumental de la dudad ele Santiago, 

No. 40272, se1rie 31; 
Oído al Dr. Héctor V a:lenzuela, abogado de la intervi
te Minerva Altagracia Rodríguez viuda A�monte, do

na, mayor de edad, soltera, domiciliada en la casa 
5 D, de la ciudad de Santiago, cédula No. 75878, serie 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Valenzuela, en representación del Dr. C1y
genio Rosario, abogado de ,la interviniente Enma M. 

onte de Ottenwalder, dominicana, mayor de edad:, ca
' empleada privada, domiciliada en el km. 11h de la 

enida Monumental de la ciudad de Santiago, cédula No. 
, 5erie 47, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen, del Magistrado Procuradior General 
la República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la 
retaría de la Corte a-qua el 22 die octubre de 1975, a re

, rimiEnto del Dr. Manuel Vega Pimentel, en representa
n de los recurrentes acta en la cual no se propone contra 
��ntencia impugnada ningún medio dete1rminado de ca
lOn; 
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Visto el memorial de los recurrentes, depositado 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el 31 de 
de 1976, en el cual se proponen los medios que se indic 
más adelante; 

Visto el escrrto de la interviniente Enma M. Ahn 
de Ottenwalde,r del 31 de mayo de 1976, filmado po 
abogado; 

Visto el escrito de fecha 31 de mayo de 1976, del in 
viniente Manuel Ottenwalder, firmado por su abogado 

Visto el escrito de la interviniente Minerva Altagr 
Rodríguez Viuda Almonte del 31 de mayo de 1976, firm 
por ·su ahogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado y vistos los textos legales invocado::; por los r 
rrentes que se citan más adelante, y los artículos 4'.l, 5 
y 89 de la Ley 241 de 1967, de T'ránsito de Vehículos; 1 
del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, s,)bre 
guro Obligatorio -de Vehículos de Motor, 65 t:e la Ley 
Profedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada .v en 
docume�fos a que ell� �e refiere �on�� lo siguient,.: a). con motivo de un acc1diente de trans1to en el que 1 crd1 
vida Francisco Lo,renzo Almonte, la Segunda Cámara P 
del Juz,gado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Santiago dictó, en sus atribudones correccionales, el 1 
junio de 19·74 una sentencia cuyo dispositivo se co;iia e 
de la ahora impugnada; h) que sobre los recursos blierpu 
tos contra ese fallo la Corte de Apelación de Santi,1go, 
tó el 13 de octubre de 1975, la sentencia ahora impugna 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
cfara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de a 
!ación interpuesto por el Dr. Manuel Vega, 2. nombre Y 
presentación de Rafael Castillo, en su doble calidad de P 
venidb y persona civilmente responsable, y ,de la CornPªº 

de Seguros "Quisqu.eyana" S. A., contra senten6a corr 
cional dictada en fecha Diez (10) de Junio del año rnil 
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toS setenta y cuatro (1974) dictada por 1la Segunda 
a penal del Juzgado de Primera Instc.ncia del Dis
udicial de Santiago, cuyo dispositiv copiado textual
dice así :  'Primero: Debe declarax como en efecto de

al prevenido Rafael Castíllo, culpable de violar las 
'ciones de los artículos 49, en su párrafo Primero, 72, 
de la Ley 241, sobre tránsito, de· vehículos de Moitor, 
juicio de quien en vida respondía al nombre de Fran

Lorenzo Almonte, y en consecuencia de su l'econocid:1 
bilidad lo debe condenar como en efecto condena a 
.00 (Quinientos Pesos) de multa por el hecho dehctuo

to a su cargo del prevenido Rafael CastiHo; Segundo: 
declarar como en efecto declara, al nombrado Pedro 
Capellán, no culpaib�e de violar la supra mencionada 

y en consecuencia lo debe descargar y descarga de to
ponsahi:lidad civil en el presente caso; Te�cero: De

eclarar como en efect:o declara buena y válida en 
to a la forma, las constituciones en partes civiles, for

por los señores Minerva Alta.gracia Vda. Almonte, 
del que en vida respm"!día al nombre de Francisco 

nzo Almonte, hecha porr sí y por su hijo, menor Luis 
cisco AJ.monte Rodríguez, Enima María Almonte de 
walder, en Sil;l calidad die madre del finado Francisco 

nzo Almonte y Manue1l Ottenwalde,r, por haber sido for
en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigen

procedimentales; Cuart.o: Deibe condenar como en efoc
Condena, al señor Rafael Castillo, a:l pago de las siguien-
indemnizaciones: RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos) a fa. 
de la señora Minerva Alta.gracia Rodrí,guez V da.. Al
te RD$5,000.00 (Cinco Mil Pesos) a favor die la señora 
a Almonte Ottenwalder; RD$2,500.00 (Dos Mil Qui-

ntos Pesos) a favor del señor Manuel Ottenwalder, ta.
o en cuenta que el finado Francisco Lorenzo Almonte, 

ntribuyó con un 50 % en la comiSiión del accidente con la 
ta cometida por él; Quinto: Que debe condenar como en 
ecto condena, al prevenido Rafae!l. Castillo, al pago de los 
ereses de :las sumas acordadas como in®mnización prin· 

B 
.,...---·----
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cipal, a tüulo de it:dernn�zac.i� suplemenfuria, a Pa, 
del día de la demanua en Justicia ; Sexto: Que debe decJ 
y declara la presente sentencia común y oponible y ej 
toria a la Compañía de Seguros "Quisqueya" S. A. , en su 
Jidad de Compañía Aseguradora de la respo�1sabHidad ci 
de1 prevenido Rafael Castillo ; Séptimo: Debe conden 
condena al señor Rafael Castillo y a la Quisqueyana s. 
::il pago de las costas civiles del prooedimiento con distr 
ción de las mismas a favor de los Dres. ¡Iéctor Valenzu 
Clyde E. Rosario y Berto Veloz, quienes afirman haber 
avanzado en su totalidad; Octavo: Debe cond!enar como 
.fecto condena al preventdo Rafael C'asti:l!lo, al papo de 
costas penales del procedimiento; SEGUNDO: Deelara 
gulares las intervenciones hechas en audiencia por :os  
tores Berto E. Veloz, Clyde Eugenio Rosario y Hédor 
len:zuela, a nombre y representación de los señores 
nue>l Ottenwalder, Enma M. Almonte de Ottemvaldcr y 
nerva Alta.gracia Rodriguez V da. Almonte,, respeceti 
mente; TER1CERO: Confirma el Ordfoal primero de la 
tencia apelada en cuanto a que decJa.ró a'l prevenidr, Raf 
Castillo culpable ere haiber vfolado ilos artículos 49 párr 
primero, 72, 85 y 89 de la Ley 241, sobre tránsito de vehí 
los de Motor (Homicidio· Involuntario ) en perjuicio de qui 
en vida se llamó F'rancisco Lorenzo Almonte, y lo· l\fodif 
en cuanto a la pena impuesta en el sentido de reducir est 
una multa de Dos cientos Pesos Oro (RD$200.00) acogie 
en su favor circunstancias atenuantes y al considerar 
Tribunal que el accidente se debió a su falta exdusi 
CUARTO: Así mismo modifica el ordinal cuarto de la s 
tenci a recurrida en cuanto a que condenó al señor Rafa 
Castillo al pago de una indemnización de Quince Mil P 
Oro RD$15,000.00) en favor de [a señora Minerva Altagr 
cia Rodríguez V da. Almonte, en el sentido de reducir di 
indemnización a la suma c'.e Diez Mil Pesos Oro (RD$10,o00 

00) por considernr este Tribunal que la rerferidia surna es 
justa, suficiente y adecuada para reparar los daños y per
juicios por ella experimentados en su doble calidad de 
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a del finado Francisco Lorenzo Almonte y tutora degal 
su hijo menor Luis Francisco Alfonte, Rodríguez;  Con

el mencionado Ordinal Cuarto do la sentencia en 
to que condenó al señor Rafael Castillo a pagar una 

emnización de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) en 
yor de la señora Enma Almonte de Ottlenwalder, madre 
la víctima, pOT considerar este Tribunal que dicha in
nüzación es justa y suficiente para re�rar los daños 
ella �fridos; Revoca la parte dispositiva del mismo 

dinal en cuanto que acordó una indemnización de Dos 
· Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00) a favor del señor 
anuel Ottenwalder, propiet:ario del vehí-culo que conducía 

la víctima Francisco Lorenzo Almonte y puesta a cargo de'l 
sefíor Rafae,I Castillo ; en el sentido de Ovdenar que la alu-
'da indemnización sea liquidada por Estado, por no tener 

esta Corte elementos de juicio que le permitan valorar los 
daños experifentados por dicho vehículo ;  QUINTO: Con
firma la sentencia apelada en todos los dern,ás aspectos al
canzados por los presentes recursos; SEXTO: Condena al 
prevenido Rafael Castillo, al pago de las costas penales; 
SEPTIMO: Condena al señor Rafael Castillo y a la Compa
ñía de Seguros "Quisqueyana" S.A., al pago de las costas 
civiles de esta Instancia y ordena su distracción en prove
cho de los Doctores Berto E. Veloz, Clyde Eugenio Rosario 
y Héctor Valenzuela:, abogados, quienes afirmaron haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerrando, que en su memorial los recurrente prio
ponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me
dios de casación: Primer Medio:- Desnaturalización de los 
hechos: imposibilidad por leyes físicas ,die quJe el accidente 
ocurrie['a como dijo establecerlo la Corte a-qua; Segundo 
Medio:- Desconocimiento del artículo _  61 de la Ley 241; 
falta de base legal al exonerar al chorf er Francisco Lorenzo 
Almonte de responsabilidad en el accidente; Tercer Me
dio:- Falta de Prueba en la calidad d!e la señora Enma Al
lllonte de Ottenwa.lder y de la cailidad de dueño del vehíicu-
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lo del señor Manuel Attenwalder ; Cuartio Medio: Falta d 
motivos en cuanto a los diaños; Quinto Medio:- Mala apH 
cación de la Ley 4117 sobre Seguroo Obligatorios de V ehícu. 
!os de Motor ;  

Considerando, que los recurrentes en eil desarrollo d 
su primer y segundo medio, que por su estrecha relació 
se r:eunen para su examen, exponen y alegan, en síntesis, lo 
siguiente :  "que corno hechos indiscutibles, aceptados: por to. 
das partes, tenemos lo siguiente: a) que Francisco Loren· 
zo Almonte transita:ba de Norte a Sur por la Avenida Es· 
trella Sahdalá; b) que el camióin m.a.neja<lb por Rafael Cas· 
tiHo se encontraba est:acionado frente a la Pizzería "El 
Eden", y paralelamente a él, a su derecha, también estaba 
estacionado otro vehículo conducido por Pedro Israel Ca. 
pellán; que sobre esos hechos contatados, además del tre
mendo exceso de velocidad que transitaba el conductor 
Francisco Lorenzo Almonte, las discrepancias comienzan 
respecto de las maniobras que causaron e!l accidente ; que 
según Rafael C3stillo, antes de disponer a dar reverso, vio 
que venía el vehkulo de Almonte no sólo a una velocidad 
exhorbitante sino también por el carril de su izquierda, cho· 
cándolo a su camión por la parte trasera izquierda; que se
gún la versión favorable a Almonte, el conductor del ca· 
mión dio revers� ocupándole la vía a aquel quien después 
de chocarlo se estrelló también contra la parte trasern iz· 
quierda del carro de Capellán todavíai estacionado, frente 
a "EJ. Eden" ; que de imnediato se evidencia fue la prime
ra versión es la única que concuerda con todos fos indicios 
y las circunstancias del accidente, y que la segunda ver· 
sién es absolutamente inverosímil y de irnposihle ocurren· 
cia según leyes físicas ineluctables, porque si el camión se 
hubiera movido siquiera un metro ha:eia a.tirás, el tercer ca
rro no hubiera podido ser alcanzado porque hubiera estado 
bloqueado por completo por el camión; que la única explica· 
ción racional del cano es la dada por el Cihofer Rafael Cas· 
tillo y que pone dicha responsaibilidad en el acddlente a 
cargo del señor Francisco LOTenzo, �!monte, quien falleció 
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de ocurrido el accidente; q�. siguen diciendo los re
te el artículo 61 de la Ley 241 señala los límites de 

·dad dentro de la zona urbana hasta 35 km. por hora; 
1 carro que maneja:ba Fraincisco Lorenzo Almonte que

pletamente destruido, lo que demuestra que en reali
el término "exces'iva" se que,-la corto debiendo en ver
ser cailificada de meteórica; qrue frente a tan gravísima 
la Corte a-qua estaba en el deber, aún dentro, de su 

•0nal versión de que el camión le oc:,..pó parte de su 
al conductor Almonte, die dar motivos claros y pre

para excluir dicha falta como concurrente en la pro
"ón del accideni!e" ;  pero, 

En cuanto 21 asp,eetos Penal 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna· 
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar que 

l Castillo había incurrido en faltas qiue fueron las de
·nantes en la cominsión del hecho' de11ictuoso que se le 

utaba, dio por establecido los hechos siguientes: 1) que 
fecha 3 de junio de 1973·, en horas de la noche, el carro 

No. 125-013 conducido por Francisco Lorenzo Almon
en dirección norte�sur, por fa Avenida "·Estreilla Sahda
en 'la ciudad de Santiago, al llegar frente al Restaurant 

Eclen'' se originó un cihoque con el camión placa No. 
-550, asegurado con la Compañía die Seguros Quisqueya

' S. A., según póliza No. 01981, conducido por su propieta-
o Rafael Castillo ; 2) que a consecuencia de los golpes reci

os falleció Francisco Lorenzo Almonte, conductor del ca-
o ; 3) que momentos alllt'.es de la colisión el camión que 
nejaba Rafael Castillo estaba parado frente al Res.tau

J'lnt "El Eden", y que a\l poner Rafoiel Castillo su vehículo 
en marcha, de reversa, ocupó parte de 1 a derecha que per

necía al carro que conducía FranCilSICO Lorenzo Almonte, 
ch<>cando este con la parte t,rasera die lá cama del camión, 
quedando el carro conducido por Almonte parcialmente des

ido ; 4 )  que de los deeperfectos experirner.tados por el 
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ca:rro que conducía Francisco Lorenzo Almonte, se, desp 
de "que dicho vehículo transitaba a una veilocidaidl exct,s1 pero, que dicha velocidad excesiva no incidió en la 
rrencia de dicoh accidente, ya que el mismo se debió a 
el conductor del camión, no obstante observar la pro:,( 
dad diel carro dio reversa a su camión, ocupando parte 
la vía que correspondía al conductor del carro, ,lo que e 
tituye una imprudencia do Rafael Castillo"; y 5) que 
causa eficiente y determinante del accidente, fue la imp 
dencia cometida por Ra,fael C'2stillo, al conducir su vehí 
lo en forma descuidadla y atolondrada; que en cuanto 
desnaturalización los recurrentes .no señalan en sus al 
tos en qué consiste esta, sino que lo que hacen es critica 
apreciación soberana hecha por la Corte a-qua, la que 
capa al control de la casacióin; por todo lo cual, la sent 
cia impugnada contiene motivos claros, precisos, sufici 
tes y pertinentes que j ustifican su dispositivo, por lo 
los dos medios examinados carecen de fundamentos y 
ben ser desestimados ; 

Considerando, que los hechos así e3tablecidos consti 
yen a cargo de Rafael Ca:srtillo ,el deilito de ocasionar 
mue,rte involuntariamente con el manejo de un vehículo 
motor, previsto y sancionado por el inciso lro. del artíc 
49 de la Ley 241, de 1967, con prisión de dos (2) a c,nco ( 
años, y multa de quinientos pesos (RD$500.00) a dos mil 
sos (RD$2,000.00) ;  que, en consecuen.cia, la Corte a-qua 

condenarlo a doscientos pesos RD$200.00) de mul ta, a 
giendo circunstancias atenuantes, le a,plkó una sanci 
ajustada a la ley; 

Considerando, que examinada en sus demás asp,2ctos 
sentencia impugnada no contiene, en lo que ,concierne 
interés del prevenido recurrente, vi:cie alguno que justifi 
que su casación; 

En cuanto al aspecto civil 

Considerando, que en su terce� medio los recurrent 
exponen y alegan lo siguiente: "que en la sentencia irnP 

• 
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da se indican las certificaciones de Oficiales del Estado 
vil que compo:-obaron que la señora Minerva AJtagracia 1 

ríguez Vda . Almonte estaíba casada con el señor Fran
O Lorenzo Almonte, y que ellos procrearon ail menor 

·5 Francisco Almonte ; qUJe sin embargo no ap�.rece nin-
, documento de este género que compruebe que la seño
Enma Almonte de Ottenwaldier era la madre del finado ; 
e la Corte quiso subsanar esta falta de prueba diciendo 
e daba por est�blecid:o el hecho porque esa ca[idad no 
e negada en ningún momento ; que ese argumento es in

dmisible, alegan los !'lecurrentes, porque ningún litigante 
e niega responsabHi-:tad en u:n hecho tiene que despla
rse a discutir calidades, que la calidad solamente debe 

· scutirse c.t,ando se ha aceptado la respons�bílidad del he
o; que en lo que respecta a que Manuel Ottenwalder fue

ra propietario del vehículo que manejaba da víctima no 
iste ninguna certificación ni documentación al respecto, 

quedando huérfana de prueba esa pretendida condición" ; 
pero, 

Considerando, que ante fos jueces del fon:do los 1recu
rrentes se  limitaron a ,co:nduir en e!l sentido de que " :Rafael 
.Castillo fuera descargado en el aspecto pen.3.1, por no haber 
violado la Ley 241, y en el aspecto civH, sean rechazados, 
por improcedentle y mal fundada" ;  por lo que los medios 
que se examinan resultan inadmisibles por ser nuevos en 
casación, y por consiguiente, también debe ser desestimado 
por falta de pertinencia; 

Considerando, que en el desarrollo de ·su cuarto medio 
los recurrentes alegan lo siguiente: que en considerando in
fine, dijo la Corte "que las partes civi1les consti:tuidas han 
experimentados daños y perjuicios tanto morales como ma
teriales" a consecuencia del accidente, sin preC'isar nada 
más; que esto era nece'"»ario por que si ciertamente la viu
da Y el hijo del finado sufrieron daños morales por el solo 
hecho de la muerte de Francisco Lorenzo Almont:e y da
ños materiales por i1a privación de su as�srtencia económica ; 

1 '.,1 
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la pretendida madre de aquel, casada con el señor Otten 
walder, presuntamente mantenida por éste, no justificar¡ 
más que daños morales; que por último el alegado dueñ 
de] vehículo no puede ser pasible de daños rr10rales Por ¡ 
destrucción deil carro" ; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua dio pcr establecid 
que el hecho de Rafael Castillo había cat'.sado a Minerv 
Altagracia Rodríguez Viuda .Ailrnonte, esposa del finad 
Francisco Lorenzo Almonte y tutora legal l:e su hijo  m 
nor Luis Francisco AJ:monte Rodríguez, const:tuic1.a en par. 
te civil, daños y perjuicios que apreció soberanamente e 
la suma de diez mH pesos oro (RD$10,000.00); y a I:nm 
Alrnonte de Ottenwalder, madre del difunto Francisco Lo
renzo Almonte, daños que tambiín apreció, sobeiranarnenfo 
en la suma de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00); que l a  re 
ferida sumas fueron acordadas en su favor corno just<, s re
paraciones por los daños y perjuicios sufridos por ellas, sin 
determinar la Corte a-qua, como lo afirman los recurre ntes, 
que las referidas indemnizaciones fueran acordadas P' , los 
daños y perjuicios materiales y morales; que la fij aciá,1 del 
monto de las indemnizaciones queda abandonada al pder 
soberano de los jueces del fondo, cuyas decisiones en es1 e or· 
den no pueden ser objeto de censara a lguna salvo el caso 
que sean obviamente irrazonables, lo que no ocw-ren en la 
especie; que por otra parte, y en lo que respecta a la inJem
nización a,eordada en favor de Manue,l Ottenwalder, pro· 
pietario del vehíct�lo que conducía la víctima Francisco Lo
renzo Almon:t:e, la Corte ordenó que la misma fuera l. qui
dada po,r estado "por no tener elementos de juicio qu. le 
permitan valorar los daños experimentados: por dicho ve
hículo"'; po,r todo lo cual el medlio que se examina carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que a¡l condenar a Rafael Castillo pre
venido y propietario del vehículo causante del aocidente, al 
pago de las mencionadas indemnizaciones y al hacer opo· 
nibles las mismas a la Compañía de Seguros "Quisqucya-
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s. A., la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los 

'culos 1383 de!l Código Civil y 1 y 10 de 'la Ley 4117 de 

5, sobre Seguro Obligatorio de1 Vehículos de motor ; 

Considerando, que los recurrentes alegan en su quinto 
último medio lo siguiente: "que la Suprema Corte de 
ticia siempre ha juzgado que no pu2de intervenir nin

na condenación directamEnte centra la ·r.seguradora, ni 

principd ni en costas, sino que es el asegurado a quien 

be condenarse en esos aspectos y 'luego deelararse la 
tencia a intervenir contra el asegurado común y oponí
a la compañía aseguradora, conforme al espíritu de la 
enunciada ; que tanto en e l  primer grac:o como en el se-

ndo grado la Quisqueyana, S. A. ,  fue condenada en cos
i::, por 1 o que con elJlo se vio1ló dicha ley" ; 

Considerancio, que cier tamente, tal como lo alegan los 
urrentes la Compafúa de Seguros "Quisqueyana", 8. A. ,  

e condenada, conjuntamente con Rafael Castillo, tanto 
n primera instancia como en grado de apelación, al pago 

4e las costas civiiles; pero que, al no ser alegada esta cir
stnacia en gra¿o de apelación, en lo que respecta a la 

ndena en costas del primer grado, ello constituye un me
io nuevo en casación, lo que es inadmisible ; que en lo que 

concierne a la condenación en costas de que fue objeto la 
"Quisqueyana", S.A. , por la Corte a-qua, procede casar por 
vía de supresión y sin envío, por no quedar nada que juz
gar en cuanto a ese punto, ell ordinal séptimo de la senten� 
cia impugnada, por haber hecho la Corte a-qua una errónea 
interpretación del artículo 10 de la Ley 4117, sobre Segu
ro Obligatorio de Vehículos de Motor ; 

Por tales motiv;os: Primero: Admite como intervinien
tes a Enma M. A:lmonte de Ottenwalder, Manuel Ottenwal
der y Minerva Alltagracia Rodríguez Viuda Alrnonte en los 
recurso de casación interpuestos por Rafael Castillo y la 
Compi.ñía de Seguros "Quisqueyana", S. A., contra la sen
tencia dictada, en s:us atribuciones correccionales, por la 
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Corte de Apelación de S:an.tiago, el 13 de octubre de 1975 
cuyo dispositivo se ha copiado en par-tie anterior del pr� 
sente fallo; Segundo: Casa por vía de supresión y sin envío 
eil ordinal séptimo de 'la sentencia impugnada; Tercero: Re. 
chaza, en todos sus <lemás aspectos, los :referidos recurso 
Cuarto: Condena a Rafael Castillo al pago de las costas pe. 
nules y civiles, y m:-dena la distracción de estas últimas en 
provecho de los Dres. C:lyd:e ,Eugenio Rosario, Berto E. Ve

loz y Hécfor Vallenzuela, abogados de los intervinientes, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad, y las 

hace oponibles a la "Quisqueyana", S. A., dentro de los lí
mites de la Póliza. 

Fdos: Fernando E. J.tavelo de la Fuente.- Manuel A. 
Amiama.- Francisco Blpidio Beras.� Joaquín M. Alvnrez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osval. 
do Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene· 
ral. 

La pres:ent:e sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezam:iento, en la au· 
diencia pública, del día, mes y año, en él expa:-eados, y fue 
firmada :leída y pubilicad!a por mí, Secretario General, que 
certifico, F'do. Ernesto Curiel hijo. 
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f'ENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO OEL 1977 

ia impugnada: Co,rte de Apefación de Santo Domingo, de 
fecha 12 de junio de 1975. 

ntes: Juan Ulerio Bonilla, Hugo A Acosta, la Cooperativa 
Nacional de Choferes Dominkana, Inc. y la Unión de Se
guros, C. por A., 

o,: Dr. Adalberto Maldonado H., 

· ·entes: Rogelia Almo.nte, Ramona Sosa, F'1orinda Mármol 
de Mármol y Ramón Alcídes Ro,jas. 

o: Dr. Nicolás Tirado Javier. 

Dios, Patria y Llbertad 
Rep,ública Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte die Jus
' regularmente constituida por 'los Jueces Néstor Corn
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

r Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia:ma, Se-
do Sustituto de Presidente, Francisco Elpidio Beras, 
uín M. Alvarez Pereil.ló, Juz.n Bauti,sta Rojas Almá.11.

, Máximo Lovatón Pitt:aluga, Felipe Osv:J.ldlo Perdomo 
y Joaquín L. H.ernándcz Espaillat, asistido del Secre

·o General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaJ, 

día 10 de[ mes de Junio del año 1977, años 134' de la In
dencia y 114' de la Restauración, diir.ta en audiencia 

·ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación inteT'puestos por Juan 
�eri� Bonilla, dominica�, mayor de ���· solter?, ch?
er, cedula No. 24727, serie 5'6, con dom1cA10 y res1denc1a 

en Villa Altagracia; Hugo R,. Acoota, dominicano, mayo,r de 
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edad, con igual domicilio que el anterior; la Cooi:era 
Nacional de Choferes Inc., y la Unión de Seguros, C. Pot 
con domicilio, ambas entidades:, en esta ciudad, cont 
sentencia dictada en atribuciones correccionales por Ia 
te de Apelacit'>n de Santo Domingo, el 12 de junio de 1 
cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impugnada 

Oído al Alguacil de turno en :la lectura del rol; 

Oído al Dr. Nicolás Tirado Javi,er, cédula No. 2 
serie 67, abogado cie, los interviniente1s, Rogelia Almo 
cédula No. 8995, serie 31, Ramona Sosa, cédula No. 
serie 56, Florinda Mármol de MámncJ, cédula No. 7813, 
rie 48, y Ramón A1cides Rojas, cédula No. 35'8, serie 90, 
la !lectura de :sus condusiones; 

Oído el dictamen ,d!e1l Magistrado Procurador Gen 
de la República; 

Vista el acta de Jos recursos, levantada. en la Secret 
de la Corte a-qua, el 14 de junio de 1975, a requerim:ie 
del Dr. Ada:lberto Maldonado H. cédula No. 40939, serie 
abogado de las recurrentes; acta en la que no se pro 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositado el 
de abrtl de 1976,, en el cua se proponen como medios de 
sación contra la sentencia impugnada, los que se indic 
más adelantie; 

Visto el escrito de ilos intervinientes, de fecha 21 
marzo de 1975, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte ,de, Justicia, después de haber d 
berado y vistos los textos leg�.les: invocados por los reeu 
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 4 
y 52 de 1a Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito de VehícU 
los, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley Ki. 4117 
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Veihíctüos de lVIotor· 
y 1 y 65 de la Ley ,sobre Procedimiento de Casad,ó,n: 
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considerando, que en Jp. sentencia impugnada y en [os 
entos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) qu� 

motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ca
era Duarte, en las proximidades de Los .Allcarrizos:, el 
de octubre de 1973, en el cual resultaron con lesjones 

a}es varias personas, entre ellas algunas que curaron 
más de 20 días,, la segunda Cámai'a Penal diel Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Nac1onal, dictó en. 22 de 
yo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo figura inser-
en el de la ahora k-npugnada; y h) quie sobre los recursos 
rpuestos, la Corte de Apelación de Santo Dominfo, dic

la sentencia ahora impu'.5nada, cuyo dispo-s,itivo dice así: 
�LA: PRIMERO: Admite como regulares y vá:lidos en 
forma los r,ecursoo de apelación interpuestos: a) por el 
. Máximo Henríquez Safaclin, Magistrado Procurador 

· cal del Distrito Nacional, b) por el Dr. Adalberto Mal
nado H., a nombre y representación de la Oompañía 
Dión de Seguros, C. por A.; �) por el iD1·. Nicolás Tirado 
vier a nombre y representación de Ramón Akides Ro
' como prevenido y además en el aspecto civil, a nombre 
Rogelio Almonte, Ramona &>sa, Florinda Mármol de 

ol, y de Ramón Alcides Rojas, contra sentencia dic
da por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de 

Primera fostancia del Distrito N aciona[, en fecha 22 de ma-
o de 1974, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: De-

a a Ramón Alcides Rojas y Juan Ulerio Bonilla, cul
.pables de violar la Ley No. 241, el primero en sus artícwlos 
49 y 61 y el segundo en s:us artículos 49, 6,1, 65' y 67 y apli 
cando el principio del no cúmulo de penas a favo,r de ambos, 
se condena aJ. primero al pago de una multa de Veinticinco 
Pesos Oro (RD$25.00) y el segundo al pago de una multa 
de Cincuenta Pesos Oro (R.D$50.00), acogiendo circunstan
cias atenuantes en favor de dichos infractoren: Segundo: Se 
ordena la, suspensión de las licencias que para manejar ve� 
hfoulos de motor amparan a ambos co-prevenidos, por el 
término de Un (1) año, a partir de la sentencia; Terce·ro: Se 
condena a los co-pTevenidos Ramón Alcides Rojas y Juan 

U:.'TtN UDIClAL 
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tnerio Bonilla al pago de las costas penailes ;  Cuarto: Se pr 
nuncia el defecto en contra de los señores Hugo R. Aco,g 
G. y la Cooperativa Nacional de Chofere,s Dominicana In 
por no haber comparecido a la 1mdiencia del día. 9 de ma 
de 1974, para la cual fueron legalmente citados; Quint 
Declara buena y válida en cuanto a la forma la constit 
ción en parte civil hecha por los señores Rogelia Almon 
Ramona Sosa, Florinda Mfu.1.nol <le Mármol y Ramón Al 
des Rojas, a trav;s del Dr. Nicolás Tirado Javier, contra 
señores Jllm! Ulerio Bon:iHa, Hugio R. .Acosta G., y la 
perativa Nacional de Choferes Dominicana, Inc., por aj 
tarse a la Ley; Sexto : En cuanto ail fondk:> de la referida ca 
titución en parte civil condena a los señores Juan Uleri 
Bonilla, Hugo R. Acosta G., y la oCoperativa Nacional d 
Choferes Dominicana Inc., al pago so:lidall'io de las "Siguien 

tes indemnizaciones; 'la sru11a die 'T'res 'Mill Pesos Oro ( 
$3,000.00), en favor de la señora Rogelia Almonte ; b) 
suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en favor de Ra 
mona Sosa; e) la suma de Quinientos Pesos Oro (RD$500. 
00) en favor de FlorL>i<la Mármol de Mármol; d) la suma 
Doscientos Cincuenta Pesos Oro (RD$250.00) en favor d 
seño,r Ramón Alcides Rojas, todo como justa reparación d 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos po 
ellos corn motivo del accident:e de que se trata; Sé,ptimo: 

Condena a los señores Juan Ule1io Bonilla, la Cooperativ 
Nacional de Choferes Dominicana, Inc., y Hug,o R. Acos 
G., al pago solidario ,de ilos intereses legales die las sumas 
acordadas a partir de la demanda, a título de indemnización 
complementaria ;  Octavo: Condena a los señore1s Juan Ulerio 
Bonilla, la Cooperativa Naciona.il de Choferes Dominicana, 
Lnc. ,  y Hugo R. Acosta G., al pago solidario ele las costas ci· 
viles, con distracción de las misa:n:as en favor del Dr. Nico· 
lás Tirado Javier, quien afi:rma ha.herias avanzado en su 
totalidad; Noveno: Declara la presente sentencia común Y 
oponible a la Cía. de Seguros Unión de Seguros, C. por A., 
po,r ser entidad aseguradora de la responsabilidad de los 
señores Hugo R. Acosta C., y Coopexativa Nacional de Cbo· 



porrúnicana, Inc. ,  así como del vehícuJ.o que ocasionó 
¡dente, en virtud del artículo 10 de la Ley 4117" ; por 
sido hecho dentro del plazo y demás formalidades, le

. sEGUNDO: Pronuncia el defecto de J1:an Ulerio Bo
' gugo R Acosta G., de la Cooperativa Nacional de 
eres Dominicana, Inc., por no haber comparecido a la 

·encía del día 27 del mes de Mayo de 1975, no obstante 
s ido legalmente citado; TERCERO: Revioca la sen

. recurrida, en lo que respecta al nombrado Ramó,n 
Rojas y 'la Corte por autoridad propia y contrario 

ria declara a Ramón Alcides Rojas, no culpable de vio
la Ley 241, y en tal virtud; lo Descarga de toda respon
. idad penal y civil, asimismo declara las costas de ofi
respecto de él; CUARTO: Modifica la sentencia apela-
en su ordinal Sexto,, en lo que respecta a. las indemniza
es acordadas, y la Corte por propia autoridad:, fija en 

.suma de: A) RD:$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) , a favor 
Rogelio Almonte; B) RD$2,000.0ü) (Dos Mil Pesos Oro), 
vor de Ramona Sosa ; C) RD$500.00 (Qdnientos Pesos 
) a favor de Florinda Mármol de :Mármol; y D) RD
.00 Quinientos Pesos Oro) a favor de Ramón Alcides 

jas, por considerar esta Corte . que guarda más armonía 
relación al hec!ho y, los daños morales y materiales su

'dos por ellas en el accidente; QUINTO: Confirma la sen
da recurrid� en sus demás aspectos ; S.E,XTO: Condena 

Juan Ulerio Boniala y a Hugo R. Acosta G., y a la Coope
rativa Nacional de Choferes Dominicana, lnc . ,  al pago de 
las costas penales y civiles de alzada con distracción de las 
·viles en provecho del Dr. Ni<:olás Tirado Javier, abogado 
e afirma ·ha:berlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: 

Ordena que esta sentencia, sea ejecutable y oponible con 
as sus consecuencias jurídicas a la Compañía de Seguros 

Unión de Seguros, C. por A. , por ser esta la entidad asegu
radora de la responsa:bilidad civil de fos señores Rugo R .. 
Acosta G., y la Coaperativa Nacional de Chofor,es Domini
cana Inc. , y del Vehículo qae ocasionó el accidente todo en ' 
Virtud del artículo 10  de la Ley 4117" ; 

l '5 
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Considerando, que ,en su memorial J.os recurrent
es 

ponen los siguientes medios de casación: Desnaturalizact 
de los hechos y documentos de la cau.sai. Falta de motiv 
insuficiencia de los motivos dadcs. Falta de base legal.; 

Considerando, que en fos medios de su memorial, r 
nidos, los recurrentes alegan, en sínteisis, que la Co 
a-qua ha declarado al prevenido Ulerio Bonilla, culpali 
único del accidente de que se tmta ; que, s!Ín embargo, 
cha Corte omitió exponeT' en su sentencia los hechos e 
terizantes de las faltas generndora, del hecho delictu 
puesto a cargo del citado prevenido; ;  los que no cons 
tampoco en la sentencia dictada por la jurisdicción de p 
mer grado, cuyo motivo expresa adoptar, en este aspee 
la ahora impugnada en casación; que, por otra parte, 
Corte a-qua onlitió ponderar .algunos de loo elementos 
juicio del proceso, o deducir todas las consecuencias de q 
eran susceptibles los mi:smos, en inteTés de una justa ap 
·cación del Derecho ; que, en efecto, de haberlo hecho a 
la COTte a-qua, habría llegado a la oonclusión de que el 
cidente que ha dado lugar a este proc,eso, no ocurrió nu 
o, en todo caso,, que Ule.rio Bonilla no fue culpa:ble del 
mo; que esto se infiere necesariamente, d e  modo princip 
de que ohocado el automóvil manejado por Alcide:-: Roj 
en su parte trasera, al seT rebasac1.P por el que maneja 
Ulerio Bonilla, a 110 kilómetros por hora, 110, se ponde 
ron por los Jueces del fondo los efectos que debió expen 
mentar necesariiam.ente dieho vehícu[o, transitando a 
exagerada velocidad, cuando el otro viehícuJ.o el guiado 
Rojas, terminó volcándose, después de dar "bandazos", p<>l' 
10 ó 15 minutos; lo que obviamente no pudio ser sino la 
consecuencia de que transihmdo a la excesiva velocidad a 
que lo hacía -80 ó 90 kilómetros por hora-, sufriera la 
explosión de un neumático; sin dejar de considerarse que 
Rojas, en su decilaración, dijo ha:ber hecho dos fotografías 
del diaño sufrido por su vehículo, en la parte trasera, las 
que no fueron presentadas ante los jueces del fondo; que en 
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de lo así expresado, la sentencia impugnada debe ser 
a; pero, 

considerando, que la Corte a-qua dio por establecido 
· nte la ponderación de los elementos de juicio que 
n aportados en fa instrucció'll de la causa, sin incurrir 
natura:lización algunaj a) que la mañana del 29 de 

re de 1973, Ramón Alcides Rojas transit::i.ha, de Nor
Sur, por el tramo de carretera Villa Altagracia-Los Al
. as, manejando a 60 ilómetros por hora, el automóvil 

púb:lica No. 203-785 de su propiedad, en el cual via-
n varias personas; b) que a la altura del kilómetro 17 

Ja referida carretera, fue chocado en la parte trasera iz
. da por el automóvil placa pública No. 204-323, mane

por Juan Ulerio Bonilla, propiedad de Rugo R. Acos
G., y la Cooperativa Nacional de Choferes Inc., asegura
eon la Compañía Unión de Seguros, C. por A., c) que el 
móvil manejado por Alcides Rojas, sufrió la rotura de 

goma trasera del J.ado chocado, o sea el izquierdo, "per
do su conductor el control del mismo, lo que tuvo por 

ultado su vo1cadura, resultando con golpes y heridas 
rables después de 60 diías y antes de 90, Rogelia Almon
y d pués de 45 y antes de 60, Ramona Sosa, y con go,1-
y heridas curables antes de 10 días, F1orinda Mármol 

Mármol y Ramón Alcides Rojas; quienes viajaban en el 
o vehículo; y d) que el accidente se debió a que el 

venido Ulerio Bonilla, trató torpemente de rebasar al 
t<>móviil manejado poT Alcídes Rojas, mientras: aquel, 
erio Bonilla, transitaba, según su propia confesión, a una 

velocidad excesiva, ocasionando la explosión de la goma; 

Considerando, qrne como se advierte de lo anterior
l?lente expuesto, el fallo impugnado contiene motivos sufi
cientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una ex� 
})osición de los hechos y circunstancias de la causa que han 
J>ermitid.o a la Suprema Corte de Justicia es1:aJblece,r que 
en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la 
Ley; 

1 4.1 
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considerando, por otra parte, que según se ·consigna, 
la sentencia impugnada, la Corte a-qu.a, al dictar su fallo 
tuvo a su disposicíón y ponderó como uno, de los ele:rnen 
de juicio de la ca:�sa, que contrfüuyó a formar su con 
ción en el sentido en que lo hizo, a.as fotograffos de los 
ños experimentados en su parte trasera izquierda por el 
no manejado por Ramón Alcides Rojas; que, en efecto, en 
sentencia impugnada (pág. 20), se consigna que "dichas fo 
grafías fueron examinada1s por esta Corte de Apelación 
comprobó que los efectos sufridos por el vehículo conduci 
por Ramón Alcides Rojas, fueron en la parte trasera 
quierda" ; que, por último, ca.:rece de relevancia e interés 
que los Jueces del fondo no ponderaran las consecuenci 
que eventualmente·, en cuanto a su control o manejo, e 
rimentara el automóvil manejado por Ulerio Bonilla, a 
secuencia del choque tenido con él manejado por Alcid 
Rojas, una vez establecido por la Corte a-qua. como lo fu 
que el automóvil manej�do por el úitimo fue el agente 
siyo de la colisión habida y no el activo; que por todo 
antes expuesto, [!:os medios examinados se desestiman 
carecer de fundamento; 

Considerando, que los hechos así esta:iblecidos por 
Corte a-qua configuran el cfufüo de golpes y heridas 
imprudencias, causad.os con el manejo de un vehículo de m 

tor, previsto por el artículo 49, de la Ley No. 241 de 1967, 
sancionado en su más alta expresión, por el mismo next 

legal, en su letra c) con las penas de seis meses a dos añ 
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfet
medad o imposibHid:ad para el trabajo durare 20 difa,; o más. 
como sucedió en la especie, que en consecuencia, al cond� 
nar al prevenido Juan Ulerio B011illa, al pago de una multa 
de RD$50.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuan· 
tes, después de declararlo culpable, le aplicó una sanción 
ajustada a la ley ; 

Considerandb, que asimismo la Corte a-qua dio Poi' es
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a 
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gelio Almonte, Ramona Sosa, Florinda Mármol de Már-
1, y a Ramón Alcides Rojas, constituido en parte civil, 
� os y pa-juicios materiaJes y morales cuyo monto ap:re
' sorberanamentie en las sumas de RD$3,000.00 y RD$2, 
.00, para las dos primeras, y RD$500.00, para cada uno 
los dos últimos ; que en consecuencia al condenar a Juan 
erio Bonilla, Hugo R. Acosta G., y a la Cooperativa Na

. nal de Choferes Dominicana Inc., al pago de esas sumas, 
título de indemnización, y al hacer opon.ibJes esas conde
ciones a la Unión die Seguros, C. por A., la Corte a-qua 

·zo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
ódigo Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre 
guro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en cuanto Concierne aJ. interés del 
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justifi
que su ,casación; 

Por taJes motivos: Primero: Admite como intervinien
tes a Rogelia Almonte, Ramona Sosa, Florinda Mármol de 
Mármol y Ramón Alcides Rojas, en los recursos de ca
sación interpuestos por Jllan Ulerio Bonilla, Hugo R. Acos
ta G., la Cooperativa Naciona,l de Choferes Inc., y la Unión 
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de S.anto Domingo, el 12 de junio de 
1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: 
Condena al preven.ido Juan Ule-rio Bonilla, al pago de las 
costas penales, y a éste, conjuntamente con Hugo R. Acos
ta G., y la Cooperativa Nacional de Choferes Inc., al pago 
solidario de las costas civiles, distrayéndolas en provecho 
del Dr. Nicolás Tirado JavieT, ahogaclo de los intervinientes, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, haciéndolas 
oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., dentro de los 
límites de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contín AybD.r.- F. E. RaveLo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco EJpidio Beras.-
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Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Alrnán 
zar.- Máximo Lovatón Pitta:luga.- Felipe Osvaldo Per<Io 
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu. 
riel hijo, Secr,etario Ge11?-eral. 

La pre,sente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encaJbezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en el expresados, y fue 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Firmado: Ernesto Curiel hijo. 
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CIA DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 1977 

·a impugnada: Corte rde Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 1 de diciembre de 1974. 

tes: Cía. Domi,nicana de Seguros, C. por A., Pablo Vida! 
Asencio de los Sanoos y Florentino Vallejo. 
o: Dr .. Tnsf :\-faría Acosta Torres. 

iente: María Rosario Manzanillo. 
o: Dr. Manuel Ferreras Pérez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombz,e de la RepúbHca, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Néstor Con

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo, de la Fuente, 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se

o Sustitiuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
ín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 

· o Lovatón Pitta1uga y Felipe Osvaldlo Perdomo 
, asistidos del Secretario GcneTal, en la Sala donde ce

a sus audiencias:, en la ciudad de Santo Domingo de 
án, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de junio del 

1977, años 134' de lai Independencia y 114' de la Res
ión, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Com
··a Dominicana de Seguros, C. Por A., con su domicílio 
IICipal en la calle Arzobispo Meriño No. 30, de esta cia· 
; Pablo Vid.aJ Asencia de los Santos, domiciliado en la 
e Respaldo 4, del Ensanche Luperón, de esta ciudad, 
Ula Nn. 2339P.. serie 2; y F1oreF.tin!l Vallejo. drwinicano. 
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mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la e . 
No. 22 del barrio Domingo Sabio, de esta ciudad e 

, -

No. 27356, serie 2; contra la sentencia dictada en sus 
buciones correccionales el 4 de djciembre de 197 4, 
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositiv 
cr.pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol 
Oído al Dr. Rafael Vidal gspinosa, cédula No. 11 

serie lra., en repres\J'!ltación del Dr. Manuel Ferreras Pe 
cédula No. 58913 serie lra., abogado, de la interviniente 
ría del Rosario Manzanillo, dominicana, mayor de edad 
fermera, domiciliada en la caille 16 No. 29, de Los 
de esta ciudad, cédula No. 121417, serie lra., en la lec 
de sus conclusiones.: 

Vista el acta del recurso de casación 'levantada 
Secretaría de la Corte a-qua el 11 de diciembre de 197 
requerimiento del Dr. José María Acosta Torres, cé 
No. 32511, seri 31, en representadón de los: recurrentes, 
ta en la cual no se propone ningún medio deteTm i nado 
casación; 

Visto el memorial presentado por los reeu:rrentes el 
de mayo de 1976·, suscrito por eil Dr. Acosta Torres, e 
cual 'se preponen contra la sentencia impugnada, lo� m 
que se indican más: adelante; 

Visto el memorial presentado por la interviniente 
Rosario Manzanillo, el 10 de mayo de 1976,, suscrito por 
abogado el Dr. Ferreras Pérez;; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 
berado y vistos el texto legaJ invocado por los recurrent 
que se menciona más adelante y loS artículos 49 y :)2 de 
Ley sobre Tráns,ito de Vehículos No. 241, do 1967; 1383. 
1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley wbre Seguro Obli· 
gatorio de Vehículos de Motor No. 4117, de 195,5; y 1 Y 65 
de la Ley sobre Proceaimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
rnentos a que eJla se refiere, consta lo siguiente: a) 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta 

·tal el 8 de julio de 1973, en el cual resultó una persona 
lesiones corporales curables en diez o más días,, la Otta-

Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis
N aciona1l, dictó el 18 de enero de 1974, en sus atribu
s correccionales una sentencia con el siguiente disposi

: "FALLA: PRIMERIO: Se pronuncia el refecfo contra 
erino Florentino Vallejo, de generales ignoradas, por no 

ber comparecido a la audiencia, estando legalmente cita
. SEGUNDO: Se le declara culpa<bile de violación a la Ley 
. 241, en perjuicio de María del R.osario Manzanillo y en 

cuencia se le condena al pago de u:na multa de RD$5. 
reteniendo en su favor la falta de la víictima; ·TERCERO: 

declara regular y válida, en cuanto a la forma, la consti
ión en parte civil hecha en audiiencia por la nombrada 
'a del Rosario Manzanillo, por medio de st! abogado Dr. 
uel Ferrera Pérez, por haber sido hec•ha de conformi-

d con la Ley, en cuanto al fondo se condena al prevenido 
erina Florentino Vallejo y a Pablo Vidal Asencio de los 
tos, persona civilmente responsable, solidariamente, al 
o de una indemnización de RD$1,000.00 en favor de Ma
del Rosario Manzanillo, como justa reparación por los 

ños morales y materiales sufridos por ésta en el acciden
; CUARTO: Se condena a Severino Florentino Vallejo y 

ablo Vida! Aseincio de los Santos, en srus respectivas cali
-dades al pago de fas costas civi:les, con distracción d.e las 
rnismas en provecho dlel abogado de la parte civil, Dr. Ma
nuel Ferreras Pérez, quien afirma ha:berlas avanzado en su 
tctalidad; QUINTO: Se declara la presente sentencia, co
tnún y oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
llOr A. ,(SEDOMCA), entidad aseguradora del vehículo, de 
Ccnformidad con e!l artículo 10 modificado de la Ley No. 
4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos die Motor"; bj 
que, sobre apelación de los ahora recurrente, intervino eJ 4 
de diciembre de 1974, la sentencia actualmente impugnada, 
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cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: D�clara 
gu1ar y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
José María Acosta Torres, en rep,reisentación de Florent¡ 
Vallejo y de Pablo Asencio, en focha 28 de enero de 19 
así como a nombre de !la Compañia Dominicana de Segur 
C. por A. ;  SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada en 
das sus partes; TERCERO: Condena al prevenido Floren 
no Vallejo y Pablo Asencio, al pago de las costas civiles 
denando s u rustracción en provecho del Dr. Manuel Fe 
ras Pérez, quien afirma haberlas avanzado e1 :  su totalidad 

Considerando, que, contra la sentencia que se impugn 
los recurrentes proponen los siguientes medios: Primer M 
dio: Falta exclusiva de la víctima; Segundo Medio: Viol 
lación del artículo 23 inciso 2, de la Ley sobre Procedimi 
to de Casación.- Omisión <1e estatuir; 'Uercer Medio: Fa 
ta de motivos ; Insuficiencia de motivos; Fa:lta de Base 
gal; etc . 

Considerando, que, en apoyo de su primer me<lio, 1 
recurrentes alegan que de la misma sentencia impugna 
resulta que la cu,lparble exclusiva del accideute fue la ví 
tima quiien declaró que fue ella quien le dio el carro, por 1 
que el chofer Florentino Vallejo deobió ser descargado ; p 

Considerando, que, para declarar cuJpable del acciden· 
te a Florentino Vallejo, la Corte a-qua se fundó, según cons· 
ta en la sentencia impugnada, en el hecho, que dio por esta 
blecido, mediante los vados elementos de juicio que le fue· 
ron aportados, que, en el mol!llento en que fue atropllada, 
"la víctima estaba ya al subir la acera", y que antes de pro· 
ducirse el atropello el chofer "vio a la victima cuando cru· 
zaba de un lado a otro a pie, circunstancia que también Po" 
ne de manifiesto su culpa!bilidad", por lo cual el medio que 
se examina, referente a, una cuestión de hecho de la sobe
rana apl'eciación de los jueces del fondo, carece de funda· 
mento y debe ser desestimado; 
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,Considerando, que, en el segundo medio de su me
. 1, los recurrentes alegan que la Corte a-qua violó el 
O legal citado en el anunciado del medio, al no estatuir 
e la denuncia hecha ante la Corte por el abogado de los 
a recurrentes en el sentido die que el caso de que se 

debió ser resulto en primer grado por el Juzgado de 
puesto que la víctima sólo estuvo hospitalizada cuatro 

', según su propia declaración; pero, 

Considerando, que, para decidir quie las ,leisones: su
as por la víetima del accidente, María del Rosario Man
. lo, requerían prura su curación más de, 10 días y menos 
20, se basó en el Certificado Médico Legal del 3 de oc� 
e de 1973, aportados en la instrucción de la causa, sus.
por el Dr. Julio José SantRna, después de un Certifi
anterior, del 10 de julio del mismo año, suscrita por el 

. Julio E. Linares Estrada, que describe las• lesiones y de
pendiente el pronóstico hasta b Radiografía; que, por 
a parte, en la sentencia 'impugnada no consta que el aba-
do de los recnrrentes hiciera el pedimen·i:o a que se re
e en el medio que se examina; que por fo expuesto, el 

do medio carece de fundamento y de pertinencia y 
ser desestimado; � 

Considerando, que, en el medio tercero y último de su 
morial, los recurrentes alegan qu:e la sentencia impug

, da está falta de motivos en cuantos puntos, contiene mo-
·vos insuficientes en otros, y carece de base legal; pero, 

Considerando, que, potr todo lo que yai se ha expuesto, 
· por lo que se dirá más adelante, resulta obvio que la sen

tencia impugnada no incurre en ,los vicios señalados, sin 
Precisión alguna, por los recurrentes; 

Considerando, que la Corte a-qua, para dec:larar la cul
pabilidad del chofer recurrente, reteniendo falta de la víc
tima, y resolver las demás cuestiones derivadas del acci
dente, da por establecidos, en base a los documentos de 
juicio aportados a la causa, los siguientes h�hos: a) que el 

e 
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8 de julio de 1973, el carro Austin placa 81-604, propiea_ 
de Pablo Vidal Asencio de los Santos, Pó.Jiza No. A-82-
de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., renova 
el 20 de febrero de 1974, conducido por Severino Floren 
no Vaillejo, que transitaba de Oeste a Este por la Aveni 
de las Américas, de esta ciudad, al llegar al primer pu 
te de peatones, atropelló a María del Rosario ManzaniU 
causándole golpes diversos que requirieron asistencia m· 
dica en el Hospital Dr. Daría Contreras; b) que, antes 
accidente, el chofer Florentino Vallejo había visto a la vr. 
tima cruzando la vfa, a pesar de lo cual no tomó ningu 
precaución, y causó el atropello cuando ya llegaba a la ac 
ra; 

Considerando, que, Jos hechos así estaMecidoes por 
Corte a-qua configuran el delitb de golpes y herida:s 
imprudencias previstos por el artículo 49 de la Ley sob 
Tránsito de Vehículos No. 241 de 1967, y sancionado en 
letra b) del mismo texto legal con las pena·s de 3 meses a 
año de prisión y multa de 00$50.00 a R.0$300.00, cuan 
el lesionado resultare enfermo o imposibilitado de trabaj 
por 10 días o más:, pero menos de 20, c,omo ocurrió en la 
pecie; que al confirmar la pena de RD$5.00 ianpuesta a 
prevenido en primera instancia y no haber apelado e1 :Mlni 
terio Público, dicha decis:ión, del orden penal, no puede se 
criticada; que, asimismo, la Corte .a-qua da por estableoid 
que el hecho del prevenido Florentino Vallejo causé dañ 
y perjuicios materiales a Maria del Rosario Manzanillo, víc 
tima del accidente constituida en parte civil, consistentes 
en RD$1,000.00 después. de reconocerse que ella concurrio 
en parte la falta dlel accidente; que, al condenar al cho
fer Florentino Vallejo y al propietado del Vehículo Pablo 
Vidal Asencio de los Santos, en pena solidaria, al pago de 
esa suma en provecho de María del Rosario Manzariillo, � 
título de indemnización, y al hacer esa condenación uponl 
ble a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., la 
Corte a-quia ha hecho una correcta aplicaúión de los artícU· 

• 
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y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 die la Ley sobre 
Obligatorio de Vehículos de Motor, No. 4117, de 

nsiderando, que, examinada la sentencia impugna
todo cuanto pudiera ser de interés para el prevenido 

a entre los recurrentes, ella no contiene ningún vi· 
justifique su casación; 
tales motivos, Primero: Admite 'ª María del Rosa
anillo como interviniente en los recursos de casa·· 

terpuestos por la Compañía Dominicana de Seguros, 
A., Pablo Vidal Asencio de los Santos y Severino 

tino Vallejo, contra la sentencia correccional dictada 
Corte de Apelación de Santo Domingo, e:l 4 de di-

re de 1974, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
or del presente fallo; Se,gundo: Rechaza dichos re
; Tercero: Condena a Severino Florentino Vallejo, 
'do, al pago de las costas penales; y al mismo y a 
Vidal Asensio de los Sallltos, comitente de aquel, al 

de las costas civiles de casación, y las distrae en pro
del Dr. Manuel Ferreras Pérez, abogado de la inter
te, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, y 
hace oponibles a la Asegcradbra ya mencionada, dien
los límites de la Póliza. 

Firmados: Néstor OQntín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
e.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.

uín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
Máximo Lovatón PittaJ.uga.- Felipe Osvaldo Per
Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
res Jueces que figuran en su encabezamiento, en la at1-
ia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
da, leída y publicada por mí, Sec:retario General, que 

· ico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

l 
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SENTENCIA DE FECHA 15 'DE JUNIO DEL 197 

Sentencia. impugna.da: Coite ,de Apelación de La V,ega, de fee 
de julio de 1975. 

Materia: Correecional. 

Recurrentes: R!o,gelio Gómez Disla, la Cooperativa de Trans 

"La Espera1J1Za del Cibao", Inc., y la Cía. Unión de 
ros, C. por A. 

Jntervinient,e: Luis Germán Ru'b!era Salcedo. 
Abogado: Lle. Juan Pablo Ramos F. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominica111a 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fu 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Joaquín M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rojas A 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín Hemández 
pai1lat, asistidos del Secretario General, en la Sala do 
celebra sus audiencias, en la dudad de Santo Doming 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de junio 
año 1977, años 134 de la Independencia y 114' de la R 
ración, dicta en auidiencia pública, coino Corte de Casac1 

la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ro 

lio Gómez Disla, dominicano, mayor de edad, soltero, 
fer, domiciliado en Río Verde, sección del Munidpio de 
Vega, céd!ula No. 46744, serie 47; la CooperaJtiva de Tr 
pO"rte "La Esperanza del Ci!bao," Inc., c'On su domicilio 
cial en la casa No. 270 de la Avenida lmbert ele J;¡ ciuda 
de Santiago, y la Compañía "Unión de Seguros". C por A 
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do:miciHo principal en la casa No. 98 de la calle Be
de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada 

atribuciones correocionalcs, por la Corte de Apela
de La Vega, el 30 de julio de 1975, cuyo dispositivo se 
n1ás ·2.rl1du, + e· 

Oído al Alguacil de turno en fa lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
República; 

Vista el acta de Jos recursos de casación levantada en 
retaría de la Corte a-qua el 31 de julio de 1975, a re .. 

· iento del Dr. Ramón González Hardy, cédula 24562, 
47, en representación de los recurrentes, en la cual no 
opone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente Luis GC'I'mán Ru hiera 
do, dominicano, mayor de edad, casado, jornalero, do
'a<lo en Río Verde Arriba, Municipio de La Vega, cé-
23643, serie 54, suscrito por su abogado Lic. Juan Pa-

Ramos F., cédlula 13706, seTie 47, el 4 de junio de 1976; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o y vistos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley 241 de 

, de Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil, y 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnadla y en los 
entos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 

motivo de un accidente de tránsito e n  el que una per
resultó con lesiones que curaron despué;; de diez días, 

Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primear Instancia 
Distrito Judicial de La Vega dictó, en sus atribueiones 
eccicnales, el 12 de diciembre de 197 4 una sentencia 
o dispositivo aparece inserto en el de la ahora impug

; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, 
vino la sentencia ahora impugnac!a en casación, cuyo 
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
ares y válidos, en la f�rma, los recursos de apelación 

A 1 
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interpuestos por el prevenido Rog�lio Gómez Disla, la 
sona civilmente responsable Cooperativa de Transporte 
Esperanza del Cibao, Inc., y la Compañía Unión de Segu 
C. por A., contra sentencia correccional Núm. 1316, de 
cha 12 de Diciembre de 19'7 4, dictada por la Segunda 
mai-a Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dist 
Judicial de La Vega, la cual contiene el siguientie dispos 
vo: 'Primero: Se pronuncia el defecto contra el nombra 
Rogelio Gómez Disla o Coste por no haber comparecido 
audiencia no obstante estar legalmente citad:o. Segundo: 
declara culpable al nombrado R,ogelio Gómez Disla o e 

inculpado de violar la Ley 241 ell. perjuicio, de César Rub 
ra y en consecuencia se le condena a 6 meses de prisión 
rreccional acogiendo en su favor circunstancias atenuan 
Tercero: Se conderna adiemá,� ai pago de las costas pen 
Cuarto: Se acoge como buena y válida Ja constitución 
parte civil intentada por Luis Gernnán Rubiera en contra 
Rogelio Gómez Disla o Coste y la Cooperativa "La 
ranza del Cfüao Inc.", al través del Lic. Juan Pablo R 
por ser regular en la forma, Quirnto: Se condena al nom 
do Rogeiio Gómez Disla o Coste y La Cooperativa La Es 
ranza del Ci:bao Inc. al pago de una indem.mización de R 
$1,000.00 en favor de Luis Gennán Rubiera como justa 
paración de los daños materiales que 'le causaron; Sexto: 
condena al nombrado Rogelio Gómez Disla o Coste y 
Cooperativa La Esperanza del Cihao Inc. al pago de las 
tas civiles con distracción de Jas mismas en provecho 
Lic. ,Juan Pa:blo Ramos quien afirma haberlas avanzado 
su totaiidad; Séptimo: Se pronuncia el defecfo contra R 
gelio Gómez o Coste, La Cooperativa La Esperanza del Ci 
bao Inc. y la Compañía de Segt,ros "Unión de Seguros 
poli' A."1 por falta de conclusiones; Octavo: La presente se 
tencia es oponibJe a la Cía. Unión "De Segurns C. por A. 
por haber sidos hechos de conformidad con los preceptos 1 
gales"; ScGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenJ· 
do RogeHo Gómez Disla, la persona civilmente responsable 
Cooperativa de Transporte La Esperanza del Cibao, Inc. 
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pañía de Seguros, C. por A., por falta de comparecer 
tante haber sido legalmente citados ; TERCERO: 

·rma de la decisión apelada los Ordinales : Segundo, a 1 
ión en éste de la pena que la rebaja a un mes de pri

correccional, acogiendo en su favor más amplias dr-
ncías atenuantes; CUARTO; QUINTO y OCTAVO.
TO: Condena al preveni:lo Rogelio Gómez Disra al pa-
las costas penales, y a éste juntamente con la persona 
ente respons�Jble Cooperativa de Transporte La Es
a d!el Cibao, Inc. y la Compañía Unión de Seguros, 

r A., al pago de las costas civiles de esta alzada orrde-
O la distracción de las mismas en provecho del Lic. 
Pablo Ramos F., quien afirmó haberlas avanzado en 

totalidad"; 
Considerando, en cuanto al recurso de la Cooperativa 
ansporte "La Esperanza del Cibao", Inc. ,  y de la Com-

, "Unión de Seguros", C. por A. , que procede declarar 
idad de los mismos, en razón de que dichas recurren

no han expuestos los medios en que lo f'undan, confo.r
lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley so
Procedimiento de Casación; que, por tanto, sólo procede 

'nar el recw-so del prevenido; 
Considerando, que los jueces del fondo, mediante la 

de·ración de lso elementos de juicio regularmente admi
rados en la instrucción de Ja causa, para condenar al 
venido Rogelio Gómez Disla por el delito puesto a su 
go, dieron por establec,idos los hechos siguientes: 1) que 

· horas de la noche del día 16 de marzo, de 1974, Rogelio 
' ez Disla conducía el carro placa No. 208-507, propiedad 
la Cooperativa de Transporte "La E!speranza del Cibao" 
· asegurado con la Compañía "Unión de Seguros", C. por 

·, según pó1iza No. 26085, vigente en el momento del acei
te de norte a sur por la carretera Duarte, y al llegar al 

ómetro 12, tramo Moca-La Vega, atropelló, al menor Cé
Juan Rubiera causándo1e golpes y heridas curables des

, de los diez y antes de los vei:nte días ; 2) que e 1 menor 
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César Juan Rubiera i!ba, montado en una bicicleta , e 
misma dirección delante del prevenido; co;npletarnent 
su derecha; 3) que el tramo canetera donde ocurrió el 
cidente es recto y estaba en buenas condiciones; 4) que 
sentido contrario , venía otro automóvil, no identificado· 
que el carro que ci.ndiucía el preven.ido Je dfo por detr· 
la bicicleta del agraviado, arrastrándolo más de un rn 
y 6) que el accidente se debió a las fc:ltas. cometidas por 
gelio Gómez Disla al conducir su vehículo en forma d 
dada y atolondrada, al abarcar una vía que no le corres 
día, por estar ocupada, y no g1t1ardar la d.istanC'ia con el 
hículo que iba delante; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol 
heridas por imprudencia ocasionados con el manejo de 
vehículo de motor, previsto por el articulo 49 de la Ley 
9e 1967, y sancionado en la letra b) de dicho texto legal 
la pena de tres (3) meses a un (1) año de prisión y multa 
cincuenta pesos (00$50.00) a trescientos pesos (RD 
00), cuando la enfermedad o la imposibilidad para dcdi 
se al trabajo durare, coom ocurrió en la especie, menos 
veinte días; que, en consecuencia, la Corte a-qua al con 
narlo a un ( 1) mes de prisión correocional, acogiendo e 
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a 
Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
tablecido que el hecho del prevenido Rog¡elio Gómez Dis 
había ocasionado a la parte civil constituida, Luis Ge 
Rubiera Salcedo, padre del menor agraviado, dañes y 
juicios materiales y morales cuyo monto apreció sober 
mente en un mil peso,s oro (RD$1,000.00), que al ocndena 
al prevenido recurrente al pago de esa suma, a título d 
indemnización, la Corte· a-qua hizo una. correcta apiicació 
de'l artículo 1383 del Códligo Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 
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del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi
SU casación; 

or tales motivos: Primero: Admite como intervinien
J,.uis Germán Rubiera Salcedo en los recursos de casa
jnterpuestos por Rogelio Gómez Dis1a, la Cooperativa 

nsporte "La Esperanza del C1bao", Inc. y la Compa
Unión de Seguros", C. por A., contra 'la sentencia dic
en sus atribuciones correccionales, por 1 a Ciorte de 

"ón de La Vega el 30 de julio de 1975, cuyo di:sposi-
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 

do: Declara nulos los recursos inte�uestos por la 
ratíva de Trar.sporte "La Esperanza del ,Cibao" Inc. 
1a Compañía "Unión de Seguros", C. por A., contra la 

cionada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso inter
to por Rogelio Gómez Dísla, contra la misma sentencia 
condena al pago de las costas penales ; Cuarto: Conde

ª Rogelio Gómez Drsla y a la Cooperativa de Transpor
"La Esperanza del Ci.bao", In.e., al pago d!e fas costas ci

y las distrae en provecho del licenciado Juan Pablo 
os F., abogado del interviniente, quien ruirrm:a haberlas 
ado en su mayor parte, y las hace oponibles a la 

"ón die Seguros", C. por A., dentro de los ·limites de la 
1 

Firmados: Nésfor Contín Ayhar.- Fernando E. Rave
de la Fuente.- Francisco Elpido Beras.- Joo.quín M. Al
ez Pereilló.- Juan Bautista Rojas Almánzar .- Felipe 
aldo Perdomo Báez, Joaquín Hernándiez Espaillat.
esto Curie! hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por ,los 

� ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
cia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue 

da, leída y pubHcada por mí, Secretario General, que 
ifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación c:e 

fecha 9 de mayo del 1975. 

)'lateria: Correccional. 

Recurrentes: Mauro S. EJspinal Fr:mcis, la Compañía Rep1:co 

sing, S. A., y la Compañía Nacional de Segu:ris, C'. por 
Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez. 

Interviniente: Andrés San ti Soriano. 

AbO'gado: Dr. Manuel Ferrcras Pérez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominica111a 

En Nombre de la República la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente ,constituida por los Jueces Fernando 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Pr 
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pres 
dente; Francisco Elpidio Beras, Joaqdn M. Alvarez Per 
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perd 
mo Báez y Joaquín L. Hernánrlez Espaillat, ,as�stidos d 
Secretario General, en la Sala d:mde celebra sus audiencias 
en la ciudad de San:tt> Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, hoy día 17 de jinuo del 1977, años 134' de 1 a Inde
pendencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pú 
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mauro 
S. Espina,l Francis, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, cédula No. 191240, serie lra., domiciliado ,en la casa 

No. 173 de la calle 10 del Ensanche Espiallat, de esta e iu· 
dad, la Compañía Repeco Leasing, S. A., sociedad corner 
cial, domiciliada en la Avenid.a John F. Kennedy esquina 
la A venida Lope de Vega, de esfa ciudad, y la Compañía Na 
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die Seguros, C. por A., domiciliada en la Avenida 
O Gómez esquina a la calle Pedro Henríquez U reña, 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 

Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 9 de 
de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
'do al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
'do , en Ja lectu;:-a de sus conclusiones, al Dr. Rafael 
Espinosa en representación del Dr. Manuel Ferreras 

, cédula No. 58913, seTie lra., aibogado del intervinien-
e es Andrés Santi Soriano, dominicano, mayor de edad, 
o, militar, cédula No. 129679, serie lra., domiciliado 
ta ciudad, en la casa No. 19 de la calle 6 dlel Ensanche 
'llat; 
Oído el dictamen del Mar;istra.do Procurador General 
República; 

Vista el acta del recurso de casación, ,levantada en la 
taría de la Corte a-qua) el 16 de mayo de 1975, a re

. iento de los actuales recurrentes, en la cual no se 
ne ningún medfo dete1minudo de casación; 

Visto ell memorial del 28 de mayo del 19,76, ssucrito por 
Dres. Antonio Rosario, cédula No. 14083, serie 34, y 

· Reyes Vásquoz, céd:ll a No. 6556, serie 5, abogados de 
recurrentes, en el cual se proponen los medios de ca.' n que se indican más adelante; 
Vistos Jos escritos del 31 die mayo de 1976 y 4 de junio 

1976, suscritos por el abogado del interviniente; 
La Suprema Corte de Justicia, despüés de haber deli

ado, y vistos los artículos mencionados por los recurren
en su memorial, que se indican más adelante, y los ar
os 49 de la Ley No. 241 del 1967, 1383 y 1384 del Có-

o Civil, 1 y 10 <lle la Ley No. 4117 del 1955 y 1 y 65 de 
Ley sohre Procedimiento <le Casación; 

Considerando, que en la se1�tencia impu.g!:lada y en los 
Utnentos a que ella ?.e refiere consta lo siguiente: a) que 
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con motivo de un accidente de tránsito, en el que una 
sona resultó con lesiones que curaron después de Vei 
días, la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Pr· 
ra Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia 
sus atribuciones correccionales, el 9 de octubre del 1' 
cuyo dispositivo se transcribe más adelante; b) que sob 
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora · 
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PR 
1\IERO: Admite como regular y válido en cuando a la fo 
ma el recurso de apelación interpuesto en fechas 7 y 11 
noviembre de 1974, respectivamente por el Dr. Raúl Rey 
Vásquez, a nombre y representación d:e la Cía. de Segur 
Nacional C. por A., del prevenrdo Mauro S. Espinal Fra 
cis, Repeco Leasing S. A., persona .civilmente responsabl 
contra sentencia de fecha 9 de octubre de 1974, dictada M 
la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime 
Instancia del Distrito Nacional, por haber sido hecho 
acuerdo con las formailidadles legales, cuyo dispositivo di 

así:- 'Falla: Primero: Se declara culpable al prevenid 
Mauro S. Espinal Francis, cuyas generales constan en 
te expediente de haber violado el artículo 49, inciso C y 
de la ley 241, y en consecm:mcia se condena a Veinticinco 
Pesos Oro (RD$25.00) de multa, acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuante,s; Segun.do: rechaza el pedimento 
principal del abogado de la defensa declarando la incom
petencia del Tribunal! y se declara competente para conocer 
de dicha demanda en su aspecto civil; Tercero: Se declara 
buena y válida en cru.anto a la forma la constitución en par· 
te civil incoada por Andrés Soriano, contra Mauro Espinal 
Francis por su hecho personal, en su condición de conduc· 
tor del vehículo con el cual se ocasionó el accidente, contra 
la Repeco Leasing S. A., en su cal,idad de persona civilJnen· 
te responsable por ser la propietaria o poseedera de dicho 
vehículo y la Cía. Nacional de Seguros C. por A., en su con· 
dición de entidad ase.guradora puesta en causa y en cuanto 
al fondo se acoge en parte las conclusiones del abogado Dr. 
Manuel Ferreras Pérez, parte civiil y se condena al señor 
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O 
s. Espinal Francis y la Repeco Leasing S. A., al pago 

suma de Dos Mil Pesos OTo (RD$2,000.00) como justa 
nización por los diaños morales y materiales causados 

el presente hecho; Cuarto: Se condena al señor Mauro 
inal y ;la Repeco Leasing S. A., al pago de las costas 
y se ordena que estas sean distraídas en provecho del 

)f.ant,tel Ferreras Pérez, qui:en afirma. haberlas avanza-
su mayoil:" parte, se dedara la presente sentencia le 

oponible a ia Cía. de Seguros La Nacional de Seguros 
A.; Sexfu: Se condena al. prevenido Mamo S. Espinal 

cis, al pago de las costas p�ales'.- SEGUNDO: En 
to al fond:o de drl.chos recuxsos se pronuncia el defecto 
a el p�evenido, por no comparecer a la audiencia, no 
nte estar le1galmente citado; TERCERO: Confirma en 

s sus aspectos la sentencia recurrida;-CUARTO: Con-
al prevenido Mauro S. Thpina:l Francis, a la persona 

· mente responsable Repeco Leasing S. A. , el lro. al pago 
las costas penales de la alzada y amibos a las civfies con 

acción de las últimas en provecho del Dr. Manuel Fe
as Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su totali
o mayor parte ;" 
Considerando, que fos recurrentes proponen en su me--

rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
lación de las Reglas de la Competencia y falta de moti
.- Segundo Medio: Violación de rlos artículos 1382, 1383, 
4 y 1699 del Código Civil y 141 del Código de Procedí-. nto Civil. Omisión de Estatuir. Tercer Medio: Falta de 
tivos e insuficiencia de los mismos, Violación del artícu-
163 del Código de Procedimiento Criminal; 

Consideranod, que en el primer medio cie casación los 
rrentes a,legan, en síntesis, lo sigu,iente: que tanto en 

rimecr grado como en apelación sdlicitaro11 porr conclusio-
forma.les que se declararan incompetentes para estatuir 

IObre la acción civil perseguida accesoriamente a la acción 
'blica por Andrés San.ti Soriano, parte civil constituida, en 

tazón d� que éste basó su demanda en daños y perjuicios en 

• 
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la responsabilidad del guardián de la cosa i�:311imad.a, q es la calidad que el demandante en reclam2.e1on de daño 
perjuicios le atribuyó a la Repeco Leasing, S. A., y colJI 
me al artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal 
acción civil que se puede perseguir acresociarnente a la' 
ción públ:ca es la qrue se basa en los miSQ1.1os hechos que 
origen a la persecución por ante los tribunales represivos 
el hecho de la cosa inanimada se base en circunstancias e 
trañas a la prevención; pero, 

Considerando, qne tal como consta en la sentencia · 
pugnada Andrés Santi Soriano se constituyó en parte 
vil contra la Repeco Leasing S. A., como propietaria d 
vehículo que ocasionó el accidente, el que manejado por 
preposé envuelve una presunción de comifoncia ; que 
estas razones el primer medio del recurso carece de fun � mento y debe ser desestimado;  

Coni,-iderando, que en el segundo medio de su me 
rial los recurrentes alegan, en síntesis, lo  siguiente : que 
Corte a-qua no dio motivos en su sentencia respecto de 
cesión de créditos que por la suma de RD$200.00 hizo 
drés Santi Soriano en favor de Frcddy A1berto Báez 
mentel, por acto del 20 die a,gosto del 1974, cesión de crédi 
que le fue notificada a ,la Corr..pañía Nacional de Segur 
C. por A., por acto del Alguacil Pedro Marcelino García 
21 de agosto de 19174; que los recurrentes concluyeron ante 
la Corte a-qua pidiendo que se redujera la indemnización 
acordada a la parte civil en Primera Instancia a Ja suma de 
RD$200.00 que es eil tota!l de la cesión die créd:i.tos; pero, 

Conside,rando, que contrariamente a como lo alegan los 
recurrentes, la cesión de crédito otorgada por Andrés San· 
ti Soriano, parte civil constituida, ·en favor de Freddy Al· 
berto Báez Pimentel, de la suma que fuera acordada colll0 
indemnización por los daños y perjuicios sufridlos por el 
menor José Andrés Soriano en el accidente áe qrue trata el 
presente fa'llo, no podía producir ningún efecto en la fija· 
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del monto de la indemnización, ya que los jueces del 
son soberanos para evaluar los daños, y no se les im

el convenio que una de las partes hubiera podido ce

ar en relación con dicha indemnización con un extraño 
oceso ; que si bien la Cortre a-qua no dio motivos en su 

encia con respecto. a las conclusiones de los actuales 
rrentes a esos fines, la Suprema Corte de Justicia, en 
de que se trata de un asunto de derecho, los suple con 

expuestos precedentem.ente; que, en consecuencia el se
o medio del recurso debe ser desestimado ; 

Consideranc1o, que en el tercer y Ú!ltimo medio de su 
so los recurrentes a'legan, en síntesis, lo que sigue: que 

-la sentencia impugnada no se hace una relación comple
de los hechos de la prevención; que en dicha sentencia 

se afirma que el accidente ocurrió en momentos en 
la víctima cruza:ba de una acera a otra, pero no se di

de qué modo cruzaba, si iba sola o acoo:npañada, si iba ca
ndo o corriendo, sí el prevenido pudo advertir la pre-
· a de la víctima con tiempo y no dice cuál fue la con

ta de ésta, por lo cual la sentencia impu.gnada carece de 
tivos y de base legal ; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua para con(llinar al 
venido por el delito puesto a su car:go, dio por estable
' mediante la ponderación de los elementos de juicio 

ularmente administrados en la instrucción de la. cau:sa, 
siguiente: a) que a eso de lns 5:30 p.m. del día 1 Q de agos
del 1974, mi.entras el chofer Mauro S. Espinal Francis, 
ducía la camioneta placa No. 500-962, propiedad de Re-

Leasing S. A., con Póliza de la Compañía N�eional d e  
guros, C .  por A. ,  de Norte a SUI", por la calle 8 del ,En

lanche Espaillat de esta ciudad a1 llegar a la calle 6, atro
pelló al menor José Andrés Soriano, en el momento en que 
éste cruzaba la vía die una acera a otra, causándole trau
hlatismos en diversas partes del cuerpo curables después de 

Y antes de 90 días; •b ) que e'l prevenido Mauro S. Espinal 

D 
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fue imprudente mientras conducía sru velúculo al no to 
las precauciones necesarias para evi:ta:r el accidente : 

Considerando, que lo expuesto precedentemente po 
de manifiesto que la sentencia impugnada contiene en 
aspecto penal, motivos de hecho y de derecho, suficient 
pertinentes y congruentes, que han permitido a esta Sup 
ma Corte verificar que en dicha sentencia se ha hecho 
aplicación correcta d.e la Ley; por lo cual el medio que 
examina carece de fundamento y debe seT desestimado; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi 
ran el delito de golpes y !heridas por imprudencia produ 
dos con el manejo de un vehículo de motor, previs1o por 
art:foulo 49 d.e la Ley No. 241 de 1967, y sancionado en la I 
tra e) del mismo texto legal con fas penas de seis meses 
dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos si 
enfermedad o imposibfüdad para asistir a su trabajo d 
rare 20 días o más como ocurrió en la especie, que, en co 
secuencia, al condenar al prevenido Mauro S. Espinal Fr 
cis a RD$25.00 de multa, acogiendo en su favor circun 
cías atenuantes, fa Corté a-qua le aplicó una sanciéJ.n aju 
tada a la Ley; 

Considerand,o que, asimismo, la Corte a-qua dio 
establecido que el hecho del prevenido Mauro S. Espi 
Francis, había ocasionado daños y perjuicios materiales 1 
morales a fa parte civil constituida, cuyo monto apreció s 
beranamente en RD$2,000.00; que al condenarlo al pago de 
esa suma, a título de indemniwción juntamente con la per: 
sona puesta en causa como civilmente responsable y hace 
oponibles estas condenaciones a la Compañía Nacional de 
Seguros, C. por A., también puesta en causa, la Corte a-qua 

hizo una correcta apU.icación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 d:e 1955, sobre Se
guro Obligatorio de Vehíeulos de Motor. 

Por tales motivos Primero: Admite como intervin1en· 
te a Andrés Santi So;iano en los recursos de casación in· 
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tos por Mauro S. Espinal Francis, la Rcpeca Leasing, 
y la Compañía Nacli.onal ele Seguros, C. por A. , contra 
tencia dfotada por la Corte de Apelación de Santo Do

O en sus atribudone s correccionales, el 9 de mayo del 
�uyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-

, fallo ; Segund10: Rechaza dicho s recursos contra la re
sentencia; Tercero: Condena al prevenido al pago de 

eo5tas penales; Cuarto: Condena a los recurrentes al pa
las costas civiles, con distracción en provecho del 

r Manuel Fer.reras Pérez, abogado del interviniente, 
afirma haberlas avanzado en su totalidad, haciéndo

opon.ibles a Ja Compañía NacionaJ. de Seguros, C. por A., 
de los límites de la Póliza. 

(Firmados) : Fernando E. Ravclo de la Fuente.- Ma
A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. 

arez Pere1ló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe 
do Perdomo Báez.- Joaquín L. Hcrnández Thpaillat. 

Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
res Jueces que que figuran en s:u encabezamiento, en 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
cer! · L ,:ri ! Fdo) . Ernesto Curiel hijo. 

1<l 1 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Distrito :Na 
.nal, de fecha 15 de septiembre de 1975. 

Materia.: Correccional. 

Recurrentes: Domingp Reynoso Morales y CÍ'a. de Seguros San 

fael, C. por A. 

Interviniente: Porfiiria Guzmán. 

Abogados: Dres. A. Ulises Cabrera, Numitor Verais Feilipe y An 
nio de Jesús Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Nésbr Co 
tín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiarn.a, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be 
Joaquín M. Alvarez Pere1ló, Juan Bautista Rojas Almá 
zar, Máximo Lovatón P'ittaluga, Felipe Osvaldo Perdom 
Báez y Joaquín L. Hernández Elspa.illat, asistidos del Sec 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, e 
la ciudad de Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Naciona1 
hoy día 17 de jun:io de 1977, años 134' de la Independencia 
y 114' de la Restauración, dicta en aud:iencia pública, como 
Corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Do 
mingo Reynoso Morn:les, dominicano, mayo·r de edad, cho
fer, soltero, domiciliado en la casa No. 134 de la calle F� 
derico Velásquez, de esta ciudad, cédula No. 132457, serie 
lra., y la Compañía d.e Seguros San Rafael, C. por A., con 
domicilio socia.J. en la calle Leopoldo Navarro a esquína San 
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cisco de Macorís, de esta ciudad, contra la sentencia 
ada en sus atribuciones correccionales, el 15 de septiem
de 1975, por ,la Segunda Cán.1ara PePnal del Juzgado de 
era Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 

copia más adelante; 
Oído al alguacil de turno en la lectma del rol; 
Oído al Dr. Antonio de Jesús Leonardo, por sí y por 

dres. Numitor Veras Felipe y A. Ulises Cabrera, cédu.
No. 12215, serie 48, a:bogados de la interviniente Porfiria 

án, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domés
' soltera, domiciliada en esta ciudad, cédula No. 8434, 

·e 40, en la lectura de sus co:nclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 
Vista el acta de los recursos decasación, levantada en 

Secretaría de la Corte a-qua, el 21 de octuhre de 1975, 
requerimiento del Dr. José B. Pére,z Gómez, cédufa No. 
380, serie 10, actuando a nombre de les recurrentes, en 
que no se propone ningún medio determinado de casa-

Visto el escrito de la interviniente 1dJc,l 14 de mayo de 
76, firmado por1 el Dr. Antonio ele Jesús Leonardo, por sí 
por los Dres. Numitor Si. Veras Felipe y A. Ulises Cabre
L., abogados de dicha interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de ha:ber de:li
berado y vistos los artículos 52 y 6,5 de la Ley 241, de 19i67, 
1383 del Código Civil; 1 y 10 die la Ley 4117 de 1955; y 1 
"! 65 de la Ley sobre Procediimentode Ca,sación; 

; 

Considerando, que oon motivo de un accidente de 
tránsito ocurrido en esta ciudad, el 2 de 110'\-"iembre, de 1973, 
en el que resultó con lesiones co,rporales una menor, cura
bles dichas lesiornes antes de 10 días, el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 17 
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de junio de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se encu 
tra inserto en el de la impugnada; b) que sobre la apelac¡ 
del prevenido y de la Compañía únicamente, intervino 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara e1l defecto 
contra de Domingo Reynoso Morales, por no haber ccrnp 
recido a esta audd·encia para la cual fue legalmente citad 
SEGUNDO: Se declara el defecto de la persona civihnen 
responsable y de la Cía. de Seguros San Rafael, C. por 
por no comparecer a esta audiencia para la cual fueron l 
galmente emplazados; TERCERO: Se modifica la sentenc 
del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del n· 

t:ito Nacional, de fecha 17 (Diecisiete) del mes de ju 
de,l año 1975, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se ded 
ra culpable al nombrado Domingo Rayn.oso Morales de vi 
lar los art. 49 Inc. A. y 65 de la Ley 241 y en consecue 
se condena a RD$6.00 (Seis) pesos de multa y costas; S 
gundo: Se declara regular y válida la constitución en pa 
civil interpuesta por la señora Porfiria Guzmán, por int 
medio de su abogado Dr. A. Ulises Cabrera L., en cuanto 
la forma y al fondo; Tercero: Se condena al señor Doming 
Reynoso Morales a pagarle a la señora Porfiria Guzmán e 
su calidad de madre de la meno,r Maira Michel Guzmán 
suma de RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro) como justa repara 
ción de los daños y perjuicios sufridos por la menor en e 
accidente automovilístico mencionado: Cuarto: Se conde 
a Ja señora Porfiria Guzmán al pago de las costas civiles 
provecho del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien afirma haber 
las avanzado en s utotalidad; Quinto: Esta sentencia se de
clara oponible en su aspecto civH a la Cía. de Seguros San 
Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo pro 
ductor del accidente. Por esta nuestra sentencia se ordena, 
manda y firma (Fdos.) Juez de Paz Dra. Ligia Vásquez, en 
su párrafo 39 en el sentido de fijar en RD$300.00 (Trescien· 
tos Pesos Oro), la su:rr..a. que debe pagar <Domingo Reynos 
Morales, a la Sra Mery o María Michel Guz;mán como just 
reparación de los daño:si y perjuicios sufridos: por dicha 1l1 
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n el accidente automóvil ístico mencionado' ; CUAR'TO: 
en.firma la sentencia, objeto del presente recurso en sus 

aspectos, por ser justa y reposar sobre bvse legal"; 

Considerando, que Ia Compañía San Rafael, C. por A. , 
el momento de declarar su recurso, ni posteriormen
expuesto los medios en que funda su recurso, como lo 
el artículo 37 de la Ley de casación, a pena, de nuli-

para todos los recurrentes que no sean los condenados 
}mente por ,lo que su recurso resiulta nulo; 

Considerando, que la Cámara a-qua, mediante la pon
' ón de todos los elementos de juicio que fueron sumi

ados en la instrucción de la causa, dio por establecidos 
'guientes hechos: a) que el día 2 de noviembre de 1973, 

a eso de las 7 :30 A.M., Domingo Reynoso Morales 
ucía J.a motocicleta de su propiedad, asegurada con la 
pañía San Rafael, C. por A. , de Este a Oeste, por la ca-

Federico Velázquez, de esta ciudad y después die haber 
do la esquina formada con la calle Yolanda Guzmán, 

pelló a la menor de once años María .Michel, hija de 
iria Guzmán, ocasionándole a ésta golpes curables an-
de 10 días; h) que dicho accidente ocurrió por ir mane,· 
b Reynoso Morales su motocicleta en forma descuida-

y atolondrada, lo que le impidió ver y defender a la me
agraviada, cuando cruzaba la calle, en forma correcta, 

que de haberla visto, debió detener su vehículo, lo que 
hizo, incurriendo así en la violación de los artículos 49 y 
de la Ley 241 , sobre Tránsitode Vehículos; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
el delito de golpes y heridas por imprudencia, produci
con el manej o de un vehículo de motor, provisto por el 

ícuio 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehícu· 
, Y sancionado por el mismo texto leg�l en su letra a) con 
penas de 6 días a 6 meses de prisión y multa <le RD$6.00 

RD$J80.00, si el lesionado resultare enfermo o imposibili
tado d0 dccl ic-ir:oe a su lrnlni,k ¡ ; ,¡: ,_ 1..:,·, i:j c;n1pQ mcnnr c'k rl iez 

1 
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días, como resultó en la especie; que en consecuencia Cámara a-qua, al condenar al prev,enido recurrente a 
$6.00 de multa, acogiendo en su favor circunstancias 
nuantes, le a1Jlóc.;." u·: ;-:. ,;¿ , - : ;. , I s- , : ?::-.t.,..:::.., 

Consident : Je ,  . .;: · ':'.!. , r ; .. rr.· '� ,  ['·, J ,  ,·, , ir t1 , apr 
que el hecho del prevenido Domingo Reynoso Morales, bía ocasionado a Forfiria Guzmán en su condkión de 
dre de la menor agraviada, constituida en parte civil, 
ños y perjuicios, materiales y morales,, cuyo monto apr 
soberanamente en la suma de trescientos pesos; que en e 
se cuencia a:l condenar al prevenido, civilmente respo 
ble, al pago de esa suma, a título de indemnización, la 
mara a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1 
del Código Civil; 

Considerando, que examinado el fallo i:mpugnado, 
lt" · demás aspectos, en lo que concierne al interés del p 
ve:nido recurrente, él no contiene vicio alguno que jus · 
qu e su casación; 

Por tales motivos, Prlmer:o: Admite 1como intervinien 
a Porfirio Guzmán, en los recursos de casación interpu 
tos por Domingo Reynoso Morales y la Compañía de Se 
ros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada 
sus atribuciones correcciona:les, el 15 de septiembre de 19 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins 
tanda del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia e 
parte anterior de1l presente fallo; Segundo: Deolaxa nulo e 

recurso de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A 
Tercero: Rechaza el recurso de Domingo Reynoso Moral 
y lo condena al pago de las costas penales y civi;les, dis� 
yendo estas últi:rnas, ,en favor de los Dre1s. Antonio de Jes 
Leonardo, Numitor S. Veras Felipe y A. Ulises Cabrera L. 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad y hace 
oponibles estas últimas a la Compañía de Seguros San Ra 
fael, C. por A., dentro de los límites de, la Póliza. 
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fíl'lll-ados: Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravello de la 
te.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.-
uín 1\/L Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Alfán

- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldb Perdo-
013áez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
res Jue<:es que figuran en s uencabezarniento, en la au
ia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 

ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

ifico. ( (Firmado ) :  Ernesto Curiel hijo. 

e 7 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 1977 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
16 de octubre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Alcibía -;es Brea, Cía. Anónima d� Explotaciones 

dustriales ( Caei), Ang,etl Polibfo Acosta, Eva:risto Ruíz 

ITero y Eudosia Castro. 

Dios, Patria y Libertad 
República DominiOOJn.a 

En Nombre de la Repúbli:ca, Ja Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los J¡¡eces Néstor C 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, S 
g;undo Sustituto die Presidente; Francisco Elpidio Ber 
Joaquín M. Alvarez Pecr:-elló, Juan Bautis:ta Rojas Almánza 
Máximo Lovatón PittaJuga, Felipe Osvaldo Perdomo Bá 
y Joaquín L. Hernández E5paillat, asistidos del Secretar1 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ci 
dad de Santo Domingo de GUZJillán, Distrito Nacional, ho 
día 20 de junio del 1977, años 134'' de la Independencia 
114' de la Restauración, dicta en audiencia púbHca, oom 
Corte de Casación, ,la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación intetrpuestos por Alc1· 
bía:des Brea, dominicano, mayo,r de edad, soltero, maquinis· 
ta, cédula No. 17946, serie 2da., residente en el ingenio 
Caei, jurisdicción del Distrito Municipal de Yaguate, PrO· 
vincia de San Cristóbal; la Compañía Anónirn.a de Explota· 
ciones Industriales (Caei) con domicilio en la casa No. 48 
de la calle Isabel la Católica, de esta Capital; Angel Polibio 
Acosta, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, cédula 
No. 23683 serie 18, residente en :J.a casa No. 101 de la calle 
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Mota de la ciudad cie Barahona; E'varisto Ruiz Te
dominicano, m.ayrnr de edad, obrero, céclula No. 677 

'18, residente en la casa No. 10 de la c&lle Josefa Brea, 
esta Capital, y Eudosia Castro, d1omini,cana, mayor de 

soltera, de oficios domésticos, cédu.la No. 8�101 serie 
' 

residente en la casa No. 47 de la caHe Sánchez, de 
' ona, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
eccionales por la Co,rte de Apelación de San Cristóbal 

16 de octubre de 1975, cuyo dispositivo se copia más ade--

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la 
etaría de la Corte a-qua el 14 de noviembre die 1975, a 

uerimiento del Lic. Freddy Presto! Castillo en nombre y 
resentación del prevenido Aldbíades Brea y de la Com

-' de Exp1Iotaciones Industriales (Caei) , e1'1 la cual no se 
onen medio+s determinados de casación; 
Vista el acta del recurso die casación levantada en la 
etaría de la Corte de Apelación de San Cristóbal el 21 

noviembre de 1975, a requerimiento del Dr. Justo Gómez 
Yásquez, en representación de Eudosia Cast-ro, parte civil 
constituida en la cual no se exponen medio::; determinados 
de casaci&n.; 

Vista eil. acta de los reicursos de casación levantada en 
la Secretaría de la misma Corte de Apelación el 19 de nor
Viembre de 1975, a requerimiento del Dr. Juan Pablo Es
pinosa, en nombre y representación de Angel Poli:bio Acos
ta Y Evaristo R.uíz Terrero, constituidos en parte civil, en 
la cual se exponen motivos de casación que más adelante 
se anali:zan.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de h�:ber deli .. 
berado y visto los artículos lro. de la Ley 241 de 1967 so.. 
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bre T ·ánsi:t'o de Vehículos, y 1, 20, 37 y 65 de la Ley so'b 
Pr · iimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en l 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) q 
con motivo de un accidente de tránsito ocunido el 15 
marzo de 1973 en �l cruce denominadb "Las J aguas" de 
Distrito Municipal de Yaguate, kilómetro 19 de la carret 
ra Sánchez, tramo comprendido entre San Cristóbal y B 
ní, en el cual resultó muerta una persona y va:ias otras co 
lesiones y herid.as corporales, eil Juzgado, de Primera Iru 
tancfa del Distrito Judicial de San Cristóba[, apoderado de 
caso, dictó el 13 de novkmbre de 19173 UI'..a senrtencia cuy 
dispositivo se copia más adelante; lb) que sobre los recurs 
interpuestos la Corte de Apelación de San Cristóbal pronun 
ció la sentencia ahora 1mpugnada en casación con el d,ispo 
sitivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares 
váHdos los recursos de apelación interpuestos por el Magi 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, por el do 
tor Juan Pablo Espinosa, a nombre y rept"eseiltación de An 
gel Polibio Acosta y Evaristo Ruiz Ten·ero, por los docto., 
res César Daría Adla:mes Figueroa, a nombre y representa 
cién de Deliana Pérez y Justo Gómez Vásquez, a nombre 
representación de Eudosia Castro, part,es civiles constitui
das y poir el licenciado Fred<ly Presrtol Casti:llo, a nombre y 
representación del prevenido Alcibíades :&-ea. y de la Com· 
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, persona ci· 
vilmente re,sponsable, contra la sentencia dictada por el 
Juzgado d'e Primera Instancia de[ Distrito Judicial de San 
Cristóbal de fecha 13 del mes de noviembre del año 1973, 
cuyo dispositivo dice así: 'Fdla: Primero: Se declaxan bue· 
nas y válidas las constituciones en parte civil, hechas por los 
sE:ñores De.Jiana Pérez, la Asociación Nacional de Choferes 
Constitucionales; María Esquea Bautista en mi calidad de 
madre de Angel Esquea Jiménez y tutora legal de la menor 
Ivelise Esquea; Nérdd!ai Castillo en su calidad de madre Y 
tutora legal del menor Leonardo Antonio Esquea; A,ngel 
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io Acosta, Evaristo Ruíz Terrero y E:Udosia Castro 
u, par sí en representación de sus hijos menores _R:311dy 
O 

y Lina Castro; e n contra de 1 nombr-,".do Alc1biades 
y la Compañía Anónima de Explotaciones Industria

C. por A., '(Caei) ' por ó,rgano de sus abogados constitui
y apoderado especiales, por ser justas y reposar en 
bas legales; Segundo: Se declara al nombrado Alcibía-
Brea culpable de violación a los artículos 319 y 320 del 
'go Penal en perjuicio de Ange,l Esquea Castro y Com

y en consecuencia se condena a RD$50.00 de multa, 
·endo a su favor circunstancias atenuantes ; Tercero: 

condena al señor A:lcibíades Bre,a y la Compañía Anóni
de Explotaciones Indus1:¡riales C. por A., 'Caei' a pagar 
indemnización solidaria en la forma siguiente: María 

uea Bautista en sru calidad expresada de RD$5,,000.00; 
cida Castillo de RD$3,000.00; Deliana Pérez de RD-

000.00 a fa Asociació,n Nacional de Choferes Constitncio·· 
de RD$3,000.00; Angel Polibio Acosta y E;val.'isto Ruíz 

ero RD$2,000.00; y RD$500.00 respectivamente; E1udo
Castro en sru calidad expresada de RD$1,000.00; como 

ta reparación por los c1años morales y materiales sufri
por ellos con motiv,o d� 1 accidente die qu,e se trata; 
rto: Se condena a la Compañía Anónima de Explotacio
nes Industriailes. C. poc A. , Caei y Alcibíades Brea, al 

o de las costas civiles y pena:les a favor de los Doctores 
· ar Darío Adames Figqeroa, Franklin T. Díaz Alvarez; y 
sé Escalante Díaz; Manuel Fe1Teras Pérez, Juan Pablo Es

pinosa y Justo Gómez Vásquez, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad; Quinto: Se condena a Alcfüíades 
Brea y la Compañía Anónima de E:Xplotaciones Industriales 
C. por A., 'Caei' al pago de los intereses legales; por haber
los intentado en tiempo hábil y de acuerdo, con las forma1i
dades legales' ;- SEGUNDO: Declara que el prevenido Al
cibíades Brea, es culpnible del delito de homicidio involun� 
tario en perjuicio de Angel Esquea Jiménez y golpes y heri
das involuntarios en perjuicio de los señores Deliar,a o Deli
lla Pérez, Evarisito Ruíz Terrem, Angel Polibio Acosta Ca-
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raballo, filudosia Castro y Randy Lina Ca,stro, en consecu 
cia, modifica la sentencia dictada en su contra por el trib 
r.al de primer grado, y acogiendo en ·su favor circun.stanct 
atenuantesi, lo condena a pagar una multa de veintici 
pesos oro (RD$25.00), por el hecho puesto a su cargo; 
TERCERO: Declara regulares y admite las constitucion. 
en partes civiles de los señores Deliana Pérez, Asociación 
Choferes Constitucionales, María Esquea Bautista, ma 
de Angel Esquea Jiménez, e Ivelise, Esquea, Nércida Cast 
llo, madre de Leonardo A. Esquea; Angel Pc:li'hio Acost 
Evaristo Ruíz Terrero y Eudosia Castro ; por sí en represe 
tación de sus hijos menores Randy Castro y Lina Castr 
en consecuencia, modifica la referida sentencia en su a 
pecto civ'iJ, y condena a las personas ci\ilmente respo 
bles puestas en ca::,sa a las reparadones cuya cuantía s 
expresa a continuación por concepto de los daños y perjm 
cios de todo género, que dichas partes le han sitj.o irrogados 
Tres Mil Pesos (RD$3,000.0ü) moneda de curso legal, 
favor de la Asociación Nacional de Choferes Constituciona 
ies; Un Mil Pesos (RD$1 ,000.00), moneda de cu�so lega�. 
favor de Deliana Pérez; Quinientos Peso'S (RiD$500.00 l ,  m 
neda de curso legal, en favor die E:Varisto Ruíz Terrero 
Ochocientos Pesos (RD$800.00) ,  en favor de Angel Polibi 
Acosta; Quinientos Pesos (RD$500.00) ,  moneda de curso le· 
gal, en favor de Eudosia Castro; Tres Mil Pesos (RD$3,000.· 
00), moneda de curso legal, en favor de Nffcida Castillo v 
Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), moneda de currso legal, a 
favor de María Esquea Bautista, en su calidad die madre de 
la víctima Angel Esquea Jiménez;- CUARTO: Rechaza las 
conclusiones formuladas, en reclamación de daños y perjui· 
cios en favor de la menor Ivelise Esquea, por no haberse 
demostrado la calidad de dicha menor, paira reclamar en el 
presente proceso ;- QUINTO: Condena al prevenido A,lci· 
bíades Brea, al pago de las costas penales ;- SEXTO: Con· 
<lena a la Compañía Anónima de Explotaciones Industl'ia,les 
(Caei) y a Alcibíades Brea, al pago de las costas civiles Y 
crdena que dicha,s costas civiles sean distraíd;;.s en prove-
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de los abogados doctores Juan Pablo Espinosa, Justo 
ez Vásquez, José Escalante Díaz, Manuel Ferreras Pé

y César Darío Adames Figueroa, quienes han afirmado 
las han avanzado en su totalidad." ;  

Considerando, que en Cll:alllto a los recursos die la peT· 
civilmente responsable la Compañía Anónima de Ex
ciones Industriales (Caei ) Eudosia Castro, parte civil 

tituida, procede dedlarax la nulidad de estos recursos 
vista de que los recurrentes no han expuesto los medios 
los cuales lo fundamentan, como lo exige a pena de nuli
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 

a todo recurrente que no sean los condenados penal
te ; 

Considerando, que, sin necesidad de examinair los alega. 
de los recurrentes, esta Corte estima que la  sentencia 
ugnada carece de motivos suficientes y pertinentes en 
ción con los hechos de la causa, ya que no contiene una 
ripción predsa de como ocunieron éstos, ni tampoco se 

criben en ella cuáles fueron las lesiones sufridas por 
una de las personas accidentadas ni el tiempo de su cu

ión lo que ha impedido a esta Corte v,erificar si en di
sentencia se ha hecl;lo una co,rrecta aplicaC!ión de la Ley; 
lo que dicho fallo carece de base legal; que,, este vicio 

la sentencia no ha permitido determinar si en el caso era 
licable la Ley No. 241 del 1967 o las disposiciones del 

'digo Penal que se refieren al homicidio y golpes invo
tari0s ;  por todo lo cual fa sen:tenci a impugnada debe ser 

ada ; 

Por tales motivos, Primero: Declara nuJos los recu,rsos 
casación interpuestos por la Compañía Anónima de Ex
taciones Industriales ( Caei) y Eudosia Castro, contra la 

:ntencia dictada por la Cor•te de Apelación de San Cris
bal el 16 de octubre die 1975, cuyo disposd:tivo se copia en 

l>arte anterior del presente fallo; y Segundo: Casa, en todas 
SUs aspectos, dicha sentencia, y envía el asunto a la Corte de 
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Apelación de Santo Domingo; y Tercero: Declara las e 
penales de oficio. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elp 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bau · 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón P'ittaluga.- Feli 
Osavldo Pffi'domo Báez.- Joaquín L. Hernández Espailla 
- Ernesto Curie:l hijo, S�·cretario General. 

La presente sentencia ha sido daüa y fitmada por l 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y 
firmada, leida y publicada por mí, Secretar:io General, q 
certifico.- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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cía impugnada: Cámara de Trabajo dell Distrito Nacional, de 

fecha 28 de noviembre de 1976. 

entes: Papelera Industrial Dominicana, C. por A. 

ados: Lic. Federico Nina y Dr. Luis S. Nina Mo�a. 

o: Dr. L. Almanzor González Canahuate. 

Dios, P.atria y Libertad 
República Dominicana 

E'n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
. , regu'larmente constituida por los Jueces Fernando E. 
velo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre

te; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto die Presi-
te; Francisco Elpidio BeTas, Joaquín M. AJvarez Perelló, 

Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvcldo Perdomo 
, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
a sus audiencias, en, la ci,udad die Santo Domingo de 

án, Distrito Nacionail, hoy día 22 de junio de 1977, 
s 134' de la Independencia y 114' de la Restauración, dic

en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
tencia: 
Sobre el recurs de casación interpuesto por la Pape

a Industrial Dominicana, C. por A., con domicilio social 
la calle No. 28, casi esq. Máximo Gómez, de esta ciudad, 
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del 
gado de Primera Instancia, del Distrito Nacional, en fe-
28 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo se copia más 

elante· 
, 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

NCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 1977 

rido: Gumersinda Rodríguez. 

d 

o 
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Oída a la Dra. Ana T. Pérez d'e Escobar, cédula 
12694, serie 27, en representación del Lic. Federico Ni 
hijo y Dr. Luis Silvestre Nina Mota, cédulas Nos. 67 
22398, serie 23, respectivamente, abogados de Ja recurren 
� 1a lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. L. Almánzor González C'anahuate, céd 
No. 9001, serie 38, abogado de la recurrida Gumersinda 
dríguez, dominicane, mayor de edad, trabajadora, céd 
No. 517i8, serie 59, domiciliada en la casa No. 42 de la e 
Isabel Aguiar, del barrio de Herrera, Distrito Nacional, 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
de Ja República; 

Vistos el memcxrial de casación y el escrito de amp 
ción de la recurrente, del 14 de febrero y 4 de junio de 19 
firmados por sus abogados, en el que sepropone el medio 
casación que luego se indica; 

Visto el escrito de defensa de la recurrida de 1 15 
marzo de 1976, suscrito por su a:bogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado y visto el inciso 4to. del artículo 78, del Código 
Trabajo invocado por la recurrente; y los artículos l y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando a), que con mo1tivo de una reclamaci 
laboral, que no pudo ser conciliada, el Juz_gado de Paz 
Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 23 de en 
de 1974, una sentencia cuyo dispositivo d'i.ce así: "F 
PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal fundada 
demanda laiboral intentada por Gu.,."Thersinda Rodríguez, 
tra la Papelera Industrial Dominicana, C. por A.; SEG 
DO: Se condena a J.a reclamante al pago de las costas d 
procedimiento, y se ordena la dlistracrción de las mismas 
favor del Dr. Luis Nina Mota, que afirma haberlas avan 
zado e n su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuest 
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¡no la sentencia a1hora impugnada en casación, cuyo 
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
ar y válido tanto en la forma como en el fondo el re
de apelación interpuesto por la señora Gumersinda 

iguez, contra sentencia del Juzgado de Paz dre T'rabajo 
Distrito Nacional de fecha 23 de enero de 1974, dictada 
favor de la empresa Papelera Industrial Dominicana, C. 
A., cuyo dispositivo ha srido copiado en parte anterior 

esta misma sentencia y como consecl'.encia Revoca en 

sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: 
a injustificado el despido y resuelto el Contrato por 

voluntad del patrono y con responsabilidad para el mis
. TERCERO: ,Condena a la empresa Papelera Industrial 

'nicana, C. por A., a pagarle a la reclamante seño:ra Gu-
inda Rodríguez, los valores siguientes: 24 días de sa.

·o por concepto de Preaviso, 75 días de salario por con
to de auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones, la rega
pascual y bonificr,.ción de 1972, así como a una suma 
al a los salarios que habría devengado desde el día de la 

nda y hasta la setencia definritiva, sin que excedan de 
meses, todo calculado a ·base de un salario de RD$20.00 

ales, o RJ)$3.63 diario por aplicn.ción del reglamento 
. 6127; CUARTO: Condena a la empresa. Papelera Indus. Dominicana, C. por A., al pago de las costas; del proce. ento de ambas instancias de conformidad con los ar
ulos 5 y 16 de la Le·y No. 302' del 18 de junio de 1964 y 
1 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en 
vecho del Dr. Almáinzar González Ca.nahuate, quien 

haberlas avanzado en su totalidad!"; 
Considerando, q:ue la recw-rente propone en su memo-

' el siguiente medio único de casación: Violación del in-
49 del artículo 78, del Código de Trabajo; 
Ccnsiderando, que la compañía recur:rente en el des

ollo de su medio Ú!mco de casación, \'.;e limifa a alegar, 
l!Ue en la senten:oiai impugnada se incurrió en la violación 
del inciso 49 del aJ:"tículo 78 de� Código de Trabajo, ya que 
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no es cierto como lo afirma la Cámara a-qua, que una 
hecha la prueba formal de que Gumersinda Rodríguez 
tual recurrida y Manuel Cuevas escenificaron una riña' 
provocó la alteración del orden en eJ. lugar del tra;bajo, e 
no era suficiente para que la empresa dispusi,era la te 
nación del Contrato de Tlrabajo, que la ligaba con los O 

ros, sino que había que establecer además, cuál de ellos 
quien provocó, quién inició la riña, sin lo ct�al, no se po 
poner término al Contrat o de Trabajo sin responsabili 
para el patrono; pero, 

Considerando, que según se desprende de la sente 
impugnada la Cámara a-qua rechazó las conclusiones de 
compañía recurrente encaminadas a que la actual recurn 
Gumersi,nda Rodríguez, haibía sido objeto de un desr- ido j 
tificado, sobre el fundamento de que si bien la comp 
:vecurrente había hecho la prueba de que la tra:bajadura d 
pedida había reñido con otro obrero de apellido Cuevas, 
que con motivo de esa riña se había alterado el orden en 
lugar del trabajo, no es menos cierto, que la actual r 
rrente, no obstante haberse ordenado un informativo, 
que ella estableciese, que la demandante, y actual rec 
da, había sido la agresora iniciaJ, o la provoc8.dora del pl 
to, no hizo prueba alguna, como era su deber, sobre la e ·  
tenda en el caso, de dicha circunstanoia fundamental pa 
que pudies,en ser acogidas sus conclusiones, ya que un ob 
ro puede verse envuelto en una riña o pleii.t.o ·siin ser cul 
ible, en sentido laboral, de falta alguna, pues puede ha 
sido provocado o agredido y actuar en defensa propia; 
lo que, en tales circunstancias, la Cámara a-qua, lejos d 
haber hecho, como lo alega la recurrente, una eTrónea · 
terpretación del inciso 49 del artículo 78 del Código de Tra 
Traoo.jc, hizo una correcta interpTetación y 2,plicació� � 
mismo, por lo que es necesario admitir que el medio úJll 
de casación de la il'ecurrente, que se examina, carece d 
fnndamento y debe ser desestimado; 
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por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
· ' n interpuesto por la Papelera Industrial Dominicana, 

r A., contra la sentencia dictada por la Cámara de Tira
del Distrito Nacional, el 28 de noviembl'e de 1975, cu

d:iSPº�tivo se ha copiado en parte anterior del presente 
. Segundo: Condena a la recurrente, que sucumbe, al 
, 

de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. L. Al-
González Canahuate, quien afirma haberlas avanzado 

.su totalidad. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Manuel 
Anúama.- Francisco Elpid.iio Beiras.- Joaquín M. Al

Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe 
do Perdomo Báez.- Emesrto Curiel hijo, Secretario 
al. 

La presente sentencia ha sido diada y firmada por los 
res Jueces que ,figuran en su encabezamiento, en la au
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 

da, leída y publicada por mí, Siecretario General, que 
· ico. (Firmado) : Ernesto C'uiriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 1977 

Sente:ncia impugnada: Corte de Apelación de Santo Dorníngo, 
íecha 6 de diciembre de 1974. 

Materia: Correccionalles. 

Recurrentes: Ce·ferino Núñez Silverio, Amanciu liu(h '/'«:., 
nández y la Cía, Dominicana de Se¡:>uroS". 
ca) 

Abogado: Dr. José María Acos,ta Tone:'. 

Interviniente: Inocencia Rosario. 
Abogado: Dr. Francisco Espiniisa Mesa. 

Dios, P.atria y Libertad 
Repúbiica Dominicana 

En Nombre de la República:, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmernite constituida por los Jueces Né.stor 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen 
Primer Sustituto de Presidiente; Francisco EJ.pidic, Be 
Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almá 
zar; Feilipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernánd 
Espaillat; asistidos del Sem-etario General, en la Sala do 
de celebra sus audiencias, en la Ciudad de S'anto Doming 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes de Juro 
dlel año 19177, años 134' de la. IndE:pendencia, y lH' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte d 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cefer 
no Núñez Silverio, dominicano, mayor de edad soltero, ch 
fer, domiciliado en ila casa No. 120 de la call� 41 de Cristo 
Rey, de esta ciudad, cédula No. 6069, serie 60; Amancio 
Rodríguez Fernández, diommicano, mayor de edad, soltero 
domiciliado en la casa No. 21 de la calJ.e 25-1 Los Minas de 

C. p•,1 
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ciudad, cédula No. 100495, serie lra., y la Compañía 
· ·cana de Seguros, C. por A., (Sedomca), con su dcml
principal en ila casa No. 30 de la calle Arzobispo Meri-

esta ciudad, contra sentencia ddctada, en sus atribu
ocrreccionales, por la Corte de Apelación de Santo 

· go, el 6 de diciembre de 1974, cuyo dispositivo se co
JI),ás adelante; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Francisco Espinosa Mesa, cédula No. 10687, 

· lra., abogado del interviniente Inocencio Rosario, do
. ano, mayor de edad, soltero, obrero, qomiciliado en 

No. 14 de la calle Respaldo 33 de esta ciudad, cédula 
4471, serie 68, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dicfamen del Magistrado Procurador General 

!a República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

Secretaría de la Corte a-qua el 11 de diciembre de 1974, 
ruerimiento del Dr. José María Acosta Torres, cédula 

32511, serie 31, en representación de los recurrentes, 
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada 
'n medJio determinado de casación; 
Visto el memorial de los recurrentes depositado en la 
etaría de la Suprema Corte de Justicia el 4 de junio de 

6, en el ;cual se proponen los medios que se indicarán 
adelante; 
Visto el escrito del int�rviniente, firmad.o por su abo-

La Suprema Corte de Justicia, despüés de hnber deli
ado y vistos fos artículos 49, 52 y 65 de la Ley 241 de 
7, de Tránsito de Vchícmlos; 1384 del Código Civil; 1 

10_ de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
eh1culos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien

de Casación; 

BQ_J:"l' 11'� J tlf.lJCT.. L 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) q con motivo de un accidente de tránsito en el que resui una persona con lesiones corporales que curaron después 
los veinte días, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de 
mera Instancia del nistrito Nacional dictó, en sus atribud 
nes correccionales, el 3 de octubre de 1973, una sentenc 
cuyo dispoSlitivo se copia en el de la a.horra impugnada. 
que sobre los recumos interpuestos contra ese fallo, la Co 

te de Apelación de Santo Domingo <licitó el 6 de diciernb 
df: 1974, la senrt:encia ahora impugnada C<Uyo dispositivo 
el siguiente: "Primero: Ad�nite como regular y válido en 
forma el recurso de apelación interpuesto a.) por el Dr. J 
sé María Acosta Torres, en fecha 15 de Ü(!tubre de 1973 

, nombre y representación del prevenido Ceferino Núñez Si 
verio, y la Cía. de Seguros Dominicana de Segu,ros C. 
A., y la persona civilmente responsable, Sr. Amancio R 
guez Fernández; h) por el Dr. Francisco Espinosa Mesa; 
focha 25 de Octu;bre de 1973, a nombre y representación 
Inocencio Rosario Parte civil consrti·tuida; contra sentenci 
dicta:da en fecha 3 de octubre de 1973, por la Quinta Cám 
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dist 
to Nacional, cuyo dispositivo diee as:í: 'FALLA: Primer 
Se declara a:l nombrado Ceferino Núñez SHverrio, de gener 
les que constan culpable del delito de violación al artícul 
49, let.ra C, de la Ley 241, sobre tránsito de vehículo, gol 
y heridas involuntarias causadas con el manejo o condu 
ción de vehículo de motor, curables d�spués de 90 días 
antes de 120 días, en perjuicio de Inocencio Rosario, Y e 
consecuenia se condena al pago de una multa de Cincuent 
Pesos Oro (RD$50:00) acogiendo circunstancias atenuant 
a su favor y al pago de las costas penales cainsadas; segun· 

do: Pronuncia el defecto contra Amancio Rodríguez Fer 
nández, y la Cía. Dominica-na de Seguros C. por A., por n 
haber comparecido no obstante citación legal; Tercero: De
clara buena y válida la constitución en parte civil he.:ha en 
audiencia por el señor Inocencio Rosario, por intermedio de 

• 
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gado Dr. Francisco Espinosa Mesa, en contra de 
cio Rodríguez Fernández en su calidad de persona ci
te responsable, y la puesta en causa de la Cía. Do

ana de Seguros C. por A., en su calidad de entidad ase
ora del vehículo conducido por Ceferino Núñez Silve-

Por haber sido hecho de conformidad con la ley; Cuar
En cuanto al fondo se condena. a Amancio Rodríguez 

'ndez, en su calidad de persona civilmente responsa
al pago de a) de una indemnización de Tres Mil Quinien
Pesos Oro (RD$3,500.00) a favor de Inocend.o, Rosario 

justa reparación por los daños morales y materiales 
este sufridos a consecuencia del hecho antijurídico co
"do, por e,l prevenido Ceferino Núñez Silverio; b) de los 

es legales de la suma acordada computa.dias, a partir 
fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la 

nte sentencia, a favor de la parte civil constituida ; e) 
costas civiles con distracción de las mismas ,en favor 

ovecho del Dr. Franci:sco Espinosa Mesa; abogado de 
te civil constituida quien afirma haberla avanzado en 

,totalidad;; Quinto: Declara la presente sentencia oponi
e con todas sus consecuencias legales en el aspecto ci
a la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., por 
la entidad aseguradora de,l carro placa No. 81531, cau-
te del accidente mediante póliza No. 22949, con venci

to del 23 de febrero de 1972  al�23 de febrero die 1973, 
conformidad con lo dispuesto por el :utículo 10 modifi

can la ley 4117, sobre :.seguro obligatorio de vehículo 
motor ;  Sexto: Declara la inadmisibilidad la constitución 
parte civil hecha por Inocencio Rosario, contra Nicolás 

írez, por no estar este últJimo citado legalmente, para 
audiencia del día 6 de julio de 1973, celebrada por este 
"bunal ; Séptimo: Condena a la parte civil constituida que 

be Inocencio Rosario, al pago de las costas; por haber 
interpuesto de conformidad con la ley';  SEGUNDO: 

cuanto al fondo de dichos recursos se pronunci.n el de
� contra el prevenido Ceferino Núñez Silverio, por no 

r comparecido no obstante haber sido legalmente ci-

10. 
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tado; TERCERO: Modifica el ordlinail 4to. de la senten recurrida en cuanto al monto de la indemnización y la 
te obrando por contra,rio imperio fija dicha indemnizac¡ en la suma de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500. a título de daños y perjuicios por considerar esta Corte q 
dicha suma guarda más relación con la magnitud de 
daños sufridos; CUARTO: Confirma en ·sus demás aspe 
la sentencia apelada; QUINTO: Condena ail. prevenido al 
go de las costas penales de la alzada y la persona civilm 
mente responsable a las civile1s con distracción de estas 
timas en provecho del Dr. ::francisco Espinosa Mesa, qui 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en sú memoria.J. los recurrentes 
ponen contra la sentencia impugnada los siguientes medi 
de casación: Primer Medí.o: Fatal de la víctima.- Exon 
ción de Responsabilidad Penal para el conductor; Se 
Medio: Falta de base legal, Falta de Motivos; 

Considerando, que los recwrrentes, en el desarrollo 
sus dos medios de casación, que por qu estrecha relación 
reunen para su examen, exponen y alegan lo siguiente: "q 
es constante en todo el proceso que el accidente, se debió 
la falta exclusiva de la víctima; que el conductorr en in 
momento ha incurrido en las faltas que limitativamen 
ennumera ef artículo 49 de la Ley 241; que la víctima se 
presentó al conductor de modo imprevisible lo que hizo 
accidente inevitable; que la víctima esta!ba huyendo de 1 
vehículos que su imprudencia le había puesto en una situ 
ción peligrosa c()ln la mala suerte de que fue el carro d 
Núñez Silverio que recihió el encontronazo con la perSo 
de la víctima; que el Juez de la Quh1ta Cá1r...ara Penal d 
Distrito Nacional ni la C'orte de Apelación de Santo 
mingo, pond&aron la conducta peligrosa, determinante e 
el accidente de 1a víctima; que en la sentencia recurrida n 
se exponen los hec.."ios decisivos qt'.e indujeron a la Corte d 
Apelación a decidir en la forma que lo ha hecho , por lo qu 

la Corte de Casación no está en condiciones de deterrni 
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ente se ha aplicado correctamente la ley, de donde 
ta que la sentencia recurrida no tiene motivos suficien

para establecer que la ley ha sido aplicada por lo que 
ser declarada radicalmente nula"; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impug:na-
Pone de manifiesto que la Corte a,.qua para declarar que · 
erino Núñez Si.lverio había incurrido en faJ:tas que fue
las determinantes en la comisión del hecho deUctuoso 
se le imputaba, dio por establecido los hechos siguien-

: 1) que en horas de la noche del día lro. de agosto de 
2, Ceferino Núñez Silverio Conducía el carro Peugeot, 
a No. 81531, propiedad de Amancio Rodiríguez Fer
dez, asegurado con la Compañía de Seguros Dominica.
e. por A., se,gún póliza No. 22949 vigente en el momen-

del accidente, de este a oeste pO!r la calle Nicolás de Ovari
de esta ciudad, y al llegar frente a la Industria Petroquí. a atropelló a Inocencia Rosario causándole golpes y he

curables después de veinte días; 2') que Inocencio Ro
io había terminado de cruzar dicha vía cuando fue alean
º por el carro que conducía Núñez Siilverio; 3) que Ce-
ino Núñez Silverio conducía su vehículo con las luces 
lamenta,rias apagadas y dando zigzag; 4) que Núñez Sil

rio conducía su vehículo de manera descuid11;da y atolon
ada, alcanzando a Inocencia Rodríguez cuando éste había 

terminado de cruzar la calle Nicolás de Ovando y tenía par
del cuerpo sohre la acera de�echa; por todo lo cual, la 
tencia contiene motivos suficientes y pertinentes que 

Justifican su dispositivo, y una exposición de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido a esta Supre
ma Corte de Justicia estalblecer que, en .la especie la ley a 
aido bien aplicada, por lo que, los alegatos de los recurren
tes carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hechos así estaiblecidos constitu
Yen a cargo de Ceferino Núñez Shlverio el  delito de goJ.pe.c; 
Y heridas por imprudencia ca.usadas con la conducción de 
Un vehículo de motor, plt'evisto por el articulo 491 de la Ley 
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24:l de 1967 y sancionado en la letra c) de diicho lexto 
gn..l con prisión de 6 meses a 2 años y multa de RD$100. 
a RD$500.00 pesos; que, en consecuencia; la Corte a-qua 
co ndenarlo a cincuenta pesos de multa, acogiendo circu 
cié :� o : ,:,n,1an1 e:-; ,  le aplicó una sanción ajastada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio 
establecido que el hecho del prevenido C'efNino Núñez Si 
verio había causado a Inocencia Rosario, constituido 
parte civil, lesiones corporales curables después de 90 y 
tes de 120 días, las cuales ocasiionaron daños materiales 

morales que apreció sobe,ranamente er. la suma de dos :rn 
quinientos pesos oro, RD$2,500.00), qu e  a,l condenar a Ama 
cio Rodríguez F'ernández, propietario del vehículo que e 
<lucía Ceferino Núñez Silverio ,  al pago de esa suma, a títul 
de indemnización, y al hace!l' oponible esa condenación 
la Compañía Dominicana de Seguros, C'. por A., (Sedomca) 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artícul 
1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 195:í, sob 
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no con.tiene, en lo que concierne 
inte1rés diel prevenido recurTente, vicio alguno que justifi· 
que su casación ; 

Por tales motivos: Primero: Adrrüte como intervinien· 
te a Inocencia Rosario en los recursos de casación inter 
puestos por Ceferino Núñez Silverio, Amancio Rodríguez 
F'ernández y la Compañía Dominicana de SC'"�uros, C. por 
A., (Sedomca) , contra la sent�noia dictada en sus atribucio
nes correccionaJes, por la C'or:te de Apelación el.e Santo Do
mingo el 6 de dicieIT..bve de 1974, cuyo dispositivo se ha co· 
piado en parte anterior del presente fallo ; Segundo: Rec'ha· 
za los referiods recursos ; Tercero: Condena a Ceferino Nú· 
ñez Silvetrio al pago de1 las costas penales ; Cuarto: Condena 
a Amancio Rodríguez Fe.rnández al pago de las costas civi· 
les y las distrae en provecho del Dr. FI'lancisco Espinosa 
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abogado del interviniente, quien afirma haberlas 
;ado en su totalidad, y las hace oponibles a la Com
'a vorninicana de Segw-os, C. por A., (Sedomca), den
de los límites de la Póliza. 
Fdos: Néstor Contín Aybar.- Fernando E,. Ravelo de 

Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joar¡uín M. Alva
Perelló.- Juan Bautista Rojas Alm.ánzar.- Felipe Os-

do Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.
o Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
-ores Jueces que figuran en su  encabezamiento, en la au
ncia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
a.da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
'fico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 1977 

sentencia impug.nada: Juzgado de Primera Instancia del Distr1 
Judicial de San Cristóbal, de fcch:, '.?:1 ,]c. dici,•rnb.r .. de 1 

tlateria: Laboral. 

Recurrentes: Atlantic Southern Insurance Company 

Atlántúca). 

Ahogados: Dres. Ramón Pina Torib±o, Ramón Pina Acevedo y 

thania Pleáez Ortíz de Pina. 

Recurrido: Juan Asdrúbal Herrera M. 

A bogado: Dr. Fernando E. Bello Cabra!. 

Dios, Patria y Libertad 
· República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida poT los Jueces .Néstor Co 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravcol de J.a Fuen 
Primer Sustituto die Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo $ustituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario Ge
neral, en la SaJ.a donde celebra sus audienc-ias, en la ciu· 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 22 del mes de junio del año 1977, años 134' de la Inde
pendencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pú· 
Hica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso. de casación interpuesto por la Atlan· 
tic Southnern Insurance Company de Puerto Rtco (SeguroS 
Atlántica), sociedad comercial por acciones organizada de 
acuerdo con las leyes de los Estados Unidos, con asiento en 
esta ciudad, en el edificio La Cumbre, contra la sentencia 
dictada en ·sus atribuciones laborales, el 23 de diciembre de 
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Por el Juzgado de Prim:era Instancia ,<ful Distrito Ju
. i de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más ade-

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ramón Pina Tori:bio, céd!ula No. 118435, 
·e lra., por sí y por los Dres. Ramón Pina Acevedo M., 
la No. 43139, se,rie Ira., y Bethania Peláez Ortíz de Pi
cédula No. 9960, serie Ira., abogados de la recurrente, 

la lectura de sus conclusiones; 

Oído ai Dr. Fernando E. Bello Caibral, cédula No. 6030, 
·e 8, abogado del recurrido, Juan Asdrulbal Herrera, cé

No. 5231, serie 41, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la S,ecre
ía de la Suprema Corte de Justicia, el 7 de enero de 1976, 
rito por ,los a:bogados de la recurrente; así como la am
ción del mismo; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 23 de 
o de 1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
ado y vistos los textos legales invocados por la· recu
nte, que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 
de la Ley sobre Prooedlimiento de Ca.sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
on motivo' de una ¡reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada, hecha por el actual recu.r1rido contra la .recu.

.?rente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito dictó el 
24 de ma.yo de 1972, una sentencia cuyo dlispositivo dice así: 
F'ALLA: PRIMERO: Se ordena a la empresa Atlantic Sou
thern In:surance Company (La Atlántica) desahuciar al re
damante Juan Asdrúibal Herrera M., a base del tiempo 
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transcurrido entre el día 3 de enero de 1969 y el 8 de 
tubre de 1971, a base de un salario promedio ele RD$84. 
(ochenticuatro pesos con 12) semanalas; SEGUNDO: Seco 
dena a la empresa demandada al pago de las costas y se 
dena la distracción de las mismas en favor del Dr. Fern 
do E. Bello Cabral, que afirma haberlas avanzado en 
totalidad"; b) que recurrida en apelación dicha senten 
por la actual recurrente, la Cámara de Trabajo del Distl'l 

Nacional dictó el 23 de noviembre de 1972, una senten 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRJ:MERO: D�l 
regular y válido en cuanto a la forma el recm-so de ape 
ción interpuesto por Atlantic SoUJthern lns:urance Com 
ny (La Atlántica) contra sentencia del Juzgado de Paz 
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 24 de mayo de 1 
dictada en favor de Juan Asdrúbal Herrem M., cuyo di 
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta mis 
sentencia: SEGUNDO: Relativamente al fondo rechaza dt 
cho recurso de alzada; y en consecuencia <'onfirma en tod 
sus partes dicha sentencia impugnada; TERCERO: Cond 
na a la parte que sucumbe, Atlantic Southern Insuranc 
Company (La Atlántica), al pago de las costas del procedi 
miento de conformidad con los artículos 5 y 16, de la Le 
No. 302 d:e,l 18 de junio de 1964, y 1691 del Có1..:iigo de Traba 
jo, ordenando su distracción en favor del Dr. Fernando E. 
Bello Cabrla, quien afirma haberlas avanzado en su tota· 
lidad"; c) que recurrida en casación dicha sentencia por la 
ahora recurrente, la Suprema Corte de Justicia, dictó, con 
motivo de dioho recurso, una sentencia con el siguiente dis· 
positivo: "PRIMERO: Casa la sentencia de fecha 23 de no
viembre de 1972, dictada por la Cámara de Trabajo del Juz· 
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo <lis 
positivo se copia más arriba, y envía dicho asunto por ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distr1to Judicial de 
San Cristóbal, como Tri!bun::u de Segundo Grado, y en las 
mismas atribuciones; SEGUNDO: Compeisa las costas en· 

tre las partes"; y d) que el 23 de diciembre de 1975, el JU:Z· 
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O de Primera Instancia del Distrito ,Judicial de San Cris .. 
dictó la sentencia ahora impugnada, de la que es el 

i;nte dispsitivo; "FALLA: PRIMERO: Declara como al 
to Declaramos regular y válido en cuanto a la forma el 
so de apelación interpuesto por Atlant,ic So'.!tern In
ce Company (La Atlántica),  contra sentencia del Juz
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 24 

mayo de 1972, dictada en favor de Juan Asdrúbal Herre
M., cuyo dispositivo ha sido copiado en otrn parte de es
sentencia; SEGUNDO: Relativamente en cuanto al fon
Rechazar como al efecto Rechazamos dicho recurso de 
da y en consecuencia confirma en todas sus pa.rtes la 
ncia señalada del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis
Nacional, impugnada; TERCERO: Condenar como al 

to Condenamos a la Atlantic Soutern Insurance Com
y (La Atlántica), parte que sucumbe, al pago de las cos

' con distracción de las mis1m:as en favor del Dr. Fernando 
Bello Cabra!, quien afirma haberJas avanzado en su to
idad" ; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
los siguientes medios : Primer Medio: Violación del 

'ncipio 2 del Código de Trabajo, del principio 3 del mis
Código, y de los artículos 1, 14, 36, 39, 40, 41, 61 del Có

o de Trabajo; Seigundo Medio: Violación de iJ.as reglas de 
prueba en materia laboral y de los principios: generales 

ue rigen la prueba contenidas en los artículos 1315 y si
uientes del Oxligo Civil; Terc:er Medio: Ausencia o falta 
bscluta de motivos en ,la sentencia impugnada así como in
uficiencia en la énunciación y desc.Ti.pción de los hechos de 

la causa, que generan una violación de los artículos1 65-3<> de 
la !.€y sobre Procedimiento de Casación, .. 141 del Códiigo de 
Procedimiento Civil; Cuarto Medio: Desnaturalización de 
los hechos y falta d:e base legal ; Quinto Medio: Desnaturali . 
zación y desconocimiento de Jas pruebas del proceso. Des
naturalización de los hechos de la causa ( otro aspecto); 
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Considerando, que en los tres primeros medios de 
memorial, reunidos, la recurrente alega y expone, e,n sín 
sis, que el recurrido, Juan Asdrúbal Herrera, fue contra 
para trabajar para ella, en San Juan de Puerto Rico; 
unos cuatro meses después las cutoridiades de imigración 
Puerto Rico, descubrieron que Herrera carecía de visado 
residencia, por lo que procedieron a su depo['tación, qu 
dando así resuelto por razones independientes de su vol 
tad, el contrato de trabajo que la vinculaba con Herr 
que mucho tiempo después, Herrera fue admitido a tra 
jar de nuevo al servicio de la Sucursal que la recurrente ti 
ne en esta ciudad de Santo Domingo, y que transcurri 
unos cuantos meses la mencionada sucursal de La Atlánti 
procedió a desahuciarlo, habiéndosele pagado las pre"St 
ciones a que tenía derecho conforme a la duración del nu 
vo contrato, asoendentos dichas prestaciones a RD$426. 
que Herrera rehusó recibir, originándose así la presente 
tis, al alegar que, desde el punto de vista de su monto, 
liquidación de las prestaciones debía ser calculada tomand 
en consideración, no solamente el tiempo que había traba 
jado en Santo Domingo, sino también en Püerto Rico, al 
ga.to este admitido en la sentencia impugnadla; que de 
medidas de instrucción celebradas, informativo, y compare
cencia personal de las partes, resultó establecido, contraria 
mente a lo admitido por el Juzgado a-quo, que ent:re el con· 
trato de trabajo convenido con La Atlántica, en Puerto Ri· 
co, hubo solución de continuidad; que, ern efecto, de la au· 
dición testimonial efectuada quedó bien establecido que el 
contrato de Puerto Rico terminó debido a que, por carecer 
el recurrido Herrera de visado de residencia allí, fue arres· 
tado por las autoridades de Puerto Rico, y deportado a San· 
to Domingo, habiendo entrado a trabajar en la sucursal de 
La Atlántica mucho tiempo después, medfo.nte una reco
mendación que de su persona fue hecha por un ejecutivo d 
la recurrente, en Puerto Rico, que el nl:ismo Heirrera no h 
determinado con fijeza; estando todo lo an:te expuesto ava· 

• 
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p<>r la misma declairación de Herrera, en la compare
personal, en la que admitió que "estando él t:rabajan
puerto Rico, tuvo que dejar el trabajo porque no te

documentación de inmigración" ; que además la ·sen
ia impugnada carece de motivos y de una suficiente re
, y descripción de los, hechos de la causa, lo que en-
ve un obstáculo para que la Suprema Corte de Justi
pueda ejercer correctameete sus1 facultades de• control; 
por otra parte, el Juzgado a-quo, en su sentencia, ha in
. do en la violación de fas reglas de la prueba cuando 
nde que fuera ella, y no el recurrido, quien hiciera la 
ba de que éste, el recurrido, no teHía visado d e  resi
ia; que además, las leyes que regulan en la República 
inican las relaciones obrero-patronales son territoriales 

no pueden, por lo tanto, regir relaciones comenzadas y 
inadas en el extranjero ; que por todo lo ante expues

la sentencia impugnada dclle ser cas.'.l.da; p&o, 

Considerando, que el examen de la sentencia i.!tllpug
da pone de manifiesto que el Juzgado a.-quo, para decla
que la relación de trabajo que vinculó las partes fue una 

a, y no dos distintas, se basó, entre otros elementos de 
'cío, en el examen y ponderación del contenido de las 38 
jetas comprobatorias de los pagos semanales hechos por 
Seguros Atlántica, desde el comienzo de la relación Ja
ral has.ta su determinación por desahEcio del recurrido 

Herrera, sometidas al debate por este último, las que reve
lan, como s:e consigna en1 el fallo impugnado, que "el úl
timo pago efectuando en Puerto Rico lo fue el 30 de abril 

1971, y el primero en Santo Domingo, el 7 de mayo de 
1971", o sea a la siguiente semana; esc!I'itas en inglés las 
tarjetas exped1das hasta el 30 de albril del año ya citado, y 
en español las correspondientes al mes siguiente, así como 
las sucesivas ; todo lo que llevó el Juzgado a-quo, a damitir 
que contrariamente a lo alegado por fa ahora recurrente, 
en sus relaciones de ,t,rabajo con e� recurrido no hubo solu
ción de continuidad alguna, por lo q:ue en consideradón de 

de 
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lo así establecido en cuanto a la tnigüedadl del contrato 
ra los fines de la liquidación de lM prestaci.Clll1-es de l�ga 
única dificwltad envuelta en la contestación, conforme a l 
conclusiones de audiencia de la recurrente; el J uzg 
a-quo procedió correctamente a la aplicación de las ley 
laborales dominicanas, que es a las que corresponde dete 
minar las consecuencias J.egales consiguientes a la rupt 
ra de rela.ciones de trabajo, cuyo término se efectúa en 
República, no obstante que las mismas, sin perder su co 
tinuidad, hayan comenzado en ·el extranjero; que ·.si ciert 
mente en las declaraciones d�das por algunos testigos e 
el informativo efectuado se consignan algunas afirmacion 
susceptibles de armonizar en parte con eJ. i:nt€irés de la 
presa ( no así las declaraciones del recU1ITido Herrera, en I 
comparecencia personal, cuyo examen demuestra que n 
corresponden a la:s que les han sido atribuidas en el memo 
rial ) ,  el no haber sido tomad.as en consideración dich 
afirmaciones por el Juzgado a-quo, aJ. formar su convicció 
en el sentido en que lo hizo, no envcelve violación alguna 
ya que los Jueces del fondo, en virtud del soberano pode 
de apreciación que les es reconocido en el establecimiento 
de los hechos del proceso, pueden atribuiir más crédito a 
unos lementos de juicio que a otros, segn que los juzguen 
más verosímiles y sinceros, sin que tengan que dar motivos 
alguno de ello; que, por otra parte, e n relación con la ale
gada inversión de las reglas de la prueba, era a la recu
rrente, como lo decidió el Juzgado a-quo, a quien correspon· 
día probar que el recurrido Hc-Trera no1 tenía visa de resi· 
dencia, y no a este último, puesto que fue la recurrente 
quien hizo, tal afirmación en apoyo de su alegato de que el 
contrato con He:vrera, en Puerto Rico, había quedado re
suelto debido a su residencia ilegal en dicho país; que, por 
último, de todo lo que ha sido anteriormente expuesto re
sulta que la sentencia impugnada contiene motivos suficien
tes y pertinentes, que justifican su dispositivo, y una expo
sición de los hechos y circunstancias de la cau...-:a que ha per· 
mitido a la Suprema Corte de Justicia, ejercer libremente 
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acuitades de control, por lo que los medios examinados 
stiman por carecer de fundamento ;  

0nsiderando, que en los medios cuarto1 y quinto, ú1ti
de su memorial, reunidos, 1a recurrente alega, en sínte-
que 1a serntencia impugnadla carece de motivos, y ade
de falta de base legal, debido a que el Juzgado a-quo 
ibuyó una calificación distinta a dos contratos que te
conf ormaciones diferentes, y que no ponderó la decla-

' n del recurrido Herrera, en el sentido de que tuvo que 
donar a Puerto Rico, por estar en colisión con el siste

de inmigración de dicho país, y porque se omitió pon-
' igualmente, que el mismo recurrido admitió en la 

parecencia personal, haber sido deportado del país re
; e incurrió también en desnaturalización y descono

'ento de las pruebas del proceso, y de los hechos de la 
a, al hacer una falsa estiJ:nación d e los mismos y vul

ar los principios que rigen '1a prueba de la materia; 

Considerando, que como se advieT"'ce de lo anteriormen
expuesto, los nuevos medios de casación propuestos no 
tituyen, en sí, más que una reiteración, bajo apariencia 
'nta, de los examinados primeramente; por lo que deben 
igualmente desestimados, ,Por falta de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza en todas sus par
el recurso de casación interpuesito por Atlantic Southern 
urance Company (Seguros Atlántica) , contra la senten
dictada por el Juzgado de Primera Instancia <lel Distri

Judicial de San Cristóbal, como Tribunal de Tlrabajo de 
gundo Grado ;  y Segundo: Condena a la recurrente al pa

to de las costas, cuya distracción se dispone en provecho 
del Dr. Fernando E:. Bello Cabra!, abogado del recurrido, 
quien afirma haberlas, avanzado en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán-
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zar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hi 
Secretario Generail. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año, en él expTesados, y 
firmada, leída y pubiicada por mí, Secretario General, q 
certifico. Fdo. Ernesto Cu.riel hijo. 
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cia implgnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco

rís, de fecha 30 de julio de 1975. 

rente: M. A. Báez Brito. 
ado: t; r l ..:·. í'/,� Brito. 

rrido: )• . ._. �-\,.::,,,. , ·:, Adelino Sánchez. 

o: Lic. Eurípides R. Roques Román. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Nésto� Con-

Aybar, Presidente; F.ernando E. Ravelo de la Fuente, 
er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
o Sustituto de Presidente; Francisco, Ellpidio Beras, 
uín M. Alvarez Perelló, Juain B:1utista Rojas Almán-

' Máximo Lovatóin Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdo,mo 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre

. General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

día 27 de junio de 1977, años 134' de la Independencia 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 

de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por M. A. 
Brito, dominicano, mayor de .edad, casado, abogado, 

'ciliado en la casa No. 35 de la calle El Conde de esta 
ad, con cédula No. 31853, serie 26; contra lai sentencia 

la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís del 30 

. 
julio de 1975, dictada en sus atribuaiones civiles; cuyo 

•i.:IOsii'tivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en La lectura del rol; 
Oído al Lic. Eurípidesi R. Roques Román, cédula 

19651, serie lra., en la lectura de sus condusiones, abo 
do del recurrido José Antonio Adelino Sánchez, domini 
no, mayor de edad, casado, hacendado, domiciHado en la e 
sa No. 60 de la callt :: r ·,!::' T'\g •::i.r, j,, ''. Ll ,.:., ,si.a céd 
No. 28185, sede lra •, 

Oído el dictamlé:ii �1tl Si i:f ,le\+: 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la 
'--' taría de la Suprema Corte de Justicia el 27 de octubre 

1975, por el recurrente en su propio nombre, en el que 
proponen los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el escrito del 29 de marzo de 1976, suscrit-0 
el Dr. M. A. Báez Brito; 

Visto .el memorial de defensa del 3 de diciembre 
19?5, suscrito por el abogado del recurrido; 

Visto el escrito firmado por el abogado del recum 
del 7 de abril de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, dies!pués de haber de 
berado y vistos los textos legales citados por el recurren 
que se mencionan más adelatne, y los artículos 1, 20 y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

CollSliderando, que en la sentencia impugnada y en l 
documentos del p!roceso a que ella se refiere, consta lo 
guiente: a) que con motivo de una demanda de José An 
nio Adelino Sánchez contra el actual recurrente, a fines d 
anulación de procedimiento de ej.ecu:ción que el segund 
�abía practicado contra el primero, la Cámara de lo Ci 
y Comercial de La Primera Circunscripción del Juzgado d 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 19 de 
tubre de 1972 en sus atribuciones civiles, una senten 
con el sigui.énte dispositivo: "FALLA: Primero: Adnúte 

'--------'1�1�0!8 ________________ _ 

• 
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te demanda en incidente de embargo; Segundo: De
nulo y sin ningún efecto, por violación de las disipo
es de los artículos 130 y 133 del Códirgo de Procedi

Civil, el mandamiento de pago notificado a reque
to del Dr. M. A. Báez Brito, en focha 7 de junio de 
por órgano del Ministerial Alfredo Gómez, así como 

edimientos subsiguientes de inscripción de hipoteca 
· I de fecha 21 de junio de 1972 'Y de inscripción de 
go inmobiliario de fecha 3 de julio del corriente año, 
que respecta al So,lar No. 1 de la Manzana 352 y so
. 11 de la Manzana 219, y sus mejoras, del Distrito 

tral No. 1 del Distrito Nacional; Tercero: Di&poneir 
uencialmente la radiación de la hipoteca judictial 

'ta sobre los imnuebles arriba indicados propiedad del 
José Antonio Adelino Sánchez, bajo el número 1628 
ha 21 de junio de 1972, así como de la insciripoión 

embargo efectuado en fecha 3 de julio del año en cur-
Cuarto: Condena al demandado Dr. M. A. Báez Brito, 

o de todas las costas causadas y por causars:e en la 
nte instancia"; b) que sobre recurs·o de apelación del 

recurrente Báez Brito, intervino la sentencia del 14 
osto de 1973 de la Corte de Apelación de Santo Do
' con el siguiente dispositivo: "FALl,A: Primero: 

'te, por regular en la forma, el recurso de apelación 
o por el Dr. M. A. Báez Brito, contra la sentencia 
a en sus atribuciones civiles y en fecha 19 de octu

de 1972, por la Cámara CivH y Comercio! de la Prime
Circunscripcóin del Juzgado de Primera Instancia del 

'to Nacional, cuyo dispositivo figura precedentemente 
· do; Segundo: Co,nfirrna en su ordinal primero, la sen:. 
· apelada; Tercero: Revoca en sus o!I'dinales Segundo,, 
ro, Cuarto la sentencia apelada y 1a Corte, obrando 

contrario imperio y por su propia ruutoridad declara re
es y válidos: el mandamiento de pago notificado a re
. iento del Dr. M. A. Báez Brito, en fecha 7 de junio 

1972, por órgano del ministerial Alfredo Gómez, así co-



1110 BOLETIN JUDICIAL 

mo los procedimientos subsiguientes de inscripción de 
poteca judicial de fecha 21 de junio de 1972 'Y de in 
c;ión de embargo inmobiliario de fecha 3 de julio de 19 
en lo que respecta al Solar No. 1 de la Manzana 352 y 
Sol.air No. 11 de la Manzana No. 219, y sius mejoras del 
trito Oatastral No. 1 del Distrito Nacional; Cuarto: D

ee 

ra que la Cámara Civil a-qua, es competente para con 
y decidir sobre la radiación o no de la hipoteca judi 
ya que dicho aspecto de la dema!Ilda constituye, a juicio 
la Corte, un incidente del embargo inmobiliario; Quin 
Ordena el sobres:eimiento de los mencionados procedim· 
tos y la adjudicación de los inmueiblies embrurgados, h 
tianto recaiga sentencia definitiva en última instancia o 
haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablem 
juzgada; sobre el fondo de la litis existente ent11e los 
res Sánchez y Besonias: Darnas, sin perjuicio de la com 
sación que pueda oponer .el primero al segundo, como 
secuenda de costas u otrors créditos, que e,n ocasión 
litis señalada tuviere o pudiere tener el señoT José An 
nio Adelino Sánchez, contra el señor Antonio Beso 
Darnas; y Sexto: Compensa pura 'Y simplemente ,entre 
partes en causa, las costas del procedimiento"; c) que so 
rectm"S:o de casación, 1a Suprema Corte de Justicia dictó 
sentencia del 17 de julio de 1974, oon el siguiente disp 
tivo: "Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus p 
la sentencia dictada en feciha 14 de agosto de 197:3, en 
atribuciones civiles, por la Corte de Apelación de· Santo 
mingo cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anteri 
del presente fallo, y envía el asunto a la Corte de Ape 
ción de San Pedro de Macods, en las mismas atribucion 
Segundo: Condena al recurrido Dr. Báez Brito al pago 
las costas de casiación"; d) que sobre envío, la Corte 
Apelación de San Pedro de Maicorísi, dictó el fallo ah 
impugnado, con el si•guiente dispositivo: "FALLA: P 
MERO: Declara bueno y válido en cUJanto a la forma, el. 
curso de apelación interpuesto por .el Dr. M. A. Báez B!'l 
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a la sentencia dictada en SIUS atribuciones civiles y en 
19 de octubre de 1972, poir la Cámara Civil y Corner

de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera 
cia del Distrito Nacional, ooyo dispositivo figura oo-

O en parte anterior del 'presente fallo. SEGUNDO: Ra
el defecto por falta de ooncbir, contra la parte ape .. 
Doctoc M. A. Báez Brito, pronunciado en la audien

del día 21 de marzo de 1975. TERCERO: Confirma en 
sus partes la sentencia objeto del presente recurso de 
ión, dktada el 19 de octubre · de 1972, por la Cámara 
y Comercial de la Primera • Circunscripción del Juz
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis,. 

· ·vo copiado dice así : 'Falla: Primero: Admite la pr� 
demanda en incidente de embargo; Segundo: Decla

lo 'Y sin ningún efecto, por vio1Lación de Las dispos.icio
de los artículos 130 y 133 del Código de Procedimiento 
· , el mandamiento de pago, notificado a requerimiento 
Dr. M. A. Báez Brito, en fecha 7 de junio de 1972, por 
no del Ministerial Alfredo Gómez, así como los proce-
. ntos subsiguientes de inscripc,ión de hipoteca judicial 

fecha 21 de j unio de 1972 y de inscripción de embargo 
biliario de fecha 3 de julio del corriente año, .en lo que 
eta al Solar No. 1 de la manzana 352 y solar No. 11  

la manzana 219, y sus mejoras, del Distrito Catastral 
. 1 del Distrito Nacional; Tercero: Dispone co,nsecuen

ente la radiación de la hipoteca Judicial inscrita so
los inmuebles aJITiha indicados propiedad del señor Jo

Antonio Adelino Sánchez, bajo el número 1628 de flecha 
de junio de 1972, así como de la ins,oripción del embar
efectuado en fecha 3 de julio del año en curso; Cuarto: 
deoo al demandado Dr. M. A.  Báez Brito, al pago de to
las costas causadas y por causarse en la presente ins
ia'; CUARTO: Condena al Doctor M. A. Báez Brito al 

o de las costas causadas y por causarse en la presente 
tancia"· 

' 
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Coooide['ando, que el recurrente propone en su in 
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
lación del ortículo 150 del Código de Procedimiento Ci 
Falta de motivos y de base legal. Segundo Medio-: E:l( 

de poder y violación del artículo 480 ordinal sexto. Ter 
Medio: Falsa aplicación del artículo, 130 del Código de 
cedimiento Civil y desconocimiento del artículo 11  orcli 
primero de la ley 302 del año 1964. 

Conside,rando, que en el desarrollo del segundo m 
el recunente alega en definitiva, que la Corte a-qua al d 
conocer la calidad de acreedor del actuaJ. recurrente, "e 
tenida en sentencia con autoridad de cosa juzgada, como 
es la del 21  de julio de 1972" dictada por la Corte de 
ladón de Santo Domingo, incurre en contradicción de 
tenda y en exceso de podeT poir lo que la sentencia del 
de j ulio de 1975, impugnada, debe ser casada ; 

Considerando, que ciell'tamente la Oorte a-qua, 
confirmar la sentenda del 19 de octubre de 1972, no tu 
en cuenta el fallo de la Corte de Apelación de Santo 
mingo del 2 1  de julio de 1972 que al reducir el monto 
estado de costas aprobado a favor del DT. Báez Brito, r 
noció definitivamente la calidad de acreedoir en dicho 
curre:q.te, produciéndose obviamente una c'onitradicción 
sentencfa en un punto es'encial del li:ti,gio; que la Corte 
que se tr�ta, para negar al actual recurrente su condici 
de beneficiario del estado de costas resultante del des' 
mi,ento, hecho por Adelino Sánchez., se limitó a afirmar q 
el estado de costas, "fue aprobado poir I1esoluca.ón de fec 
29 de mayo de 1972 por el Magistrado Juez Presidente d 
la Cámara Civil y Comercial de la Primera CircunscripciÓII 
del Distrito Nacional, sin que mediara sentencia en qu 

constara la afirmación del Dr. Báez Brito de que habí 
avanzado las costas y que éstas habían sido distraídas �  
su provecho, caso éste en qUJe el Dr . .  Báez Brito, hubiese si· 
do titular de un derecho de acreenoia en contra del señor 



OOLETIN JUDICIAL 1113 

·no Sánchez, cosa que no ha ocurrido en la especie"; 
sin embargo, en J.a referidra sentencia se copia el di&-

!tivo de la sentencia del 14 de agosto de 1973, dictada 
la. Corte de Apelación de, Sánto Domingo, en la que 
ta que esta última Corte dictó el 21 de ju1io de 1972, 
sentencia que reconoció definitivamente, por no habe·r 

O recurrida en casación, la calidad de acreedor del ac
recurrente del estado de costas de que se trata, lo que 

podía ser desconocido por l,a Corte a-qua esa situación 
l, y, en conseooencia, para negarle eficacia no bastaba 

negativa que se transcribió anteriormente; que en esas 
tancias, el alegato de contradicción de sentencia del 

'o que se examina debe ser acogido, sin necesidad de 
derar los otros alegatos1 y medios del recurso ; 
Considerando, que como cons1ecuencia de lo anterior-

nte expresado, la casación d.ehe abarcar todos los demás 
etas fallados poir la Corte a-qua; 
Poir talles motivos, Primero: Casa la sentencia de la 

rte de Apelación de San Pedro de Macorís del 30 de ju
de 1975, dictada en sus atribuciones civiles, cuyo dispo
'vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y 
vía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris,. ' l; y Segundo: Condena a J.osé Adelino Sánchez, ail pa
de las costas a favor del Doctor M. A Báez Brito, aQoga
de sí mismo. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E:Lpidio 
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os

valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario Genocal. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada par los 
Beñores Jueces que fi,guran en su e:ncabeuuniento, ,en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Seer.etario General, 
que certifico. (Fdo.) :  Ernesto Cu.riel hijo. 

• 
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SENTENCIA ·DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 1977. 

Sentenl'ia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
fecha 28 de noviembre de 1974. 

Materia: Correccional 

RecuITentes: Freddy Maria Estévez Torres :' 
Susafia. 

Abogado: Dr. Porfirio Chahín Turna. 

Dios, Patria y Libertad. 
República· Dominicana. 

En Nombre de, la República, la Suprema Corte de J 
ticia, ir,egularmente constituida por los Jueces Néstor C 
tín Aybar, Presidente; Fernando E'. Ravefo de la Fuen 
Primer >Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PeTelló, Juan Bautista Rojas Almá 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdom 
Báez, asistidos del Secretario General, e,n la Sala donde 
iebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de junio del 1977, 
años 134' die la lndepende1nda y 114' de la Restau�ación, 
dicta en audiencia pública, como, Corte de Casación, la si· 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación !interpuestos por Fred
dy María Estévez Toir:r;es: y Félix María Estévez Susaña, do
m,inicanos, mayores de .edad, casados, cédulas 175269 serie 
lm. y 21751 serie 54, respedivamente, ambos de este do
micilio, militan- el primero y chofer el segundo, contra la 

sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el 28 
de noviembre de 1974 por la Corte de Apelación de Santo 

Domingo, cuyo disposiitivo se copia más adelante; 
Oído al Alguacil de tocno en la iLectura del rol; 

• 
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Oído al Dr. Porfirio Chahín Turna, cédula 12420 serie 
,bagado de los recurrentes, en la lectura de SUS' conclu-

Oído el dictamen del Magis,trado Procurador General 
RepúbHca; 

Vista el acta de Cas1adó,n, levantada. en la Secretaría 
Corte a-qua el 5 de diciembre de 1974, en representa,. 

de los ya citados recurrentes, a requerimiento del Dr. 
'rio Chahín Tuma, acta en la c1UaJ. no se, propone nin
medio, determinado de casacrión; 

Visto el memorial de los1 recurrentes, suscrito por su 
ado, depositado el 10 de ma,yo de 1976, en el cual se 
nen contra la sentencia impugnada los medios que se 

· an más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, desipués de haber deli-
ado, y vistos los textos le,gales invocados por los roou

tes, que sie citan más adelante, y los. airtículos 49 'Y 52 
1a Ley sobre Tránsito de Vehículos; No. 241 de 1967; 
3 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 
5 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 
y 65 de la Ley sobr.e Procedio:n.i.ento, de· Casación; 

Conside['ando, a) que, con motivo de UlJ1 accidente de 
ánsito ocurrido en esta ciudad el 17 die septiembre de 

973, en el que resultaron varias personas con lesiones cor
rales curables después de 10 dí1as, la Sexta Cámara de lo 

enal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional dictó el 11 de febrero de 1974, :en sus atribuciones 

r'l'eccionales, una sentencia cuyo dispositivo figura Í!Il�r
to en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones 
interpuestas intervino el 28 de noviembre de 1974 la, sen
tencia ahora impugnada en caisación, cuyo dispositrivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos 
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpues
tos a) por el Dr. Francisco Oanó Matos, en fecha 15/2/74, 

1 
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a nombre y representación de Enedo Antonio Ahnonte 
(persona civilmente responsable), Higilliio Almonte R 
y la Cía. Unive1rsd C. porr A.; B) por el Dr. Porfirio Ch 
Turna, en fecha 15/2/74, a: nombre y representaC>ión de 
lix María Estévez y Freddy E.stévez To1rres (parte ctv· 
c) por el Dr. H. N. Ba1tista Arache, en fecha 14-2-74, a no 
bre y representación de Lourdes Benzán, Rosa María 
ITero Montaña, Félix María Estévez S. y Freddy Esté 
Torres, (parte civil constituidai) contra sentencia dicta 
por l1a Sexta Cámara de lo Penial del Juzgado de Prmn 
Instancia del Distrito N adrnnal, en fecha 11 de febriero 
1974, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se decl 
ra a: los nombrados Enerio Antonio Almonte Collado y F 
[ix María Estévez Susana, culpables de v.iolair l:a ley 24 
en perjuicio de Rosario Terrero M., Luordes Benzán, y 
consecuencia se condenan al pago de una multa de ve· 
cinco Pesos Oro (RD$25.00) y costas, cada uno, acogien 
en su favor ciroonstancias atenuantes; Segundo: Se dec 
ra bue1na y válida la constitución en parte civil intenta 
por los señores Rosario Terrero Montaño, Lourdes Benzá 
y Freddy Estévez Torres, en contra del prevenido Eneri 
Ant. Almonte Collado, Higinio Arturo Almonte Recio 
Santo Domingo Motors C. por A., por habe!rla hecho d 
acueiI'do a la ley o las disposiciones le,gales; Tercero: Se re
chazan dichas constituciones en parte civil ,en lo que se re
fiere a la Santo Domingo Mofars C. por A., por comprobar· 
se que no era la propietaria del vehículo conducido por el 
prevelilido Enierio Antonio Almonte Collado en el mOl!Ilento 
del accidente; Cuarto: Se condena a los señores Enerio An
tonio Almonte Collado e Higinio Arturo Abnonte Recio, so
lidadamente al pa,go solidario de las iooemnizaciones si· 
guientw: Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favo1r de Lourdes 
Benzán, por los daños morale,s y materiales sufridos par 
�stos como consecuencia del accidente, asimismo se conde
nan al pago de una indemnización de Mil Pesos Oro (RD$ 
1,000.00) a favor de Freddy Estévez Torres; por loe daños 
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t.eriales ocasionados en su vehícufo placa No. 206-579, 
consecuencia del mencionado accidente; Quinto: Se oorn

además al pago de los inteireses legales, a título de 
emnizJación complementaria a partir de la demanda en 
'ciia así como al pago de las costas civiles con distrac

'n de las mismas en provecho de los DTes·. H. N. Batista 
che y Porfirio Chahín Turna, quienes afirman haberlas 

ado en su mayor parte; Sexto: Se declara la presente 
t.encia común y oponible a la Cíia. de Seguros La Uni
al C. por A., en su calidad de entidad aseguradolfa del 

hículo que ocasionó el accidente; Séptimo: Sie condena a 
partes civiles constituidas ail pago de las costas, en pro"

º del Dr. Rafoel Astacio Hernández, abogado de la 
nrt;o Domingo Motors C. por A., qu1en afirma ha1berlas 

vanzado en su totalidad; por estar dentro del pl1azo y de
, s formalidades legales. - SEGUNDO: Revoca la senten

c:!a recurrida y la corte por propia autoridad declara a los 
ombrados Eneiro Antonio A1monte Collado y Félix Ma

ría Estévez Susaña, culpa1bles de violar la ley 2'41, en per
'uicio de Rosario Terrero M. y Lourdes Benzán, 'Y en con
secuencia condena a Félix María Estévez Susaña, al pago 
de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RDL25.00) y a Ene
·o Antonio Almonte Collqdo al pago de una multa dei 

Quince Pesos Oro (RD$15.00) acogiendo en favor de ambos 
circunstancias atenuantes;- TERCERO: Declara buena y 
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
intentada por los señores Rosario Terre'l'O Mon.taño, Lour
des Benzán y Freddy Estév;ez Torres, en contra del preve
nido E:nerio Antonio Almonte Coillado, Higinio Arturo Al
monte Recio y La Cía. Santo, Domingo Motors C. por A., poc 
haberlos hecho de �cuerdo a la ley ó a las disposiciones le
gales ;- CUARTO: Rechaza dichas constituciones civiles 
en lo que riespectia a la Santo Domingo Motors, C'. por A., 
por comp,roba,rse1 qwe no era la propietaria deil. vehículo 
conducido por el prevenido Enerio Antonio Almo1r1te C., en 
el momento del accidente ;-- QUINTO: Condena a Enerio 

BOL-; r!''.! :nm .C'(. t 

.. 
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Antonio Almonte Collado e Higinio Arturo Recio, solid 
rfamente al pago de las siguientes indemnizaciones, la 8 
ma de Seiscientos Pesos Oro, (RD$600.00) a :favor de Lou 
des Benzán, por los daños moa:ales: y maíteTiales sufrid 
por éstos como consecuencia del acciidente.� SEXTO: 
chaza Las conclusiones de Freddy E:stévez, en lo r,elatiVo 

su reclamación de daños materiales e,casionados a su vehi 
culo en el accidente por no existiir en e1l expediente docu 
mentas que justifiquen dicho pedirr.ento ;- SEPTIMO: Con 
dena ia los prevenidos Enerio Antonio Almonte Collado 
Félix María E,stévez Siu:saña, al pago de las costas penales d 
la alzada.- OCTAVO: Condena a Enerio Anit. Almonte C 
llado e Higinio Arturo Almointe Recio, al pago de las e 
tas civile,s de la alzada con distriacción de las1 mismas en 
provecho de los Dres. Reine Batista Ara.che y Porfirio 
Chaín TUJma, abogados quieneSI afirman haberlas avanzado 
en su t01ta1idad.- NOVENO: Condena a Enerio Almonte 
CoUado e Higinio Arturo Almonte Recio, al pago. de los in 
tereses legales a títufo de indiCIIDniz31Ción complementaria 
a partir de la notificación de la i;;entencia.- DECIMO: De
clara esta sentencia común y oponible a l,a Cía. de Seguros 
Universal C. por A., en su calidad de Mtidad aseguradora 
del vehículo que ocasionó el accidente, de acuerdo al ar
tículo 10 de, la ley 4117.- DECIMO PRIMERO: Condena 
a ilas partes civiles constituidas al pago de las costas de la 
alzada en provecho del Dr. Rafael Astado Hernández, abo
gado de la Santo Domingo Motors C. por A., quien afirma 
haberlas av:anzado en su totalidad"; 

Consideriando, que el re,currentc Félix M. Estévez Su
saña, prevenido penal en el caso, ale,ga, que, en cuanto a 
él, la sentencia impugnada está falita de motivos y de· base 
legal, e incurre en el vicio de desnaturaJizaci7m de los he
chos ; pero, 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, la Cor
te a-qua, parn declarar culpable del accidente al prevenido 
concurrentemente con el otro, pr,evenido Enerio Antonio 
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nte Collado, dio por establecidos en base a todos los 
entos de juici!O aportados en la instrucción de la cau

y sin desnaturalización alguna, los siguientes hechos: a) 
el día 7 de septiembre de 1973, en horas de l,a noche se 
ujo un accidente automovfüstico en esta ciudad, entre 

autobús Niesan, placa No. 450-463 modelo 1972, color 
ey, motor No. SD22-8778, registro No. 156172, chasis 

. CHQLC240w-200002, propiedad de Santo Domingo lvfo. 
C'o. C. por A., asegurado con la Cfa. Universal C. por 

medi1anite póliza No. A-4067 vence el 9-12-73, manejado 
r E'.nerio Ant. Almonte Collado, transitaba de norte a sur 

la calle Abraham Lincoln y el carro Rambler pla,cia No. 
579, color azul y blanco, registiro No. 31454, chasis No. 

1-509, propiedad de Freddy Estévez Torres, asegurado 
la Cía. Universal C. por A., conducido por Félix Mada 

tévez Susañia, quien Lo hacía de oeste a este por la A ve. 
orge Wáshington ; b) que al llegar próximo a la avenida 
áshington, se produjo un choque 'Y resu]tall"on con heri

y golpes Lourdes Benzán, Rosario Terrero Rosario y 
Cibeles Terrero Benzán, que curaron después de 10 y antes 
de 20 días, y ambos v:ehfowlos con · desperfecitos; ci) que la 

usa efirciente y determinante del accidente fue la impru
dencia de Enerio Almonte C ollado, al conducir su c1nrro de 
una manera descuidada y atolondrada mientras llovía, pues 
al quer·er frenar los frenos no obedecían y perdió el con
trol y no ;pudo dominarlo 'Y evi1tiar el accidente: Y 1a im
prudencia e inobservancia de las leyies y re,glamentos de 
parte de Félix María Estévez, persona que cruzó la Abra
ham Linroln de este a oeste frente al Robert Read Cabral, 
cosa prohibida, no debió, hacerlo no obstante alegar que 
llevaba una niña ,enferma y también quiso cruzar La cal1e 
sin pararse ni observar que de norte a sur venía otiro ve
hículo, tenía escasa luz y que también manejaha por exce
so de velocidad; d) que a consecuencia del accidiente, su
frieron golpes y heridas, Rosario T,errero, Lourdes Benzán, 
Cibeles Ben.zán (menor) curables después de y antes de 

11 
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20 días; que, los hechos así establecidos po,r la Corte a-qu 
configuran el delito de c,ausar involuntariamente gol� 
heridas con el manejo de vehículos de moitor, previsto 
�1 artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Vehículo 
de Motor, sancionado en la letra b) del mism0i texto l�ga 
con las penas de tres. meses a un año de prisión y mu:lta 
RD$50.00 a RD$300.00, cuando las lesiones sean curab] 
en el curso de 10 a 20 días, COimo ocurrió en la especie 
que al imponer al prrev.enido recurrente Estévez Susaña l 
pena de RD$25.00 de multa por acoger circunstancias a 
nuanrtes en su favor, la Corte a-qua le apliicó una sanció 
ajustada a la ley; que, por lo expuesto, en el aspecto penal 

' 

� c:laro que la sentencia impugnada no incurre en los vi-
cios alegados por el ya dicho recurrente; 

Considerando, que, examinadla ,Jra sentencia en lo con
cerniente al interés del prevenido Estévez Susaña, ella no 
contiene, en el aspecto penal, ningún vicrio que j ustifique 
su casación; 

Considerando, que el recurrente Freddy María Esté
vez Torres, constituido en parte civil contra Ene1rio Anto
nio Almonte, Arturo Almonte y la Santo Domingo Motors, 
C. por A., propone contra el ,aspecto civ�l de la sentencia 
impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Me· 
dio: DeS1Conocimiento de los docUI'.llentos legítimos de la 
caiusa ;- Segundo Medio: Inversión de 1a prueba, po,r mala 
apreciación del derecho;- Tercer Medio: Motivos falsos, 
confusos, vagos, imprecisos, inisuficientes, oscuros, errados, 
incoherentes, etc.- Cuarto Medio: Falta de base legal y 
desnaturalización de los documentos de la causa.- Quinto 
Medio: Contiradicción de los conside�ando,s o motivos con 
el dispositivo.- Sexto Medio: Omisión de estatuir sobre 
daiños y peirjuicios o inaplicación de los: artículos 1382, 
1383, 1384 del Código Civil.- Séptimo Medio: Fallo in-
comple·to. Otros Medi05 o aclarandos ; 

.. 
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Co11Sidterando, que, en el desarroillo de los medios de 
orial, el recurrente Estévez Torres alega, COIIUC 

·one principales, que la Corte a-qua palI"a rechazar nl 
su reclamación de daños y perjuidos' oonitra la San

rningo Motors, C. por A., se limiitó a afirmar que di
Compañía no era propi:etaria del vehículo qwe tuvo la 
"ón con el suyo, sin ponderar, sobre ese punto, los do
ntos aportados a la causa demostrativos de que la re-

Compañíia era la propietaria die ese v,ehículo; y que 
ó también tudas· sus reclamooiol!'leS de reparación de 
'Y perjuicios sobre el motivo de que no existían da
tos probatorios de los daños experimentad�s en la 

'ón por el vehículo del recwrente, sin tener en cuenta 
los agentes policiales que acútmron en el accidente 
robaroin es:os daños y los hicieron constalt' en el acta 
pondiente ; 

Considerando, que esta Suprema Corte ha comp,rorbado 
existencia, en la lectura diel expediente del caso, de los 

erntos seña1ados por el recrurrente, capaces, de haber 
ponderados especiialmente, lo que no hizo la Corte 

ua, de conducir eventualmente ai una solución de la ciau
en el aspecto civil de interés para el recurrente, diistinita 

la adoptada por la Corte a-qua; que, en tales condiciones, 
sentencia impugnada debe ser casada por falta de base 
aJ en cuanto al aspecto civil de interés para el recuriren
Estévez Torres:, sin necesidad de ponderar los demás ale
tos de su memorial ; 

Considerando, que cuandlo una sentencia sea casnda 
Por falta de base legial, como ocurre en este caso, las costas 
l>Ueden ser compensadas, según lo prevé el artículo 65 de 
la Ley sobre Th-ocedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero·: Rechaza el recurso inúelt'
puesto por Félix María E.stévez Susaña, contra la parte pe'
llal de la sentencia dictada en sus att-ibuciones correccio
nales el 28 de noviembre d� 19174 por la Corte de Apela-



ción de Sa:nto Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado 
parte a:nterior del presente fallo; Segw1do: Condena a 
cho recurrente al pago de las costas penales ; Tercero: 
la ya refurid:a sentencia en cuanto rechazó las co:nclus 
nes del ahora recurrente Freddy María Estévez Torre 
fines de re1paimción de, daños y perjuicios, y envía el a 
to así delimitado, por ante la Corte die Apelación de s 
Pep.ro de Macorís, en las mismas atribuaiones; y Cua 
Compensa las costas civiles en�re el recurrente Estévez 
rres y los recurridos. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Franci 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Ba 
tista Rojas Almánzar.- Máximo Lo,vatón Pittaluga.- F 
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Curre! hijo. Sec 
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por l 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y f 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, q 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 

---

• 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JUNIO DEL 1977. 

cía impugnada: Corte de Apelacioo de Sainio Domingo de 
fecha & de abril de 1975. 

entes: IR.amón Caralballo, Guillermo Batista y la Cía. Segu
ros Pepín, S. A. 

ado: Dr. Fr:ancisco A Cadena !Moquete. 

· iente: Satumil!lo García. 
os: Dres. Pedro A. Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En 'Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
·a, regularmente constituida por los Jueces Néstor C01n
Aybar, Presidente; Fernando E. Ria velo de la Fuente, 

· er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A,lmán
, Máximo Lovatón Pitta1uga, Felipe Osvaldo Perdomo 

· ez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos ·del 'se
tario General, en la Sala donde ceílebra sus audiencias 
la ciudad de Santo Domingo dre Guzmán, Distrito Na .. 
nal, hoy día 29 de junio del 1977, años 134' de l,a Inde-

_ndencia y 114' de l1a RestauXlaciói¡i, dicta en audiencia 
ublica, CQlffiO Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpu,estos polr Ra
. CarabaLlo, dominicano, mayor de edad, soltero, cho

fer, domiciliado en San José de Los Llanosi, cédula 12642 
.aerie 24; Guillermo Batista, dominicano, mayor de edad, 
Boltero, domiciliado en la calle 19�A No. 8 del E'manche 
Los Mínas, de esta capital; y la Seguros Pepín, S. A., do-
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miciliada en la calle Isab:el la Caitóli:ca No. 39 de esta Ci 
dad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones corr 
cionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo el 
de abríl de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelan�. 

1 

Oído al Alguacil de turno e!n la lectura del rol; 

Oídla a la Dra. Emilina Turbides:, en represe1ntació,n d 
Dr. Francisoo Antonio Cadena Moquete, cédula 24730 se 
12, abogado de los recurrelll!tes, en la lectura de sus concl 
siones; 

Oído al Dr. Julio Rodríguez, cédula 19665 se1rie 18, 
sí y por el Dr. Pedro Antonio Rodríguez Acosrta, céd 
22427 serie 18, abogados, del interviniente, en la lectura 
sus conclusiones; interviniente que es Saturnino Garc1 
dominicano, mayor de edad, domiciliado en esta capi 
cédula 38 serie 49; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuradolr Gener 
de la República; 

Vista el acta de C'as1ación levanttada ,en la Secretaría 
la Corte a-qua el 8 de mayo de 1975, a requerimiento 
Dr. Cadena Moquete eri representación de los recurren 
ya mencionados, Acta, en la cual· no se indica ningún me
dio determinado de Casación; 

Visto el memorial de los recUJIT!entes,, suscrito poc su 
abogado, depositado el 14 de mayo de 1976, en el cual se 
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se 
ilndican más adelante; 

Visto el .escrito depositado por el interviniente ,el 14 
de mayo de 1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Cbrte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu· 

rrentes, que se mencionan más a:d.elante, y los: artículos 49 
y 52 de la Ley No. 241 d� 1967, sobre Tránsito de Vehíctt· 
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!383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 

7 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de 
r; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casaición; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
urnootos a que ellia se refieil'e, consta lo siguientie: a) 

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es:-
' -

pi'tal el 27 de enero de 1973, en el cual una peirsona 
tó C()!Il lesiones corporales curables en más de �nte 
la Séptima Cámarn de lo Penal del Juzgado de Pvi-

a Instancia del Distdto Nacional dictó el 8 de julio de 
4 una sente1nda cuyo dispositivo aparece más ade,lante, 

to en el de la ahora impugnada; b) que sobre apela
de los ahora recuil'rentes intervino el 9 de abril de 

6 la sentencia ahora impugnada en casación, cruyo dis-
"tivo dice ,así: "FALLA: PRIMERO: Admite como re

y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
uesto por el Dr. Francisco Antonio Oadena Moquete, 

fecha 14 de agosto de 1974, a nombre y representación 
prevenido Ramón Caraballo, Guillermo Batista, perso
civilmente responsable y de la Compañia de Seguros 
ín S. A., contra sentencia dictada en fecha 8 de julio 
1974 por la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de 
· era Instancia del Distrito Nacional, por haber sido he
o de acuerdo a las formailidades legales: cuyo d1spositivo 

· e así: 'Falla: Primero: debe declairar y declara al nom
ado Ramón Cararbaillo, de geneirale-s que constan cul
ble de violar la ley 241, en su artículo 49, inciso C, en 
juicio de Saturnino García, al piroducirle con la conduc-

'ón de su vehfoulo de motor, golpes y heridas: crurables 
pués de 90 días y antes de 120 dfas conforme con ceirti

licado médico legal expedido al efecto y en consecuencia se 
le condena a paigar una multa de Treinta Pesos Oro (RD$ 
30.0Q) y las costas penales acogiendo, en su favor circun&
t.ancias atenuantes; Segundo: que debe declarar y declaro 
regular y válido en cuanto a la forma la constitución en 
Parte civil por estar conforme a la ley; hecha por el seño,r 
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Saturnino García, contra los señores Ramón CarabaUo 
Guillermo Batista, a través de su abogado Pedro A. R 
guez 'Y Julio Rodríguez, y en cuanto al fondo se adrrute 
misma y se condena a dichos señores a pagar le a dicho 
ñor Satuwnino García la suma de Dos Mil Pesos Oro CR 
2,000.00,) más los interes,es lega1les de dicha suma hasta 
sentencia definitiva por los daños morales y materiales 
fridos por él a causa del accidente; y las costas civiles 
distracción en favor de los Dres. Pedro Antonio Acosta 
Julio Eligio Rodríguez, quienes afirman haberlas avanza 
en su mayor parte; Tercero: Que debe declamr y decl 
que esta sentencia, es oponible a la Cía. de Seguros Pep 
S. A., en su entidad aseguradora de dicho vehículo q 
causó el accidente'.- SEGUNDO: En cuanto al fon 
de dicho recurso se confirma en todrns sus partes 
sentencia recurrida.- TERCERO: Condena a los apela 
tes, el lro. al pag01 de las ,costas penales de la alzada 
ambos a las civiles con distracción de las mismas en p 
vecho de los llies. Julio Eligio Rodríguez y Pedro .'\.nto 
Acosta, qui.enes afirman haberlas avanzado en su totali 
dad"; 

Considerando, que, contra esa sentencia de la Cor 
a-qua, los recurrentes proponen los medios si,guientes: Pri· 
mer Medio: Desnatura1ización de los hechos.- Segund 
Medio: Inaplicabilidad del Art. No. 101 de la Ley 241; 

Considerando, que, en apoyo de esos medios, los recu
r,rentes, alegan en síntesis, lo que sigue: que l1a sentencia 
impugnada incurre en el vicio de desnaturailización de los 
hechos de la cauS'a al dar por establee.ido que el peatón 
García cuando result� atropellado, esrtaba en la acera, cer· 
ca del contén, cuando lo cierto es que estaba cruzando la 
a.ven1da Daurte, como lo declaró el chofer C'arabaUo, quien 
tampoco transitaba a exceso de velocidad; y 2) que la Cor· 
te a-qua, al dictar su sentencia desconoció la regla trazada 
en el arlfoulo 101, ordinal A, inciso 1, de la ley No. 24l 
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indica las precaucioines que deben tomar los peaitornes 
efectuar el cruce de las víais públicas; pm-o, 

Considerando, en primer término, 1) que los jU'ece,s de 
O son los facultados, por La ley para apreciar soherana-
te los hechos de la causa, lo� que por ello, no están su
al control de 1a casación, salvo que La Suprema Corte 

ierte una evidente discordandia entre lo establecido ea 
sentencia que se examina y los documentos aportados, 

declaraciones de los testigos, peritos y otros decliaran
que se hayan retenido por escrito; qwe en e!l. caso ocu
te, 1a Corte a-qua procedió dentro de sus poderes le

al dar mayor crédito, frente a la defensa del chofer, 
declaración de la víctima y a la del testigo ocular deil 

idente Juan José Bueno, según las cuales cuando el pea
García fue atropellado estaba ,en l,a acera cerca die!l 

tén; que, en tales condiciones, el primer medio de los 
rentes carece de fundamento y debe ser desestimado; 

que en vista de lo que acaba de decidirse, resulta sin 
tinencia analizar la regla contenia en el artícwlo 101 de 

Ley 241, de 1967, la cual se refiere al momento en que 
peatones están cruzando las vías públicas. momento a 

e no había llegado el peatón atropellado en .este caso, 
uesto que estaba sobre la acera, aU1I1que tuviera la inten
'ón de cruzar; 

Considerando, que en la sentencia impugnada sre dan 
por establecidos, en base a todos los elementos de juicio 
administrados en la instrucción de la causa, los siguientes 
"hechos: a) que el 27 de enero de 1973 el chofer Ramón Ca
raballo, a las 7 :30 de la noche, conducía el carro Austin pla,
ea 80018, propiedad de Guillermo Batista, marchando die 
Sur a Norte por la Avenida Duarte, de esta Oapital; que el 
referido carro tenía una póliza vigente, No. A-474.4 con la 
Seguros Pepín, S. A. ; b) que al llegar al cruce die la men
cionada avenida con lia ,calle 11, el carro manejado por Ca
raballo atropelló al peatón Saturnino García, en el momen
to en que éste se encontraba detenido sobre la aoera a La 
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derecha del carro, cerca del contén; o) que en el acciden 
el peatón Saturnino García resultó oon golpes y heri 
que curaron después de 90 días y aintes de 120; 

Considerando, que en los hechos así esta:blecidos Po 
la Corte a-qua, se configura el delito de ocasionar go1pes 
heridas por im.prudenci:a con el manejo de vehículos 

motrnr, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 196 
y sancionado en la 1etra C de dicho texto legal con las 
mlJSi de seis meses a dos años de prisión y multa de RD 
100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o la imposibilidad d 
la víctima para su trabajo dure veinte o más días, co 
ocurrió en la especie; que, por tanto, al condenar al chofe 
Caraballo al pago de una imulta de RD$30.00 ac,ogiendo e 
su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le apli 
có una pena ajustada a la le,y; que, aslimismo, la Cort 
a-qua dio por establecido que el hecho del prevenido caus 
daños y perjuicios materiales y morales a la víctima del ac 
cidente García, que estimó soberanamente en la suma d  
RD$2,000.00; que al condenar ai1 chofer Carnbiallo 'Y a s 
comitente Batista al pago de esa suma, y a los intereses le
gales de la misma, ·a título de indemnización complementa
ria, la Corte a�qua le aplicó correctamente los artícufos 
1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo que los artículos 1 
y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 al disponer la oponibi!lidad 
de las correspondientes condenaciones civiles, a la Seguros 
Pepín S.  A., puesta en causa ; 

Considerando,, que, examinada la sentencia impugnia
da en lo concerniente al prevenido que figura entre los re
currentes, ella no contiene vicio algunio que imponga su 
casaciÓin; 

Por tales motivos, Primero: Admi1;e como intervinien
te a Saturnino García en los recursos de casación inter
puestos poir Ramón Caraballo, Guillermo Batista y la Se
guros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada el 9 de abril 
de 1975 en sus atribuciones correcci'ona1les por la Corte de 
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ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copia
en parte anterior del presiente fallo ; Segundo: Rechaza 
mencionados recursos; Tercero: Condena al prevenido 
aballo al pago de las costas penales; Cuarto: Condena 
· 0 prevenido y a Guihlermo Batista al pago de l1as cos
civiles, y las distrae en provecho de los Dres. Julio Ro-

' ez y Pedro Antonio Rodríguez Acosta, abogados1 del 
rvi:niente, por declarar estarlas avanzando en su totali
' 'Y las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada, 
tro de los límites de la Póliza. 
(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi

Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
'asjas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe1i
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai-
.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada po,r los 

- II'es Jueces ql!.e figuran en SIU ,encabezamiento, en La 
'encia públia, del día, mes y año en él expresados y fue 
ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

rtifico.- (Fdo.) crnesto Curie! hijo. 

\ 
' 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JUNIO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de AP€1lación de 

23 de Octubre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Mérida Antonio Medina y compartes. 

Abogados: de Mérida Arntonio Medina: Dr. René Alfonso F·ran 

y Lic. Tobías Osear Núñez Garda, y Dr. Elías Weh 

Haddad: de Teófilo Morel. 

Interviniente: Ana Julia Eustate o Eustaquio 

Abogado: Dr. Jaime Cruz Tejada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando, E. Rave1o de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; ManUJel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, F.eilipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández 
E,spaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo, 
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de Ju· 
nio, del año 1977, años 134' de la Indepenckmcia y 114' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Cas1aición la s,iguiente sentenc,ia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Méri· 
do Antonio Medina, dominicano, mayor de .edad, casado, 
Veterinario, domiciliado en el Kilómetro 4112 e la carrete
ra. Duarte de la ciu,dad de Santiago, cédula 'No. 4712, serie 
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eófilo Mo�el, domin.iacno, mayoc de edad, chofer, do
·ado en la. casa No. 53 de la Avenida Padre Las Casas 

ciudad de Santiago, céd:wla No. 38849, serie 31, y la 
ñía de Seguros "The Yorkshire Insurance Co., LTD., 
entada en el país por The General Sales Company 

c. por A., con su domicilio social en la casa No. 45 de 
e 30 de Marzo de Ita ciudad die Santiago, conrt:ra la 

cia dictada, en sus atribuciones correccionales, ipor 
te de Apelación de Santiago el 23 de octubre de 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Al·gua'Cil die turno en la lectura d;el roil; 

Oído al Dr. Plinio Jacobo, en representación del Dr. 
Wehbe Haddad, abogado del recurrente Teófilo Mu-

en la lectura de sus conclusiones; 

Oído en la lecturia de sus conclusiones al Dr. Jaime 
Tejada, cédula 6101, serie 45, abogado de la intervi
e Ana Julia Eustate o E:ustaquio, dominicana, mayolt" 
ad, soltera, domiciliada en el Km. 31/2 de la carretera 
rón, Gurabo, Provincia de Santiago, cédula No. 80848, 
31; 

Oído e•l dictamen del Magistrado Prooorador General 
la República; 

Vistas las actas de los recrursos de cas1ación levanta
en la Secretaría de la Corte a-qua, los días 21 de no
bre, lro. y 8 de diciembre de 1975, a requerimhem.ito 

los Dres. Manuel de Jesús Di!.Sla Suáriez, Elfas Welrbe 
dad y Osiris Isidor, en represen1Jatción de Mérido Anto
Medina, la Compañía The Yorkshire Insurance Compa
Co. L. T. D. y Teófilo Mo!rel, respectivamente, actas en 
cuales no se proponen contra la sootencia impugnada 

ngún n:edio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente Teófilo More!, d'epo
tado en la Secretaría de la Suprema Corrte de Justicia, eil 
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3 de jumo de 1976, en el c1.1aJ. se piropone el medib qu indica más adelante; 
Visito el escrito die Mérido Antonio Medina, firrn 

poir sus abogados; 
Visto el escrito de la interviniente Ana Julia Eus 

o E.ustaquio, firmado por s:u abogado; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 

berado 'Y vis,tos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley 241 
1967, de Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil· 

' 37 y 65 de la Ley s:obre Procedimiento de Caslación; 
Considerando, que en la sentenciia impugnada y en 

documentos a que eUa se refiere, consta lo siguiente: 
que con motivo de un accidente de tránsito en el que. 
rias personas resuHaron con lesiones que curaron de 
de veinte días:, la Primera Cámalra Penal del Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago di 
en sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo 
positivo aparece iinsel"to en el de la ahom impugnada; 
que sobre los recursos interpuestos contir:a ese fallo in 
v1ino la sentencia aho�a impugnada cuyo dispositivo es 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válid 
en 'cuanto a la forma, los recursos de apeliación interrpu 
tos por el Licdo. Tobías Osear N úñez García, a nombre 
Mérido Antonio Medina, por el Licdo. Fredy Fe!rnández N. 
a nombre de Mérida, Antonio Medina, co-prevenido y per· 
sana civilmente rresponsable y la Compañía The Yorkshire 
Insuranee Co. L. T. D.; 'Y por el Dr. Eilí:as Weber Haddad, 
a nombre y representación de Teófilo Morrel, prevenido Y 
persona civilmente responsable y la Compañía Unión de 
Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha Veinticuatro 
(24) de febrero del año mil novecientos sertenta y cint'O 
(1975,) dictada ipo,r la primera Cámara Penal del Juzgado 
die Primera Instancia del Dis,trito Judiciial de Sant,iago, cu· 
yo ispositivo copiado textualmente dice así: 'Primero: ])e· 
clara a los nombrados Teófifo Movel y Mérido Antoni0 
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a, de gen�rales anotadas, Culpables del delito de vio
ª los articulas 74 letra A), 96 letra D) y 49 letras 

) y C) sobre tránsito d¡e, vehículos de Motor, en pelr
de la señora Ana Julia E:Ustaquio, hecho puesto a su 
y en consecuencia los condena al pa,go de una multa 
25.00 (Veinticinco Pesos Oro) acogiendo en s:u favor 
tancias atenuantes, a cada uno; Segundo: Declara 

s ,y válidas las constituciones en Fiartes Civi.iles, he-
en audienci,as por los sefiores: Ana JuHa Eus,tate o Eus
·0, Teófilo Morel y Mérido Antonio Medina, por órga
e sus abogados constituidos y apoderados especiales, 

Jaime Cruz Tejada, Wehbe Haddad, René Alfonso 
o, conjuntamente con el Litcdo. Tobías Osear Núñez 

ía, respectivamente, en cuanto a la forma, en contra 
señores Mérido Antonio Medina, Teófi1o Morel y las 

pañías de Seguros: ''The Yorkshire Insurance Co. LTD., 
entada en el país por The Generail Sales Company 

C. poc A., y La Compañía Nacional de Seguros "Unión 
Seguros C. por A., Tercero: En cuanto al fondo, se con

al señor Mérida Antonio Medina, al piago de las si
tes indemnizaciones: RD$1,500.00 (Mil quinientos Pe

Oro) en favor de la señora Ana Julia Eustrate o Eusta-
' por las lesiones recibidas por ella, en el accidente de 
se trata; Se condena además al pago de l,a suma de RD$ 
.00 (Ochocientos Pesos Oro) en favor del nombrado· Teó
Morel, como reparación por los daños y perjuicios ex

imentados por él, con las lesiones' corporales y 1os des
eC!tos de su vehículo, teniendo .en cuenta el 50% de 
pabilidad; Cuarto: Condena al señor Teófilo Morel, al 
o de las: siguientes indemnizaciones: RD$300.00 (Tres
tos Pesos Oro) prnr las lesiones recibidas;- RD$1,000.-

(Un Mil PeS-Os Oro) incluyendo en ésta la reparación de 
desperfectos sufridos: por el vehíoulo placa No. 121-319. 

'9 su propiedad, e•l lucTn sesante y fa depreciación deil mis
llo, en provecho de Mérido Antonio Medina, como justas 
reparaciones, por los daños, teniendo en cuenta el 50 % de 
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Culpabilidad, en el accidente en cuestión; Quinto: Con 
na a los señores Teófilo Morel 'Y Mérid(), Antonio l\fuq· 
al pago de, los intereses legales de las sumas acordada 
Título de indemnización suplementaria a partir de la 
cha de la demanda en justicia ;  Sexto: Condena al se 
Mérido Antonio Medina y a la Compañía The Yorksh 
Insurance Co. LTD, representada en el país por The Ge 
ral Sales Company Co. C. por A., al pago solidario de 
costas civiles', con distrac1ción de l1as mismas en prov: 
del Dr. Jaime Cruz Tejada abogado, quien afirma estar 
avanzando en su totalidad ; Séptimo: Condena al nombra 
Mérid:o Antonio Medina, al pago de las costas deil pro 
miento con distracción de las mislinas en provecho del 
Elías Wehbe Haddad, abogado, quien afirma estadas av 
zando en su mayor parte;  Octavo: Condena al señor Teó 
lo Morel, al pago de las costas, civiles, con di1stracc:ión 
:Las mismas en provecho del Dr. René Alfonso Franco y 
Lic. Toibíasi Osear Núñez García, abogados, quienes afinn 
estarlas avanzando ,en ,su mayor parte ; Nov,eno: Declara 
pr:esente sentencia Común, Oponible y Ejecutable, con t 
das: sus consecuencias legaJres, :a las Compañías de Segu 
"The Yorkshire Insurance Cbi. LT'D., representada en 
País por The General Sales Company Co. C. por A., y 
Compañía Nacional de Seguro,s "Unión de Seguros C'. 
A., aseguradoras dre l� responsahilidlad Civil, de los nom 

brodos Teó.filo Morel y Mérido Antonio Medina, al pago de 
las costas penales' ; SEGUNDO: Confirma la sentencia re
currida en todas sus Partes; TERCERO: Condena a los pr 
venidos T:eófilo Morel ,y Mérido Antonio Medina, al pago 

de lasi costas penales; CUARTO: Condena a Mérido Anto
nio Mediil!a y The Yorkshire Insurance Company LTD., re
pres:entada en el País por The General Siales Company C 
por A., al pago de Las costas peniales de la presente alza�a, 
en provecho de los Doctores Jaime Cruz Tejada y Elhas 
Wehher Haddad, abogados que afixman estarlas avanzando 
en su totalidad" ; 
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Considerando, en cuanto al recurso de la Compañía de 
os The Yorkshire Insurance Company Co. LTD. , que 
e declarar la nulidad del mismo, en razón de que 
recurrente no ha expuesto los medios en que lo fun-

conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de 
y sobre Procedimiento de Casación ; que, por tanto, 
procede examinar los recursos de los prevenidos recu
tes Mérido Antonio Medina y �eófiilo More! ; 
Considerando, que en su memorial el recurrente Teó
Morel propone contra la sent1enda impugnada, el si

te medio de cas,ación: Unico Medio:- Desnaturaliza
d.e los hechos -falta de ba:se legaJ ; 

Considerando, que el recurrente Teófilo Morel en el 
rro.Uo de su medio único de casación exipone y alega, 

síntesis, lo siguiente: "que si se leen detenidamente lais 
araoiones yerti:das por las personas que depusieron en 
audiencias celebradas por la Corte a-qua se evidencia 
el vehículo que a mayor velocidad marchaba era el 
ucido por Medina, hasta el extremo de que este exce

de velocidad provocó que el impacto recibido por el otro 
'culo fuera de tal magnitud que lo hizo. dar vmrias vuel

; que los Jueces no ponderrurnn el motivo de este exceso 
velocidad; que la verdad absoluta deil caso puede resu. se de la Sligu.iente manera, el carro conducido por Me

. a al momento de llegar a la intersección donde se pro
ujo la colisión, fue sorprendido por el cambio de luz ver-

a rojo, procediendo el conductor a acelerar su vehículo 
fin de pasar e:n la Luz amarilla en vez de detenerse como 
a su obligación ; que el vehícwlo cond:u,cido por Morel al 

Proceder a cruzar dicha intersección cuando la luz estaba 
\'erde, fue chocado vio1entament,e por el otro vehículo no 
obstante tratar de evitar dicho choque; que al habe!l" razo
llado los jueces de la Corte a-qua en forma ilógica 'Y sin 
&sidero legal, extrayendo oonclusiiones erróneas de las de
claraciones vertidas ante eJlos, han desnaturalizado los he-
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chos y dictado una sentencia carente de base ] ('gal 
casación se impooe"; pero. 

Cons.iderando, que el examen de la sentencia un 
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua para decJ.a 
que Teófilo More! y Mérido Antonto Medina habían in 
rrido en faltas por igual que fueron las determinantes 
la comisión del heaho delictuos:o que, se  les imputaba 
por establecidos los siguientes hechos: 1 )  que el 24 de' 
ti.embre de 1974, aproximadamente a las 7 :30 de la :rna· 
na, el carro piaca No. 209-927, asegurado con la Compani 
"Unión de Seguros", mediante póliza No. 29887-4 ;  vigen 
al momento del accidente, propiedad de Guillermo Pich 
do, conducido por Teófilo More!, transitaba de norte a 
por la A venida "Bartolomé Colón" y al llegar a la in 
sección de dicha Avenida con la Avenida "J. Arman 

Bermúdrez" chocó con el carro placa No. 121-319, as,egur 
do con la Compañía The . Yorkshire InsW'lance Co. LT 
mediante pólizai No. 105-C-2153, vigente al momento 
accidente, conducido de este a o,este por la Avenida J. 
mando Bermúdez por su propietario Mérido Antonio M 
dina; 2) que en el referido accidente resultaron con lesi 
nes corporales Mérido Antonio Medina, Teófilo More! y¡ 
Ana Julia Eustate o EustoquiJO, el primero curable después 
de los 10 y antes de los 20 clias, el segundo antes de los 1 
días, y la últmia después de los veinte días ; 3) que el accí 
dente ,se produjo por las faltas cometidas ,por ambos con
ductores, al querer cruzar la interseación de las menciona· 
das Avienidas al mismo tiempo, estando la luz del semáfo
ro en rojo para Teófilo Morel y en amarillo para Mérido 
Antonio Medina; y 4) que tanto Teófilo More! como Méri· 
do Antonio M.edi:na condujeron sus vehículos de manera 
descuidada y atolondrada al no respetar las luces de para· 
da producidas por el semáforo instalado en la intersección 
de las referidas avenidas ; que en cuanto a la dematuraliza· 
ción el recurrente Teófilo M()II'el no señaLa en sus alegatos 
en qué consiste ésta, sino qUJe lo que hace es criticar la 
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. dón soberana de los hechos reializad'a por la Corte 
lo que escapa al control de la casación; por todo lo 

' to la sentencia contiene motivos suficientes y per
que justifican ,su disposiitivo, y una ex.poskión de 

has y circunstnacias de la causa que han pennirtido 
Suprema Corte de Justida establecer que en la .es.

la ley ha sido bi:en apílicada; por lo que, el a1egarto 
recurrente carece de fundamento y debe ser deses1;i-

Considertando, que los hechos así establecidos C10ns:ti
a cargo de Teófilo Morel y Mérido Antonio Medina, 

Jito de golpes por imprudencia causados con la, con-
ión de un v:ehfou1lo de motor previs:to pOlr el articulo 
e la Ley 241 de 1967 'Y sancionado, en su más alita ex
. ón, en la letra c,) die dicho texto legal con prisión de 6 

a 2 años y multa de 100 a 500 pesos cuando los gol-
º las heridas curen ien 20 días: o más, como ocuwió en 

ie; que, en consecuencia, la Corte a-qua al conde
lo a veiinticinco pesos de multa a cada uno, acogiendo 

stancias atenuantes, ,les aplicó una sanción ajustada 
ley; 

Considerando, que as1i:mismo, la Corte a-qua dio por 
blecido que el hecho del prevenido Mérida Amonio 
·na había causado a Ana Julia Eus,tate o Eustaquio, 
'tuida en paTte civil, lesiones corporales curables des,

, de 20 días, las: cuales ocasionavon daños materiales 
rales que apreció soberanamente en la suma de un mil 
· ientos pesos oro (RD$1,500.00), y a 'Teófilo Morel tam- • 

· 'n constituido en parte civil, lesiones corporales curables 
tes de diez días y daños materiales al vehículo de su pro-

. ad que apreció soberanamente en la SU!ma de ochoci.en
pesos oro (RD$800.00) ;  que al condenaT al prevenido 

�ido Antonio Medina al pago de esas sumas, a título die 
llldem nizaciones, la Corte aqua hizo una correcta aplica
ción del artícuilo 1383 del Código Civil; 
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Considerando, que también la Corte a-qua dio Po tablecido que el hecho del prevenido Teófilo More! 
.. causado a Mérido Antonio Medina, constituido en p 
vil, lesiones corporales curables después de diez y antes v:einte días, y daños mate.riailes al v:ehículo de su Pl'o¡i dad, los ciuales ap11eció soberanamente en las sumas de t 
cientos pesos oro (RD$300.00) por las lesiiones recibid 
en un mil pesos oro (RD$1,000.00) por los desperfeetos 
vehículo; que al condenar al previenido Teófillo Mo!l'e} 
pago de esas sumas, a título de indemnizaciones en fa, 
de Mériido Antonio Medtna, la Corte a-qua hizo una co 
ta aplicación del artículo 1383 del Córigo Civil ; 

Considerando, que examinad/a en sus demás a 
la sentencia impugnada, no contiene, en J.o que concie 
-al interés de los prevenidos recurrentes, viicio alguno q 
justifique su casación; 

Por 1:Jales motivos: Primero: Admite como intervin· 
te a Ana Julia Eustate o Eustaquio, en los recu.rsos de 
ción interpuestos por Mérido Antonio Medina, y l1a Co 
pañía de Seguros The Yoirkshire Insuranice Co. LTD., Mérido Antonio Medina en el recurso de Teófifo Mor 
contra la sent,encta dictada en sus atribuciones eorrecci 
naJ.es, por la Corte de Apelación de Santiago el 23 de 
tubre de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ane 
terior del presente fallo; Segundo: Dedara nulo el ·recurso 
die la Compañía de Segurns "The Yorkshire Insurance Co 
L TD. ;  Terce·ro: Rechaza fos recursos de Mérido Antoni 
Medina y Teófilo Morel contra la mencionada sentencia 
Cuarto: Condena a Mérido Antonio Medina 'Y a Teófilo Mo
!l'lel al pago de las costas pena1es ;  Quinto: Condena a Mé
rido Antonio Medina al pago de las costas civiles y las dis· 
trae en provecho de los DoctoTes Elfas Wehbe Haddad Y 
Jiaime Cruz Tejada, abogados de Teófilo, Mor.el y de la in· 
terviniente Ana Julia Eustate, o Eustaquio reS1pecitivamen· 
te, quienes afirman haberla� 1avainzado en SIU mayor parte, 
y Las hace oponibles a la Compañía de SeguTos The York· 
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rnsurance Co. LTD., dentro de los limites de la póli
Sexto: Condena a Teófilo Mo,rel al pago de las costas 

y las disitrae en iprovecho del Dr. René Alfonso 
neo y del Lic. Tobías Osear Núñez García, abogados de 
ido Antonio Medina, qui,enes afirman haberlas avanza

en su mayor parte. 
Fdos. :  Néstoir Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 

fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E1pidio· Be
- Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan Bautista Rojas 
ánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín Her

l. 
z Espaillat.- Ernesto C1Uriel hijo.- Secretario Ge

La presente sentencia, ha sido diada 'Y firmada po·r los 
res Jueces que figuran en sru encabezamiento, en la 
·encia pública, del dfa, mes y año, en él e·xpresados, y 
firmada, leída y publicada poir mí, Secretario Geneml, 
certifico. Fcro. Ernesto Ouriel hijo. 
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SENTENCIA DE FÉCHA 29 DE JUNIO DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
:fecha 18 de diciembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Miguel Antonio :Frías Guzmán 

Interviniente: Ramona Silva. 
Abogados: Dres. A. Ulises Cab1'€!ra L. y Aintol!lio de Jesús 

nardo·. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En N ombr.e de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Raveilo de la Fuen 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Seg:• 

e.o Sustituto de Presiden.te; Joaquín M. Alvarez Perelló 

Juan Bautista. Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario GeneTal, en La 8ala donde e 
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
GllZ'Illlin, Distrito Nacional, hoy día 29 de JUIIlÍo de 1977, 
años 134' die La Independencia y 114' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre los recúrsos de casación interpuestos por Miguel 
Antonio Frías Guzmán, dominicano, mayor de edad, casado 
chofer, domiciliado. en la casa No. 54 de la calle Activo 20-
30 de esta ciudad, Ensanche Ozama, cédula No. 19068, se
rie 23; y la Compañía Seguiros Pepín, S. A., domiciliada en 
la calle Mercedes de esta ciudad; contra la sentencia de la 
Cor� � Apelación d� Santo Domingo, dictada el 18 de 
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bre de 1975, en sus atribuciones correccionales, cu
Positivo se copia más adelante; 

Oído ai1 Alguacil de trno en la lec1luira del rol; 
ído el dictamen del Magistrado Procurador General 
República; 

Vista el acta de los recu>rsos de casación del 21 de fe
de 1975, levantada er._ la Secr.etaría de 1a Corte a-qua 

uerimiento del Doctor Raúl Rey.es V ásquez, cédula 
serie 5, en representación de los recurrentes, en la 

no se propone ningún medio determinado de casación; 
Visto el escrito de intervención del 24 de mayo de 
firmado por los Doctores A. Ulises Cabrera L., y An
de Jesús Leonardo, cédulas Nos. 15818, serie 49 y 

5 serie 48, respectivamente, abogados de la inteTvi-
' Ramona Silva, dominicana, mayor de edad, de que
s domésticos, domiciliada .en lia. Sección Cansino del 

'to Nacional, cédula No. 103641, serie lra.; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o y vistos los artículos 49· y 52, de la Ley 241, sobre 
ito de Vehíciulos de 1967, y 1, 37 "f 65 de la Ley so

Procedimiento de Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

entos a que eilla se refiere, consta: a,) que con motivo 
un accidente de tránsito en el que perdió la vida un me" 
la Tercera Cámara Penal del J uzg,ado de Primera Ins
. del Distrito Nacional, dictó, el 18 de junio de 1973, 
sentencia en sus atribuciones corr:eccionales, cuyo dis� 

'tivo se copila más adelante; b) que sobre los recursos 
uestos, la Corte a-qua, dictó el fallo ahora impugna

en casación, cuyo, dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
ERO: Admite como regular y válido en la forma el 
o de apelación inteTpuesto por a) el Dr. Horado Mo-

Vásquez, en fecha 16 de julio, de 1973, a nombre, y r.e
ntación de Miguel Antonio Frias Guzmán, y bi) por el 

Dr. Raúl Reyes Vásquez, en fecha 9 de noviembre de 1973, I llotnbre y representación de Miguel Frías' "J la Cía. de 
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Seguros Pepín S. A., contra sentencia dictada en fec 
de julio de 1973, por la Tercera Cámara de lo Penal 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Declara a Miguel 
tonio Frías Guzmán, de generales anotadas, culpables 
haber violado, la ley 241, sobre tránsito de vehíc,uiJ.0 

motor, en S1US artículos 49 párrafo lro. y 65 en contra 
menor que en vida fuera Francisco SHva, en consecuen 
se le condena al pago de una multa de Setenta y Cinco 
SIOS Oro (RD$75.00) y al pago de las costas acogiendo en 
favor cirwnsitancias atenuantes y reteniendo faltas de 
víctima; Segundo: Declara regular y válida la constituei 
en parte civil formUJlada potr Luis Jacobo Isabel y Ram 
A. Silfa en cuanto al fondo desestima la formulada 
Luis Ja,coibo Isabe1l, por falta de calidad condena a. Mi 
Antonio Frías Guzmán en su doble calidad de propie 
ty' conductor del vehículo al pago de una .iincremnización 
Ocho Mil Quinientos Pesos, Oro (RD$8,500.00) y al pago 
los intereses legales de dicha suma a partir de la deman 
romo indemnización suipleitoria en favor de Ramona Sil 
pa!l'te civil constituida como justa repamción por los 
ños sufridos a consecuencia de la muerte de su hijo; Te 
t'ero: Condena a Migu�l Antonio Frías C., en su apunta 
calidad al pago de las costas civiles distrayéndo,lias en p 
vecho de los Dres. Rafael Agraimonte Pofanco y A. U· 
Cabrera L., abogados de la parte civil quienes afirman ha 
berlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena que l 
presente sentencia le sea oponible en su aspecto civil a 
Cía. de Se·guros Pepín S. A., aseguradora del vehículo qu 
ocasionó el accidente de conformidad al artículo 1 O mocil 
ficado de la ley 4117. Por haberlo hecho de conformida 
con las formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto al fon· 
do se pronuncia el defecto contra el prevenido Mi,guel An
tonio Frías Guzmán, por no comparecer estando lega1men
t;e citado; TERCERO: Modifica el ordinal 2do. de la �� 
tencia recurrida en cuanto al monto de la indemniZJa.Clóll 



BOLETIN JUDICIAL 1143 

da y la Corte obrando por propia autoridad fija la 
nización en la suma de Cinco Mil Pesos Oro (RD$ 

.00) que deberá pagar el no:tnbrado Miguel Antonio 
Guzmán, en su doble calidad de prevenido y persona 
ente responsable a favor de la parte civil c:onstitui

ñor:a Rarnona Silva, por Los daños tanto morales como 
riales sufridos por ésta con motivo del accidente; 
&TO: Confirma en sus deniás aspectos la sentencia re
'da; QUINTO: Condena al prevenido y la persona ci
ente responsable al pago de 1as costas penales y civi

de la alzada con diltracción de las civiles en provecho 
los Dres. Ulises Cabrera y Rafael Agramonte Polanco, 

afirma haber Las avanzado en su totalidad"; 

Cxmsiderando, que la Compañía "Seguros Pepín, S. 
" ni en el acta de su recurso, ni en escrito poSJterio,r dli.ri

a la Suprema Corte de Justicia ha expuesto los me
en que funda su recurso como lo exige a pena de nuli� 
el artículo 37 de la Ley sohre Procedimiento de Casia
para todo recurrente que no sean los condenados pe
ente; que por tanto su recurso debe ser declarado Illll

y sólo se examinará el del prevenido recurrente; 

ConsideTando, que el examen de la sentencia impugna.
revela que la Corte. a-qua para condenar al prevenido 
crrente, dio por estaibledro, mediante la ponderación de 
elementos de juicio administrados .en La instrucción de 

causa: a) que Juan Antonio Fríias Guzmán el 15 de ju
de 1972, mientras conducía su carro Chewolet, asegu
o COlll l·a Compañía Seguros Pepín .S. A., póliza No. A
O placa No. 105-177, por la carretera Mella en ese lu
de· norte a sur, al 11Ie;g1ar al kilómetro 7% atropelló al 
or Francisco Silva que ciruzaha la ví:a de un lado a 
; b) que el prevenido transitaba a alta velocidad al tra
e de un lugar poblado; y e) que el chofe- vio al menor 

lntes de producirse el accidente; y d) que el menor murió 
causa dei los ,golpes recibidos; 
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C.Cmsiderando, que los hechos dados por estableci 
configuiran el delito de golpes involuntarios que ca 
la muert;e, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 so 
Tránsito de Vehículos, y sancionado en el inciso lro. de 
cho texto legal con prisiónde 2 a 5 años, y mult:a de 
500.00 a RD$2,000.00 si ·el accidente ocasionare la mue 
de una personá, como sucedió en la especie, que, en co 
cuencia, al condenar al prevenido Juan Antonio Frías G 
mán a una multa de RD$75.00 acogiendo circunstan 
atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la, Ley; 

Considerando, que asimismo, la Cbrte a-qua dio 
establecido que el hecho del ,prevenido y propietario 
vehículo, causó daños y perjuicios a la madrie del m 
fallecido constituida en parte civil, que apreció sober 
mente en 1a suma de RD$5,000.00 ; que al condenar al 
venido al pago de esa suma a título de ,indemnización 
los daños materiales 'Y morales, hizo Utna cO!ltrecta apli 
ción del artículo 1383 del Código Civil ; 

Considerando, que examinada en sus demás =!J=w• 

ia sentenda impugnada, ella no ,contiene, en 1o que r 
ta al prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su 
sación; 

Por t:ales motivos, Primero: Admite como ini c,rvi 
te a Ramona Silva, en los recursos interpuestos por Migu 
Antonio Frías Guzmán y la Seguros Pepín, S. A. , contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Sainto Domingo, di 
ta.da ·en sus atribuciones correccionales el 18 de diciemb 
de 1 975, cuyo disp-0sitivo se ha copiado en parte aniterio 
del presente fallo ; S.egundo: Declara nulo el recurso inter 
puesto por la Compañía recurrente y rechaza el interpu 
to por el prevenido ; y Tercero: Condena a este últim<> 
pago de las costas, distray;endo las civiles a favor de 1 
doctores A. Ulis:es Cabrera L., y Antonio de Jesús 1.,eona�· 
do .  qu ienes <leel :mrn h::ihPrl::is ::ivanz::ido. y las h¡:¡ee op<>Jll· 



BOLETIN JUDICIAL 1145 

a la Compañía Seguros Pepín, S. A., dentro de los li
'teS de la póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E:. Rave
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alva
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe � 

do Perdomo Báez.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge
al. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

ñores Jueces que figuran en 1su encabezamiento, ,en la 
diencia pública del día, 1rr.es 'Y año en él expresados y 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
ue certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE JUNIO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Dis 
Judicial de San Juan de la Maguana, de focha 22 de ma 
de 1975. 

:Materia: Penal. 

Jtecurrente: Lorenzo de lo� Santos Alcántara. 
Abogados: Lic. Salvador Espinal Mirandla y los Dres. Joaquín P! 

Ortiz Castilllo, y Onésimo Valenzuela S. 

Interviniente: Benjamín Colón Suero. 
Abogado: Dr. Juain Bartolo Zorrilla. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus, 
ticia, regularmente ,constituida por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. RaveJo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuetl. A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovat6n Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdoono 
Báez, asistidos del Secretario Genera1l, en la Sala dontle 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de JUillÍo del 1977. 
años 134 de la Independencia y 114' de la Restauración, 
dicta en audiencita pública, ,oomo Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación inrerpue.slto por LO'renzo 
de los Santos Alcántara, dominicano, mayor de edad, agri· 
culto,r, domiciliado en la sección de La Yaya, del municipio 
de San Ju1:1,n de la Maguana, con cédula No. 1883, ·serie 12; 
oontra la sentenci'a del Juzgado de Primera Instancia del 
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·to Judicial de San Juan de la Maiguana, dlictada el 22 

yo de 1975, en sus 1atribuiciones de tribunal de aipela
en materia de simple policía, cuyo dispositivo se copia 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en 1a lectura del rol; 

Oído al Lic. Salvador Espi'tlla.l! Mir'anda, cédula No. 
, serie lra., poc sí 'Y por los Doctores Joaquín E. Orti.z 
·Jilo, cédula No. 6943, serie 13, y Onésimo Valenz.uela 

cédula No. 13436, serie 12, abogados del reJC!UiITente, en 
uira de sus conclusiones; 

Oído al Doctor Juan Bartolo Zorrilla, cédula. No. 27830, 
· 54, en la lectura de susi concwusiones, abogado, del in
. ·ente Benjiamín Colón Suero, dominicano, mayor de 
, casado, agricultor, domiciliado en la casa No. 145, de 

e Capo,tillo de la ciudad de; San Juan de la Magu:ana, 
cédutla No. 16885, serie 12; 

Oído el dictamen del Maigisitrado Procurador General 
la República.; 
Vista el acta del recurso de casación del 22 de mayo 

1975, levantada en la Secretaríar del Tr.ibull1Ja:l a-quo, a 
uerimiento del Doctor J ooquín E. Ortiz OastiUo, en re

ntación del recurrente, en la, que no se propoi:rw n.in
medio determinado de casaci.ón; 
Visto el memorial del 10 die mayo de 1976, SUSCl'ito 
los abogados del recurrente, en el que proponen: los 
·os de casación que se inddioorán más adelante; 
Visto el .escrito de ampliación del 10 � mayo de 1976, 
ado por los abogados del recurrente; 
Visto el escrito de intervendón del 10 de mayo de 

1976, firmado por el abogado del interviniente; 
La Suprema C'orte de Justicda., después de haber deli

berado, y vistos los textos leg� invoca.idos· :PQr el l"OOU!" 
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rrente que se mencionan más ádeílante; y los artí 
20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento, de Casa.ci · 

Consideraindo, que en la sentencia impugnada y 
documentos a que ella se refiere consta: ,a) que con m 
de una qu,erella interpuesta por el actual intervinden 
25 de julio de 1973, por ante: la Pold!cÍla Nacionail en la 
dad de San Juan de la Maguana, conrtra el recrtirrrente 
renzo Alcántara, por el hecho de que 10 reses de su p 

· dad se introdujeron en una propiedad del querellante y la sección dre la Zanyia y le destruyeron una porción 
arroz en pie que había en es1a propiedad, el Juzgado de 
de San Juan de la Maguana dictó, el 10 de octubre de 1 
una sentencia de simple policía, con el siguiente dis 
vo: "Fallo: Primero: Se declara bueno y váliido en el 
y en la forma, la constitución en parte civil hecha por, 
Dr. Juan Bartolo Zorr.illa a, nombre y representación 
sefior Benjamín Colón pdr haber llenado los r:equisitos 
Ley; Segundo: Se declara al nombrado Lorenzo Alcán 
de los daños1 ocasionados por siete (7) vacas y tres Be 
de su propiedad en una finca arrocera del nombrado 

· jamín Colón, al pago de una multa de RD$4.00 y al 
de las costas penales; Tercero: Se Condena a Lorenzo 
cántara a pagar una indemnización de RD$400.00 al S 
Benjamín Colón como jUSJta reparación de los daños mora; 
les y materiales ocasionados1 por Sli.ete (7) vacas y tres (3 
Becerros de su propiedad; Cuarto: Se condena al Sr. Lore 
zo Alcántara, al pago de las costas civiles con distracció 
de las mismos en favor del Dr. Juan Bartolo Zorrilla, a 
gado quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte" 
b) que sobre los recursos interpuestos: el Juzgado de Pri· 
mera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Ma· 
guana, dictó el 4 de diciembre de 1974, iuna sentencia en de
fecto, que modificó el monto d.e la indemnización acorda· 
da, aumentándolo a RD$500.00 y confirmándola en sus d� 
más aspectos.; e:) que sobre recurso de oposición del actual 
recurrente, el indicado Tribuna¡!, dictó la sentencia ahora 
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ugnada, cuyo dispositivo es el Sliguiente: "FALLA: PRI
ftO: Declara ibueno y válido el recurso de oposición in

esto por el Dr. César A. Gairrido C. a nombre y repre-
tiación de Lorenzo de los Santos Alcántara contra la sen
ia No. 822 de .este. Juzgado de flecha 4 de diciembre del 
1974, por es:tar de acuerdo con la Ley y dentro de los 
os legales; SEGUNDO: Confirma la sentencia No. 822 

todos sus aspectos c'O'll excepción del defecto pronuncia
en dicha sentenrcia; TERCERO: Declara buena y válida 
constitución en parte civil hecha por Benjamín Colón 
ero; CUARTO: Condena a Lorenzo de los Santos Alcán
a al pago de las costas civiles diel procedimiento en pro
cho del Dr. Juan Bartola ZoiITillia ahogado que afirma 

rlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Con@na al 

evenido ,al pago de las costas: penales"; 
Considerando, que el recurrente· propone en su memo-

· a1, los sigúientes medios de casación: Primer Medio: Vio
ción del artículo 76 de la Ley de Policía; Segundo Me-
'o: Violación de los artículos 43 y 148 d!el Código de Pro

imiento Criminal, en combinación con los artículos 302 
y siguientes del Código de Procedimiento Civil; falta de 

otivos y base legal; 

En cuanto al aspecto penal del recurso. 

Considerando, que el recurrente alega en sínt:esiis, en 
su primer medio, "que el artículo 76 de la Ley de Poli.da¡ 
indica qUJe las reses y demás. animail..es grianides que se etn
cuentren S1Ueltos en los terrenos agrícolas serán apresados, 
dando p� de ello a la autoridad rural para que exija del 
dueño el pago de los daños que hubieren causado; si éste 
no se adviniere a ello se participará al juez de Paz; pero 
ias vacas que hiciemn el daño a la propiedad de Benja
mín Colón fueron apresadas y entregadas al Alcalde Pe
dáneo de la Sección, éste nombró como perito a Ellgio Sán
chez, agricultor y cabo de agua de ese Paraje para que esti-



1150 BOLETIN JUDICIAL 

,:n1ara los daños' causádoles a Benjamin Colón, ª�ian 
estos daños en la suma de RD$100.00, suma ésta que 
renzo de los Santos Alcántara se avilno a pagar 'Y la d 
sitó en el Cuartel de La Policía de San Juan de la Ma 
na; que a pesar de que LoTenzo de los Santos Alcántara 
avino a pagar dicha suma, cumpliendo con lo dispuesto 
�l artículo 76 citado, fue iilldebidamente sometido por an 
el Juzgado de Paz del municipio de San Juan de la Ma 
na y condenado, al pago de una multa de RD$4.00 y al 
go de una indemnización de RD$400.00 en favor de &nj 
mín Colón, lo que conforme a la sustanciación de la oau 
era totalmente improcedente; que La primera parte del ll1'i 
tícu1o 76 no contiaie sanción penal, 'Y sin embargo el Tri 
bunaJ. a-quo confirmó la indicada sanción pe,nial; por lo qu 
es evidente la vi.olación invocada; pero, 

Considerando, que en la especie Benjamín Colón no 
se avino a la tasación de los daños hecha .por el perito nom
brado por el Alcalde Pedáneo del lugar y en uso de su de
recho presentó una querefia el 25 de julio de 1973 poi!' an
te la Policía Nacional en la ciudad de Sél!ll J UJaJI1 de la Ma
guana; que del estudio del artículo, 76 en su primexa parte, 
resulta que la persona perjudiciada puede optar por- la vía 
civil por 1a. penal que, si elige esta úlitima la sanción a 
aplicar, en el caso de que se declare culpable al preveni· 
do, e:s la indicada en el ·artículo, 101 de la Ley de Policía; 
que en 1ia especie el Tribunal a-quo, haciendo uso de SiU po
der de apreciación declaró culpable al prevenido ,por lo 
que, el medio que se examina carece de fundamento y de
be ser deses.timado; 

En cuanto al aspecto civil d.el recurso. 

Considerando, que el recurrente alega en síntesis, e!ll 
su segundo medio, que el Tribunal a-quo, ail. condenar al 

pago de daños materiales y morales al prevrenido recurren· 
te, en wi caso de destruc,ción de ar-roz en pie ocasionado 
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unas vacas de su propiedad en la heredad de Benjamín 
'n, no puede haber causado un daño morral pues se tra

Ja destrucción de una siembra de arroz, por lo que, la 
cia ilmpugnada ha violado los textos legales invoca

. que, por otra parte, el Tribunal a-quo no da motivos 
ientes res.pecto a la naturaleza die 1os daños, oailltidad 

nJor, limitándose a expresar que fija en RD$500.00, co
justa indemnización por los dañO's sufridos por la parte 

· "; por lo que la sentencia debe ser casada; 
Considerando, que ciertamente en la sentencia impu:g
se condena al prevenido recmrrente al pago de urna 

emnización de RD$500.00 por los daños morales y miate
expeirimentados por la parte civil conJS!tituida, sin 

motivos justificativos del aumento de RD$400.00 a 
500.00 en el monto de la indemnización "J de los ele
tos de juicio que le indujeron a hacer ese aumento; 
en esas condiciones, la Suprema Corte de Jus:t.idia no 

' en condidones, de determinar si: se ha hecho una co
ta aplicación de la Ley; por lo que procede ooo,ger el 
'o que se ;e:,mmina; 
Considerando, que cuando se casa1 una senltenda por 

tia o insuficiencia de motivos, las cositas civiles podTán 
compensadas; 
Por tales motivos, Primero: A:dmite1 como mtervinien..

tte a Benjamín Colón Suero, en el recurso de casración in
terpuesto por Lorenzo de los Santos Alcántara, contra la 
&ent€ncia dictada el 22 de mayo de 1975, poo- el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la 
Maguana, como tribunal de s1egundo grado en materia de 
simple policía, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Segundo� Re<!haza el recurso del preve
nido en su aspecto penal y le condena al pago de las· costas 
penales; Tercero: Casa la indicada sentencia en cuanto al 
ISpeeto civil y envía el conocimiento del 1asunto así deili
?nit:ado, el Juzgado de Primera Lnstancia del Distrito Judi-
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cial de Azua; y Cuarto: Compensa las dOStas civiles 
las partes. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. RaV' 
fo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El

r>t dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bauti 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pilttalu1ga.- Feli 
Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secir.etari 
GeneraJ. 

La presente sentencila ha sido dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y añ en él ,e�esados 'Y fu 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, q 
certifico. (Fdo,.) : Ernesto Cuiricl hijo. 
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